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CÓDIGO MANUAL DEL VIAJERO
POR LOS CAMINOS DE HIERRO.

INTRODUCCION.

Nada liay que interese tanto al hombre consti
tuido en sociedad como el conocimiento de sus 
derechos y de sus obligaciones; y si la ignorancia 
de ellos es funesta en todos los estados y en todas 
las situaciones de la vida, nunca lo es tanto, ni 
hay mayor peligro deque sean sus consecuencias 
irreparables, como cuando, arrastrado con la ve
locidad del pensamiento, léjos de su domicilio y 
de la sociedad en que v i v e ,  queda entregado á si 
mismo, sin guia, sin consejo, sin medio de con
sulta, y  en una situación en que el amparo de
bido á los derechos individuales no siempre es 
realizable, ó puede dar ocasión cuando ménos á 
numerosas y muy graves dificultades.

Donde quiera que dos personas se reúnen , allí
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nacen determinadas relaciones jurídicas, y el via
jero, no sólo tiene derechos que ejercitary obliga
ciones que cumplir para con las empresas á quie
nes confia su persona, las de sus hijos y su 
fortuna; sino también respecto de aquellos que, 
hallándose en un caso anàlogo al suyo, han de 
formar con él, durante el viaje, esa pequeña so
ciedad que, siendo poco más numerosa que la fa
milia, abraza y  comprende todas las situaciones 
posibles, todas las relaciones que implica la ciu
dad y que son inherentes al estado civil de las 
personas.

Pero donde hay derechos y  obligaciones recí
procas pueden ocurrir conflictos por ignorancia ó 
por malicia; y donde los conflictos son posibles, 
debe haberquien los corte y quien para ello tenga 
jurisdicción; y  como la jurisdicción se deriva 
de las personas, de las cosas, del lugar en que 
están situadas, ó del lugar del contrato , y  en los 
viajes todo esto es accidental é instable ; porque 
los trenes salvan las montañas ylas corrientes, y 
trasponen las provincias y  los Estados, y huyen 
con ellos las personas y quizá sus fortunas, y  se 
borran ó, cuando menos, se confunden los hechos 
al cambiar las relaciones de lugar y de tiempo, los 
conflictos de derecho pueden ser irremediables é 
irreparables por la dificultad de preverlos y de lo-



acciones, siendo consecuencia de f» ' '»  
dad de estudiarlos para precaverlos, J P °  
seer t s  recursos que, dada la instabilidad de un 
viaíe, babrá para remediarlos.

El que intenta ponerse en camino, empieza por 
c o n t a r  con una Empresa que, mediante una 
cantidad dada por peaje y trasporte s e ^ n  ta
rifa se obliga á conducirle sano y salvo, y á de 
ar sin deterioro los efectos que lleva consigo, en 

un tiempo dado, en el punto á que se dirige como 
tn de su V ia je .  9.- para U

2 n d e  los derechos de la tarifa general. 
Z fu %  ie  Petrerc ie  1856,-B s esto un m ^ o  
contrato de locación de un servicio, mediante 
ciertas condiciones reciprocas, y salvos siempre 
is  calos de fuerza mayor, de que no responde 

nunca el que se obliga , por ser superiores a la vo-

. conio debe suponerse ,u e  el 
Queviajrestá en posesión de todos sus dereelio 
civiles ,^y los derechos y deberes son recíprocos 
todos los Viajeros vienen
mùtuamente esos derechos, no en virtud de un
pacto expreso ó presunto, sino como consecuenci a
L  estado civil, que no se
nlmodiftcapor el cambio de personas? de lugar,

DEL VIAJERO.
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menos ínterin se mantienen dentro del territorio 
de la nación. Hay empero, otros derechos y  de
beres que se derivan del estado excepcional en que 
se encuentra el viajero , y  que nacen en el mo
mento del contrato de locación que celebra con la 
empresa, la cual, obligada por la administración 
del Estado, que aprueba ó dicta las reglas según 
las que deben desempeñarse los servicios p ú 
blicos , y también por su propio interés, impone 
condiciones en favor de los otros viajeros, que 
aquel acepta y que le obligan, y  sin las cuales se
rian de todo punto imposibles el orden, la regula
ridad y  la exactitud que tanto interesan al pú
blico y  son el alma de aquellos servicios. Muchos 
de esos derechos y  obligaciones no están escritos; 
pero son, digámoslo así, consuetudinarios, y  se 
derivan de la misma naturaleza de las cosas. To
dos los derechos y  deberes á que hemos aludido 
forman, reunidos, lo que llamamos E l Código del 
majero por los caminos de hierro.

Vam os, pues, á acompañar al lector desde el 
momento en que resuelto á emprender su viaje, 
porque asi lo requieren su salud, sus intereses’ 
sus afecciones, ó por mero placer, y  teniendo 
preparado su equipaje, le entrega al brazo seglar 
de un mozo paraquele lleve á la estación, ó adopta 
para ello otro medio más cóm odo, trasladándose
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él á su vez para esperar el momento de la partida.
Esto último está dicho al momento, y sin em

bargo no es para todos tan sencillo, ni lo hacen 
de la misma manera, ni precaviéndose del mismo 
modo contra toda suerte de riesgos y  de contin
gencias. Y  hénos ya por lo tanto en los

P R E L IM IN A R E S  DEL V IA JE .

No nos meteremos en la cuestión de fondos, que 
es la principal. Decia el gran Federico que para 
la guerra se necesitaban tres cosas: dinero, di
nero y  dinero; y nosotros decimos lo mismo de 
los viajes. Hecho el presupuesto, añádase por im 
previstos una mitad más. Suponemos que el lec
tor ha tomado letra sobre las principales plazas 
en que debe detenerse, ó ha realizado en oro la 
cifra de su presupuesto de gastos si el viaje ha de 
ser corto. No hará mal tampoco en llevar una 
corta suma en monedas de dos reales y  en calde
rilla para los trasbordos de su equipaje, condu
cirle á las fondas ú hoteles, beber algún vaso de 
agua durante el camino, y dar algunas limosnas. 
De lo contrario se expondrá á dar más de lo que 
quisiera.
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Dejando, pues, la cuestión financiera á un lado, 
hagamos equipaje.

Hay viajeros para quienes este negocio exige 
una atención personalísima; á otros les alivia de 
este cuidado una esposa solícita; á otros sus hi
jos ; á los más infortunados, á los célibes ricos, 
un ayuda de cámara ú otro doméstico á quien 
suelen pagar muy cara su interesada solicitud.

Pero ¿qué es un equipaje .̂ La pregunta parece 
sencilla y no lo es. Tiene además su importancia.

EQUIPAJES.—El Reglamento de 15 de Febrero 
de 1856, dictado para la ejecución de la ley gene
ral de ferro-carriles de 3 de Junio de 1855 esta
bleció el modelo á que debian arreglarse las ta
rifas de los mismos, y consignó las disposiciones 
que deberian observarse para la percepción de 
los derechos. En ellas se dijo que « todo viajero 
cuyo equipaje no pese más de ZOMlogramos, solo pa
gará el precio de íít asiento.-» {Disposición 5.“ M.T.)

Después, en 14 de Noviembre del mismo año 
de 55, se publicó la ley de policía de los ferro
carriles, y  en el Reglamento dictado para su eje
cución en 8 de Julio de 1859, se añadió que «se 
covnpreTiden bajo la denominación de equipajes los 
cofres-, baúles, maletas, sombrereras, sacos de noche, 
y en general todos los bultos que acompañen yperte-
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nezcan al viajeto., y  de los cuales se le hará, formal 
entrega en la estación donde termine su ciaje.y) (Ar
tículo 103, R. P.)

R e a l  o r d e n  d e  22 d e  e n e r o  d e  66 s o b r e  l o s  e s u i -  

PAJES.—Sin embargo de ser tan claras estas dis
posiciones , varios Inspectores administrativos de 
ferro-carriles consultaron al Gobierno sobre lo 
que debia entenderse por equipajes para los efec
tos de ellas; se oyó en consecuencia á la Sección 
de Gobernación y  Fomento del Consejo de Es
tado, y por Real órden de 22 de Enero de 1866 
se dijo 1 1 Que la franquicia declarada por la dis
posición general 5.“ arriba dicha, comprende los 
cabos, bultos y  objetos de cualquiera clase, sean 
ó nó mercancías, que presenten los viajeros como 
su equipaje, bien sea que estén contenidos en 
baúles, cofres, maletas, sombrereras, sacos de 
noche, saquillos comunes, almohadas, pañue
los, ó bien que vayan á la vista y  en cualquiera 
otra forma; y 2." que las Compañías que hubie
sen comunicado á sus subalternos y dependien
tes instrucciones que no estuvieran en armonía 
con la anterior declaración, debian revocarlas in
mediatamente , dando las consiguientes para el 
cumplimiento del nuevo mandato.

No habían pasado, sin embargo, tres meses, y
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ya varias Compañías de ierro-carriles habían acu
dido al Ministro de Fomento en queja de la lati
tud que algunos viajeros intentaban dar á la Real 
orden de 20 de Enero de 1866. En efecto, muchos 
de ellos habían presentado para que se factura
sen como equipaje, banastas de jamón y  de pes
cados, pellejos de aceite, sacos de cereales, ta
blas, barras de hierro, y  hasta macetas de flores 
y  árboles frutales. Había más aún, pues algunas 
Empresas llamaron la atención sobre el hecho re
petido con frecuencia en sus líneas, deque no 
pocos especuladores, advirtiendo que ciertos via
jeros no llevaban equipaje, solicitabaneoninstan- 
ciay  casi siempre obtenían de ellos, que les pres
tasen sus billetes,, por cuyo medio conducían 
gratis, artículos y mercancías por los que debie
ran pagar al respecto de las tarifas que rigen 
para géneros frescos y  comestibles, para encar
gos, ó para mercancías en gran velocidad.

R e a l  ó r d e n  d e  13 d e  o c t u b r e  d e  1867 s o b r e  l o s  

MISMOS.—En vista de tales abusos, y considerando 
que el derecho á la conducción gratuita de 30 ki
logramos tiene su fundamento en que, llevando 
consigo la generalidad de los viajeros cierta por
ción de prendas para su abrigo y  aseo, deben te
nerse estas por accesorio suyo indispensable, y 
por comprendido su trasporte en el precio que se
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paga por el de la persona, siendo por lo mismo 
un derecho inherente á ésta é intrasmisible á un 
tercero, fuera de los límites de parentesco, de
pendencia ú otro vínculo análogo que excluya la 
idea de especulación, se dictó en sustitución de 
la Real órden de 20 de Enero de 1866 y  para eje
cución del art. 103 del Reglamento de 8 de Julio 
de 1859, la Real orden de 13 de Octubre de 1867 
estableciendo: l.° Que la franquicia declarada en 
la disposición 5.’  de las aprobadas para la percep
ción délos derechosde tarifa por Real decreto de 15 
de Febrero de 1856 y en el art. 103 del Reglamento 
de8 de Julio de 1859, se refieren á las prendasy efec
tos destinados al abrigo, adorno y  aseo , de apli
cación actual ó inmediata á las personas, sin que 
puedan rechazarse las de abrigo porque sean 6 
parezcan propias de distinta estación del año ; á 
los útiles que sirven para preservar á las mis
mas personas de la intemperie ; á los colchones 
y ropas de cama; á los libros de uso del viajero y 
á las herramientas de su arte ú oficio, bien sea 
que las prendas, efectos, útiles, ropas, libros y 
herramientas se presenten contenidos en baúles, 
cofres, maletas, arquillas, cajones, sombrereras, 
sacos de noche, alforjas, saquillos comunes, al
mohadas y  pañuelos, ó bajo otra cubierta cual
quiera, ó bien vayan á la vista y sin embalaje
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alguno. 2." Que en ningún caso será permitido á 
los dependientes de las Empresas de ferro-carriles 
soltar ó desatar los embalajes, ni abrir las cu
biertas de los bultos de equipaje, á pretexto de 
cerciorarse de si el contenido pertenece á alguna 
de las ciases mencionadas en la disposición ante
rior ; pero podrán negarse á facturar como equi
paje, aquellos que por su forma, peso, olor, ú otra 
indicación exterior, revelen que ni el todo ni el 
principal siquiera del contenido merecen tal nom
bre. 3.® Que en el caso de no conformarse los via
jeros con la negativa de los dependientes de las 
Empresas de que habla la disposición 2.*̂ , se 
estará á lo que resuelvan en el acto, por igual 
apreciación exterior, los funcionarios de la Ins
pección administrativa y mercantil. 4.° Que si 
los dueños ó encargados de los bultos rechazados 
también por el fallo de dichos funcionarios, confir
matorio del de los dependientes de la Empresa, no 
se conformasen con esta doble apreciación, ten
drán todavía derecho á que se les facturen como 
equipajes, si abiertos por ellos mismos, resultase 
que contienen principalmente prendas, efectos, 
ropas, libros, útiles y herramientas menciona
dos en la disposición 1.*, áun cuando con ella 
vayan algunos otros artículos ó enseres del uso 
del viajero, y no destinados á la venta. 5.“ Que
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los funcionarios de la Inspección administra
tiva j  mercantil vigilen cuidadosamente porque 
no se aprovechen unos viajeros de los billetes 
de otros que no pertenezcan á la misma familia, 
ó no estuviesen ligados á ellos por vínculo al
guno de dependencia ó de anterior acuerdo de 
viajaren compañía hasta un mismo punto, para 
trasportar gratuitamente sus bultos j  equipajes, 
prestando su ayuda y cooperación á los depen
dientes de las Empresas, y entregando á la auto
ridad á los que fuesen sorprendidos intentando 
semejante fraude.

Sabemos ya lo que es el equipaje de un viajero; 
pero no basta, porque además hay otros bultos 
que el mismo puede llevar á mano y de que no 
consiente en separarse, ya por encerrarse en ellos 
dinero ú otros objetos de valor, papeles de inte
rés, etc., ya porque le sirvan más inmediata
mente para el cuidado y  aseo de su persona, ó 
para otros fines análogos. Veamos, pues, qué 
disposiciones rigen sobre

BULTOS A  LA MANO. Sobre esta materia se 
dictó una Real órden en 18 de Noviembre de 1862, 
que dice a s í: «Con el fin de prevenir las dificulta
des y las contestaciones que pueden ocurrir en los
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ferro-carriles con motivo de los
pajeros suelen llevar á la mano y  sin facTnrlr

f Z f  ; '^0“ pa^ias no deben sujetar á la
tarifa los_ bultos que los viajeros pueden llevL  
consig-o sm incomodar á los vecinos, con arreglo 
a art. 96 del Reglamento de policía, debiendo defi
nas 3 "Ou empleados de las inspeccio
nes. 2. Que respecto a tales bultos, como á los de
mas objetos de que los viajeros no se desprenden

t s o  d e T r d 'd  f  responsabilidad,
art i n  dispuesto en el
art. 111  de dicho Reglamento. 3." Y, por último

plata, alhajas, monedas y  valores análogos que 
viajeros pueden llevar consigo á la mano 

gratuitamente, quede fijado en 15 kilogramos
de laTev d̂  del Reglamento para la aplicación 
ciL  i  PO ^^ade los ferro-carriles que se 
cita, dice simplemente que no se permitirá la 
entrada en los coches á los que lleven p a q u e é  
que por su forma, voiúmen ó mal olor puedal mo
lestar a os viajeros; de lo que se colige que éstos
s a f s L  lu e  10  ten-
p n  semejantes inconvenientes; y el art 111 se

paTe Hevepaje Heve joyas, pedrerías, billetes de banco di-
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nero, etc., debe hacerlo constar, sin lo cual las 
Empresas no son responsables en caso de sustrac
ción ó extravío ; de lo que se colige á su vez, su 
irresponsabilidad, por lo que respecta á los bul
tos que llevan los viajeros á la mano. Comple
mento de estas disposiciones es la Real orden 
de 18 de Noviembre que dejamos citada.

Tenemos pues, dispuesto el equipaje de nues
tro viajero; tenemos también los bultos que 
debe llevar á la mano , compañeros inseparables 
de la bolsa j  manta de viaje, y  para los más pre
cavidos, del paraguas, bastón, neceser-despen
sa, e tc ., etc., que son otros tantos engorros en 
tales circunstancias.

Faltan sólo algunas horas para la marcha, y 
es preciso hacer el contrato con la Empresa ex
plotadora del camino de hierro; ó lo que es lo 
mismo , tomar el billete que nos asegura el dere
cho de viajar, mediante el precio y las condicio
nes deque el público debe tener conocimiento, y 
que aceptamos al pedirle.

Es necesario también conducir á la estación el 
equipaje y los bultos que llevamos á la m ano, y 
hacer pesar el primero para que no pase de los 30 
kilogramos que la Empresa se compromete á lle
var gratis, ó para que, si pasa, no la perjudí-

2
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quemos, y hagamos pago del exceso según ta
rifa.

Los bultos á mano no se pesan, probablemente 
porque se supone que el viajero no va á cargar 
con más de 15 kilogramos, y porque esto trae
ría más dificultades y molestias, y  por lo mismo 
más perjuicio á las empresas, que la tolerancia 
que tienen, áun dado el caso de que algún via
jero , por excepción, lleve consigo un pese 
mayor.

Para tomar su billete de marcha y conducir á 
la estación su equipaje y los bultos que lleve á 
la mano, puede elegir el viajero varios medios.

SERVICIO DE LOS COCHES DE PLA.ZA Á 
LAS ESTACIONES.—Si viaja á la ligera y sin 
equipaje, esto e s , con un saco de noche ó neceser 
á la mano , lo que supone que va provisto de fon
dos para acudir á las contingencias, y adquirir lo 
que necesite donde quiera que esto suceda, con 
tomar un coche de plaza que le lleve á la estación 
habrá concluido, puesto que todo lo lleva consigo.

Su TARIFA V REGLAMRNTO.—El Ayuntamiento de 
Madrid aprobó en 22 de Mayo de 1869 el Regla
mento que hoy rige para el servicio de los coches 
de plaza, con sus correspondientes tarifas. Según
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ese reglamento, el servicio que dichos carruajes 
prestan á los ferro-carriles, estando como está 
comprendido dentro de la zona en que rigen las 
tarifas generales, es un mero servicio ordinario. 
A sí, pues, el viajero deberá pagar al cochero que 
le trasporte. á la estación los precios que en las 
tarifas se establecen, que son los siguientes :

, TA R IFA  PRIMERA.

Ca/rrmjes de im caballo.
Resles.

Carrera hasta las doce de la noche, por
una ó dos personas.......................................  4

Idem desde las doce de la noche á las dos
de la madrugada............................................. 8

Idem desde las dos al amanecer.................. 12
Por una hora hasta las doce de la noche,

y por una ó dos personas........................  8
Por Ídem desde las doce á las dos de la

madrugada...................................................  12
Por Ídem desde las dos al amanecer.......... 16

TARIFA SEGUNDA.

Carruajes de dos caballos y cuatro asientos.
Reales.

Carrera hasta las doce de la noche, por 
una ó cuatro personas................................. 8
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Resies.

Carrera desde las doce de la noche á las dos
de la madrugada.........................................  12

Por Ídem desde las dos al amanecer.......... 16
Por una hora hasta las doce de la noche,

j  por una ó cuatro personas....................  12
Por ídem desde las doce á las dos de la

madrugada.................................................... 16
Por Ídem desde las dos al amanecer..........  20

Debe tenerse entendido que en las carreras no 
se puede exigir mayor retribución que la de tarifa, 
aunque sean llamados los carruajes á la vista y 
por el mismo que los ha de ocupar para aproxi
marse y  dar la vuelta. (A.rt. 6." del Reglamento.;

Que los coches alquilados por carreras deben 
llevar el camino más corto ó fácil, á Juicio del co
chero. (Idem.)

Que si se le obliga á detenerse ó cambiar de 
ruta, puede exigir el precio de una hora. (Idem.)

Que las carreras deben abonarse con arreglo á. 
la tarifa correspondiente á la hora en que han 
empezado. (Idem.)

Que cuando se toma un carruaje por horas se 
paga la primera aun cuando no haya terminado; 
pero las siguientes por cuartos de hora, con
tando el principiado como concluido. (Art. 7.")
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Que cuando los carruajes, ya sean de dos ó de 
cuatro asientos, conduzcan mayor número de 
personas que las marcadas en su tarifa, puede 
exigir el cochero por cada persona dos reales más 
de aumento en la carrera, y tres en la hora, con
siderándose como una persona los niños mayo
res de siete años, 6 dos niños de los cuales ex
cede el menor de tres años. (Art. 8.“)

Que, como impropio de esta clase de carruajes, 
no puede obligarse al cochero á que conduzca en 
ellos perros grandes, baúles y cajones, ni bultos 
de tal tamaño gue no quedan cómodamente en su in
terior, así como tampoco ningún objeto que 
pueda deteriorarle ó mancharle á su juicio, pero 
podrá acceder á ello prèvio ajuste convencio
nal. (Art. 16.)

Que además de estar bien acondicionados y de
centes, con cristales y persianas ó cortinillas, y 
sobre tener pintado al óleo su número en los faro
les y  en la testera-, deben los carruajes llevar en 
el interior la tarifa con el número también, y 
sellada por la comisión del ramo. (Art. 9.°)

Que todo cochero está obligado á llevar y  pre
sentar el Reglamento al público cuando ocurra 
alguna duda, así como á entregar á toda persona 
que tome el carruaje, una tarjeta con el número 
de éste, punto de parada y sitio de la cochera.
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antes de empezar el servicio, perdiendo todo de
recho uno y otro si no la entregasen. (Art. 17.)

Que es obligación de los cocheros reconocer el 
carruaje en el momento de desocuparse, con el 
objeto de ver si se ha quedado alguna prenda ol
vidada, causado algún desperfecto, ó si ha hecho 
mal uso la persona que lo ha ocupado, entregando 
los objetos que encuentre al Teniente Visitador 
para que los ponga á disposición del Comisario 
y pueda éste devolverlos á su legítimo dueño. 
ÍArt. 25.)

Y por último:
Que las reclamaciones por olvido de alguna 

prenda ó por algún abuso, se hacen al Teniente 6 
Inspectores, ó en las oficinas del ramo (que se 
hallan hoy situadas en la Plaza Mayor, frente á 
la antigua casa llamada de la Panadería) debiendo 
el reclamante presentar la tarjeta que haya reci
bido del conductor, sin cuyo requisito no tendrá 
fuerza la reclamación. (Art. v';,)

Habiendo expuesto lo másv ¿»sncial de las dis
posiciones hoy vigentes en materia de carruajes 
de plaza, y suponiendo ahora como suponemos 
el caso más sencillo, esto es, el de un viajero que 
marcha solo ó con una persona que le acompaña, 
después del amanecer, y ántes de las doce de la 
noche, horas regulares de la salida de los trenes.
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y en un carruaje de un solo caballo, que va á 
buscar al punto de parada, ó coge al paso, al ver 
levantado el tarjeton con las palabras «í í  alqifÁla,» 
(art. 10) diremos que con dar cuatro reales al 
cochero cuando llegue á la estación, habrá con
cluido.

Sucede empero, con frecuencia, que el viajero, 
falto de tiempo, tiene que hacer á última hora y 
como al paso, ciertas diligencias ó visitas de des
pedida, viéndose en la precisión de tomar entón
eos el carruaje por horas. Para este y para otros 
casos, que no se refieren ya sino incidentalmente 
al viaje, nos hemos extendido algún tanto en 
aquella exposición, lo cual puede ser útil ade
más al viajero que viene á Madrid, durante su 
permanencia en la córte.

Y  hay más aún, y es que, á riesgo de pasar 
por machacones, creemos conveniente, dada la 
intención aviesa de los cocheros de plaza y su 
propensión al abuso (sea esto dicho con el respeto 
debido á la clase), insistir una y  otra vez en 
que no se meta el que tiene que marchar apresu
radamente á tomar el tren, en ningún coche de 
punto, sin exigir antes al conductor la tarjeta de 
que se ha hablado arriba, porque si ordinaria
mente puede uno pasarse sin esta exigencia, no 
sucede lo mismo cuando los momentos apuran.
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y el cochero es árbitro de llevar el camino que 
sea más córto y  fácil á su juicio, pudiendo oca
sionar con esto por malicia, ó por torpeza, ó por- 

'  que ese juicio se halle en remojo, un retraso inde
bido, é inferir con él un grave perjuicio al via
jero.

Nosotros hemos adoptado un medio que nos ha 
dado felicísimos resultados; pero que sin em
bargo no nos atrevemos á aconsejar como infali
ble. Cuando hemos querido volar, nos hemos 
deshecho en elogios del penco ponderando sus 
cualidades de gran corredor. Son por lo general 
los automedontes descendientes de Pelayo y de 
casa solariega y  gente por lo mismo de gran 
amor propio, con lo cual, y  redoblando la inten
sidad de las corrientes magnéticas ordinaria
mente establecidas entre ellos y  su rocin, vuela 
éste más que el Pegaso, áun cuando esté á punto 
de exhalar el ánima, dado caso de que un mata
lón la tenga.

Pero no todos viajan á la ligera, que es lo más 
cómodo. Muchos hay que por la índole misma de 
su viaje, porque no van simplemente como de 
paso y ásus negocios, sino á residir á un punto 
durante un tiempo más 6 ménos largo, por sus 
hábitos, por su apego á lo que poseen, no pueden
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moverse de casa sin llevar un bagaje digno de los 
felices tiempos en que la galera acelerada era el 
non plus ultra de la locomoción y del movimiento 
rápido. Sobre todo las señoras no aciertan á via
jar sin llevar todo un sistema de mundos, con sus 
satélites de cajas y  cajoncitos, con chismes y 
fruslerías que en los cambios de via y  en las esta
ciones, hacen la desesperación de los maridos. Y 
cuenta que son éstas las ménos exigentes, por
que las hemos visto viajar con más de cincuenta 
bultos de equipaje y llevar á los baños cofres, 
baúles, maletas, sacos de noche y lios de to
das formas y  tamaños, y el botijo, y  otro ca
charro que no es botijo, y el gato en un talego, 
y hasta la jaula del loro, y una caja con pelucas, 
y  dentro de ella el... ¡consorcio nefando!! el hi- 
dro-elyso ó clyso-bomba (que así se llama el ins
trumento perfeccionado) para que no ande nada 
perezoso. Y  si pertenecen á la bourgeoisie elegante 
y  en lugar de salir á Biarritz, ó Badén, se dirigen 
á San Vicente de la Barquera, ó á las playas de 
Suances, ¡oh ! entónces hay que llevar docenas 
de vestidos y  de faldas , y  docenas de enaguas 
encañonadas, y  docenas de ahuecadores, y doce
nas de soi-disant sombreros, vulgo caperuzas, con 
yedras y pámpanos, y moñas, y  añadidos, y  pos
tizos emancipados del cementerio, y crêpés de pelo
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de negritos del Congo, y docenas de docenas de 
diminutas botitas con sus altos tacones, alias 
zancos, color de rosa como tus mejillas, queridí
sima viajera, que en este momento fijas tus di
vinos ojos en lo que hemos escrito , azules Qomo 
tus celos, verdes como tus esperanzas, y  adere
zos que parecen de oro, con sus culos de vaso que 
imitan* los diamantes de Goleonda y del Brasil, 
las esmeraldas del Perú y los rubis de Ceylan. 
Porque el caso es ser cabeza de mosca, y figurar y 
darse tono, que el resto del año nadie ha de 
veros aunque tiritéis de frió abrigándoos las 
piernas con el tapete de la camilla, porque con 
la chimenea, siquiera sea de coche, no hay 
para qué.

Sea empero lo que fuese, esos viajeros que ne
cesitan llevar su casa á cuestas como el caracol, 
pueden conducir su equipaje álaestación tomando 
uno ó más mozos no matriculados, discípulos de 
Macallister ó de Hermán que les escamoteen al
gún bulto en el tránsito. Pueden valerse también 
de algún infanzón de Cantabria y de losde chapa y 
pagarles según tarifa: hasta una arroba 2 rea
les ; hasta ocho arrobas %m peseta; desde ocho 
arrobas en adelante á precios convencionales.
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Esto dice la chapa en la que además está grabado 
el número del mozo (1).

(t )  Escrito este libro, tos señores Weil y compañía, lian establecido 
en Madrid el importante servicio de \oi tnandaderot p&bliccs conve
nientemente uniformados, numerados y organiiados, y que tienená su 
disposición un material completo para los trasportes. El servicio ordi
nario de los mismos dura en verano desde las seis de la manana, basta 
las ocho de la noclie, y en invierno, desde las siete de la mañana hasta 
las sieiB dfila noche. El servicio que hacen á tas estaciones de los ferro
carriles . se comprende en el servicio ordinario cuya tarifa es la 
sigiuienie:

C A R R E R A S .

a Por cada carrera sin carro 23 céntimos de pisrín,-— 1 rea l .
b Por cada carrera con carro, il otro materia!, 50 ídem.— 2 reales.
— Toda carrera cuya duración sea de mis de media hora, se cuenta 

por horas.
POR H ORAS.

<i Mandadero sin carro, SOcáníinirs dcpevcln,— 2  reales.
4 Idem con carro ú otro material, 73 cenlimos idem.— 3 reales.
c Idem con plataforma, carruaje de ciiniro ruedas, I peseta.
Para estos carruajes deben tomarse cuando menos dos hombres.
Los encargos se pagan por adelantado à cambio de una contraseila- 

rectbo que tiene por objeto comprobar los servicios, y garantir el reem
bolso en caso de pérdida 6 deterioro, 6 de iníidelidad de! mnndaáero 
basta 2.300 pesetas.

El color de las contraseñas es el siguiente;
a Conirasefla de 12 céntimos de peseta 6 sea medio real, papel 

blanco.
b Contraseña de 23 céntimos de peseta 6 sea I real, pape! verde.
c Contraseña de 50 céntimos de peseta 6 sean 2 reales, pa

pel nial.
d Contraseña de 75 céntimos de peseia é sean 3 reales, papel 

morado.
c Contraseña de I peseta 0 sean 4 reales, papel amarillo.
La presentación de estas contrascñns-rec:bo es la ñnica garantía que 

asegura la indemnización en caso de daños é perjuicios.
Los mandaderos deben esperarla llegada del último tren de In noche, 

sea cual fuere la hora en que so verifique sin exigir más retribución que 
la estipulada en el caso de gran retraso por accidente imprevisto en 
la Via.
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Sin embargo, estos medios están desacredita
dos j  son en realidad detestables; hoy nadie se 
sirve de ellos.

Es preferible, aunque no el mejor, el servicio 
de los

COCHES Á  LA Ca l e s e r a .—T ienen estos sus 
paradas Jijas en la G-lorieta del Hospital general, 
enla delapuerta de Bilbao, en la puerta de Toledo, 
en la de Alcalá y en la plaza del Progreso; y  son 
sus paradas accidentales la plaza de la Puerta del 
Sol, la del Angel, la de la Cebada, la de San Mar
cial y  la Cuesta de la Vega.

La autoridad puede, sin embargo, variar estas 
paradas temporal ó definitivamente.

Su REGLAMENTO Y TARIFAS. — Este servicio tiene 
asimismo su reglamento y  tarifas, aprobados 
por el Excmo. Ayuntamiento en II de Setiembre 
de 1869, y publicados de orden del primer Alcalde 
popular.

Los coches á la calesera se hallan matriculados 
y  llevan pintado de azul en los faroles, el número

El tfasporte de mercancías á los ferro-carriles se contrata por un tanto 
alzado.

Para más detalles, véase el reglamento aprobado por el Excmo. señor 
Gobernador de la provincia en 29 de Julio de 1871, que se da gratia en 
la dirección y oficinas, calle de las Conchas, ntím. 4.
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de la licencia. Además, este número va de ama
rillo en la testera de las carretelas y  en los cos
tados de los ómnibus, brecks, tartanas y  sus 
análogos, donde se leen también estas palabras: 
Servicio público. (Art. 4.“ del Reglamento.)

Los conductores y  zagales usan una gorra de 
paño azul con la palabra Calesería, bordada con hilo 
blanco, y sobre ella el número del coche. (Art. 25.)

Todos los carruajes llevan en el interior la ta
rifa impresa y sellada por la comisaría del ramo, 
con el número del coche y el total de los asientos 
que puede contener. (Art. S.*)

Estos asientos son de interior y  de berlina, los 
cuales tienen el ancho mínimo de 48 eentimetros, 
y  de banqueta á los que no pueden subir las se
ñoras, y cuyo ancho es, lo ménos también, de 45 
eentimetros. (Art. 6.°)

Todos los conductores ó cobradores tienen obli
gación de llevar un ejemplar del Reglamento y el 
seguro déla licencia (art. 13), y  los que hacen el 
servicio á los ferro-carriles deben entregar á todo 
el que ajuste un carruaje una tarjeta con el nú
mero de éste y sitio de la cochera, arreglado al 
modelo que existe en la comisaría del ramo. (Ar
tículo 27.)

Es obligación indispensable de los mayorales 
advertir al público el precio del servicio antes de
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empezarle, según la nota puesta al ñnal de la ta
rifa de servicios ordinarios.

El viajero, pues, que necesite un carruaje á la 
calesera para trasladarse con su familia á un 
ferro-carril y para conducir sus equipajes, mar
cha, ó envia á uno de sus criados, á cualesquiera 
de los puntos de parada y toma el carruaje que le 
acomoda entre los que vea con el tarjeton que 
dice Se alquila, levantado. (A.rt. -9.*)

Por lo demás el servicio de los carruajes á la 
calesera se divide en ordimrio y extraordinario, es
tando comprendido en aquel el que hacen á los 
ferro-carriles. Puede ser también por asientos ó 
adomicilio.

T A R IF A  DE SE R V IC IO S O R D IN A R IO S ( 1 ) .
Reales.

Servicio por asientos.—A los ferro-carriles 
desde la Puerta del Sol ó desde los des
pachos, por cada asiento.......................... 2

Por 4jada bulto hasta 40 kilogramos..........  1
Por cada sombrerera ú objeto equivalente. >•
Servicio à domicilio.—Por una carretela de

(1) No se inserta la tarifa de servicios extraordinarios porque na 
tiene la menor relación con el objeto de este libro. El único servicio ex
traordinario que los cociies á la calesera pueden prestar al viajero es el 
de llevarle á una estación dada, y en este ceso, según el art. 20. el 
ajuste es convencional.
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Reales.

cuatro asientos, y 50 kilogramos de peso. 12 
Por un ómnibus para una sola familia con 

una ó seis personas, y 100 kilogramos de 
equipaje, desde las estaciones á un do
micilio, de seis de la mañana á doce de 
la noche.......................................................  16

Si excede de seis el número de personas ó de 
100 kilogramos el equipaje, se paga 2 rs. por 
cada persona de más y otros 2 rs. por cada 10 ki
logramos de exceso.

Está prohibido á los carruajes de que se trata 
hacer á la vez dos servicios á domicilio ; pero sí 
consiente en ello el que los alquila, se abonará 
por razón del segundo, ó tercer domicilio, 2 rs. por 
persona, y otros 2 rs. por cada 30 kilogramos de 
equipaje.

Desde las doce de la noche á las seis de la ma
ñana podrá exigirse dos terceras partes de au
mento en el precio de cada servicio. {Párrafo al 
f m l  de la tarifa de servicios extraordinarios-) 

Todos los precios rigen del mismo modo para 
los regresos. (Idem.)

Los niños menores de dos años y  llevados en 
brazos no pagan asiento alguno. (Art 19.)

Todo pasajero puede llevar gratis un saco de
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noche, manta, maleta, etc ., siempre Que lo lleve 
á mano y  sin molestar á los demás. (Idem.)

Rigen en cuanto á estos carruajes las mismas 
disposiciones que para los coches de plaza, res
pecto de los objetos que queden olvidados en ellos 
y al modo de reclamarlos. El que haga la recla
mación deberá manifestar con precisión y  segu
ridad el número del coche. (Véanse los artículos 
22 y  23.)

Mejor servicio que el délos coches á la calesera 
es sin duda el que prestan los

OMNIBUS EN COMBINACION CON LOS FER
RO-CARRILES.—Hay en Madrid con arreglo á lo 
que se estableció en la Real órden de 14 de Marzo 
de 1856, dos despachos centrales de los caminos 
de hierro. Uno de ellos el »-Despacho central de los 
ferro-carriles del Norte» se halla establecido en el 
núm. 9 de la Puerta del Sol; otro, el ^Despacho 
central de los feri'O-carriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante» está en el núm. 2 de la calle de Alcalá.

No necesitan las Empresas que hagamos aquí 
el encomio de la exactitud y puntualidad de 
su servicio. El público lo tiene juzgado, y la 
afluencia de viajeros durante las veinticuatro ho
ras del dia es su mejor elogio. ¿ Quién va en efecto
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a tomar su billete j  á facturar su equipaje á las 
puertas de Atocha ó de San Vicente, pudiendo 
hacerlo en un punto céntrico de Madrid?

En combinación con estos despachos están las 
empresas de camionaje y  de ómnibus que prestan 
al público un servicio importantísimo. Ambas 
tienen sus mozos uniformados con su blusa azul 
y  su gorra, en la que se lee el número que cor
responde á cada uno. A l frente de ellos hay un 
capataz.

T o m a  d e l  b i l l e t e  e n  e l  d e s p a c h o  c e n t r a l . —  

Pues bien: el viajero que ha dispuesto ya su equi
paje, pasa al despacho central correspondiente, ó 
manda á él á un criado, y toma su billete.

S e r v i c i o  d e  l a s  e m p r e s a s  d e  ó m n i b u s . — Deja en 
seguida al capataz las señas de su habitación, y 
uno de los mozos de la empresa de ómnibus en 
combinación con el ferro-carril, se presenta en 
su casa una ó dos horas antes de salir el tren, 
carga el equipaje, le lleva al despacho central, y 
le registra ó factura si el viajero le ha confiado el 
billete ; si no, esperará á que se presente con él 
para verificar la operación. Retribución del mozo, 
sea cual fuere el equipaje que debe trasportar' 
UTia peseta, sin perjuicio de la propina que quiera 
darle el dueño, según el peso, y la distancia á 
que la estación se halla de su casa. Excusado pa-

8
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rece decir que si el número de bultos fuese tal 
que exigiese el servicio de dos ó más mozos, 
cada uno de ellos deberá recibir su retribución.

Dejemos empero, el equipaje. De él no se 
acuerda ya el viajero que acudió al despacho cen
tral, hasta que tiene que pagar el exceso de peso 
si le hay, trasbordarle en los cambios de tren, 
ó sacarle de la sala correspondiente al llegar á 
su destino. Luego volveremos al mismo asunto 
cuando tengamos que decir qué es lo que debe 
hacer el que prefiere marchar directamente á la 
estación para tomar alli el billete y hacer- regis
trar los bultos, en persona.

Lo que por el momento nos importa saber es 
que, aproximándose el momento de la partida, el 
viajero que trató con el , despacho central debe 
presentarse en él para montar en uno de los óm
nibus y ser conducido á la estación.

También hay que establecer algunas distincio
nes en el servicio que prestan estos ómnibus, 
pues es personal ó por asientos y de familia ó á, do
micilio. Puede ser además de dia ó de noche. B1 
de dia es desde las seis de la mañana hasta las 
doce de la noche; y el de noche, al contrario, 
desde las doce de la noche hasta las seis de la 
mañana.
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T A R I F A S .

LINEA DEL NORTE.

Servicio for asientos.
D E OIA.

Râ. Cénts.

Por cada viajero desde el despacho cen
tral ó desde un punto cualquiera del 
itinerario á la estación, ó viceversa. .  2,00

Por cada caja, baúl, baúl maleta ó ma
leta, de un peso de 40 kilogramos y
volumen ordinario................................  1,00

Por cada sombrerera, saco de noche ú 
objeto equivalente................................  0,50

D E N O CH E.

Por cada viajero desde el despacho cen
tral ó desde un punto cualquiera del 
itinerario á la estación, ó viceversa.. 4,00

Por cada caja, baúl, baúl maleta ó ma
leta de un peso de 40 kilogramos y
volumen ordinario................................  2,00

Por cada sombrerera, saco de noche ú
objeto equivalente................................  1,00
Son convencionales, tanto de día como de no
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che, los precios de baúles, cofres, cajas ú otro 
bulto cualquiera de un peso ó volúmen extraor
dinario.

Los niños de pecho ó menores de dos años, lle
vados en brazos de los viajeros, no pagan canti
dad alguna.

Los viajeros pueden llevar consigo, sin que se 
les exija pago, un bulto pequeño, tal como un 
saquito de noche, neceser, lio de manta, etc., 
pero á condición de colocarlo precisamente debajo 
de su asiento ó sobre las rodillas y de no incomo
dar á los demás viajeros.

Además de estas advertencias hay otras que 
son comunes á los que obtienen el servicio por 
asientos y  los que le obtienen á domicilio, las 
cuales se insertan á continuación de la tarifa 
correspondiente á este último.

Servicio á domicilio.

DE D IA .

Rs. CéaCs.

Por el alquiler de un coche de una á seis 
personas, con 80 kilogramos de equi
paje , desde un solo domicilio á la es
tación, ó viceversa................................  16,00
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D E N O CH E.

Rs. CéDts.

Por el alquiler de un coche de una á seis 
personas, con 80 kilogramos de equi
paje, desde un solo domicilio á la es
tación, ó viceversa................................  32 qq

Para mas de un domicilio.
OE DIA.

Por el primer domicilio, con 40 kilogra
mos de equipaje.......................................  10 00

Por el segundo, con 40 kilogramos de
............................................  10,00

el mismo carruaje hiciese alguno
más, con 40 kilogramos..........................  8 00

Si una misma familia toma un coche á 
domicilio y  para en dos ó más sitios 
distintos, bien para hospedarse ú 
otras diligencias, paga por el primer

^  ................................................................................................................  10,00
Por cada uno más....................................  8 qq

D E N O CH E.

Por el primer domicilio, con 40 kilogra
mos de equipaje......................................  20,00



Rs. CénU.

Por el segundo, con 40 kilogramos de
equipaje..................................................

Si el mismo carruaje hiciese alguno
más con 40 kilogramos......................;

Si una misma familia toma un coche á 
domicilio y para en dos ó más sitios 
distintos para hospedarse ó para otras 
diligencias, paga por el primer punto. 20,00 

Por cada uno más.....................................

Servicio á domicilio f  ara distintas /amiUO'S.

DE DIA.

Cada uno paga, con 40 kilogramos de
. • . . .  o*üuequipaje......................................... ’

Exceso de equipaje por cada 10 kilo-
... .¿.uugram os.....................................................  ’

D E N O C H E .

Cada uno paga,,con 40 kilogramos de
. • 18.00equipaje........................................... •

Exceso de equipaje por cada 19 kilo-
4.00gram os....................................................... ’

D i s p o s i c i o n e s  r e g l a m e n t a r i a s .  — Tanto en el 
servicio de ómnibus por asientos, como en el que

g 0  O Ó M G O  M A N U A L
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se hace á domicilio , rigen también las siguientes 
disposiciones :

Está prohibido admitir en los ómnibus toda 
materia que pueda producir explosiones ó in
cendie®.

Ko se permite tampoco la entrada en ellos de 
ninguna persona en estado de embriaguez, ni que 
lleve consigo arma de fuego cargada, ó paquetes 
que por su forma, volumen, ó mal olor, puedan 
molestar á los viajeros.

Los viajeros tienen derecho á que los empleados 
de la empresa, ó los del Gobierno, hagan desocu
par el carruaje á todo el que por su falta de com
postura, palabras ó acciones, ofenda el decoro de 
los demás, altere elórdenestablecido, ó produzca 
disturbios ó disgustos.

Para que los viajeros puedan consignar sus re
clamaciones, no sólo contra la empresa, sino 
contra sus agentes ó empleados, hay en las esta
ciones del ferro-carril y en el despacho central un 
registro destinado á este objeto. Está recomen
dado á los viajeros que se sirvan firmar y poner 
las señas de su domicilio cuando produzcan al
guna queja.
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LINEA DE MADRID A  ZA RA G O ZA Y  ALICANTE.

Servicio por asientos.
DE OIA.

Rs. Cént.

Por cada viajero, desde el despacho cen
tral ú otro punto de la carrera, á la es
tación, ó viceversa................................  2,00

Porcada caja, baúl, maleta ó balija de
volúmen y  peso regular........................  2,00

Por cada sombrerera, saco de noche ú 
otro objeto equivalente........................  1,00

D E N O CH E.

Por cada viajero, desde el despacho cen
tral ú otro punto de la carrera, á la
estación, ó viceversa................................ 4,00

Por cada ca ja , baúl, maleta ó balija de
volúmen ó peso regular.......................... 2,00

Por cada sombrerera, saco de noche ú
otro objeto equivalente........................  1,00

Servicio Á domicilio.
DE D IA .

Por cada coche para el trasporte de una 
á ocho personas y  100 kilogramos de
equipaje..................................................  20,00

Porcada 10 kilogramos de exceso........ 2,00
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DE N O CH E.

Por cada coche para el trasporte de una 
á ocho personas, y 100 kilogramos de
equipaje..................................................

Por cada 10 kilogramos de exceso........

Rs. Cént.

40,00
4,00

Es convencional el precio, lo mismo de dia que 
de noche, cuando se emplea un coche de más de 
ocho asientos, y  aunque no exceda de este nú
mero, si se destina á un punto fuera del radio de 
la capital.

Lo es también el de los baúles, cofres, cajas ú 
otros bultos de un peso 6 volúmen extraordi
nario.

D is p o s ic io n e s  r e g l a m e n t a r i a s .— Finalmente ri
gen respecto de estos ómnibus las mismas dispo
siciones que para los del servicio especial de los 
caminos de hierro del Norte, en cuanto á no admi
tirse en ellos materias explosibles ó inflamables, 
ni personas en estado de embriaguez, ó que lleven 
armas de fuego cargadas; acerca del derecho que 
tienen los viajeros de exigir que se haga salir del 
carruaje á los que falten á la compostura, ofendan 
el decoro, alteren el órden, ó produzcan disgustos, 
y sobre formular sus reclamaciones en los libros
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destinados al efecto en la estación y en el despa
cho central.

Comunes á unos y otros son también las dispo
siciones generales adoptadas para el servicio de 
carruajes á la calesera, que es inútil repetir aquí.

Sabe ya el viajero qué es lo que cuesta trasla
darse á la estación y conducir á ella su equipaje; 
de qué medios puede valerse; cuál es el más có
modo y barato; qué bultos puede llevar y de qué 
peso; qué es lo que debe pagar por ellos , y cuá
les se le consiente llevar gratis; lo que rige res
pecto á los niños, y cuanto se refiere á la policía y 
á la comodidad y al modo de reclamar contra las 
faltas que observen.

Al coche, pues, que es la hora de la partida. 
—Ya están en él todos los viajeros.— Un par de 
latigazos, y arranca el tiro al galope atrave
sando la calle del Arenal, plazas de Isabel II 
y de Oriente, calle de Bailen y paseo de San V i
cente hasta la estación del Norte; ó bien la 
calle de Alcalá y el Prado, que conducen á la 
del Mediodía.—La animación que se advierte en 
todos esos puntos, cuando se aproxima la hora 
de salida de los trenes, ó á poco de su llegada, 
la variedad y afluencia de los carruajes y  hasta 
los diversos grados de premura con que marchan.
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producen un excelente efecto en los que, como nos
otros, gozan con el movimiento y la vida; y  son, 
por una asociación de ideas muy natural, objeto 
de gratos recuerdos para los amantes de los via
jes. Pero bénos ya

EN  L A  ESTACION .

ESTACIONES.— ¿Qué es una estación?— El 
mismo nombre lo indica, porque viene del verbo 
latino üare., estar parado. Es el punto de parada 
de los trenes y de espera de los viajeros, y por 
consiguiente de sus equipajes, así como de las 
mercancías.

Su CLASIFICACION.— Hay estaciones de 1.*, 2.’' 
^ 3 .*  clase, y meros apeaderos', las unas son e¡}¡- 
tremas ó cabezas de línea, y  las otras inter
medias.

Lo QUE DEBEN CONTENER: RÓTULO Y  RELOJES. —

Cada estación, según el art. 24 del Reglamento de 8 
de Julio de 1859, dictado para la ejecución de la 
ley de 14 de Noviembre de 1855 sobre policía de 
los ferro-carriles, debe tener en su fachada prin
cipal una enseña en que se exprese su nombre, y 
un reloj para arreglar el servicio de la misma y el 
movimiento de trenes.

Todos los relojes de una línea deben ajustarse
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al de la estación más importante, estando regido 
el de ésta por el ti.empo medio. (Idem.)

Los de la linea de Tarragona á Martorell y Bar
celona se rigen, sin embargo, por el meridiano 
de Madrid, y  habiendo una diferencia de horas 
entre Madrid y Barcelona de 21' y 2", y entre Ma
drid y Tarragona de 19'y 48", habrá que tener en 
cuenta esta diferencia para calcular las horas de 
salida y  llegada de los trenes.

R ó t u l o  e n  s u s  d e p e n d e n c i a s .—Deben estar asi
mismo rotulados de una manera clara y precisa 
todos los pasos para la circulación de los concur
rentes, carruajes y caballerías, de manera que se 
reconozcan fácilmente los despachos, oficinas, al
macenes, talleres y demás dependencias de la 
Empresa. (Idem.)

A l u m b r a d o .—Las estaciones deben estar alum
bradas desde que se pone el sol hasta que pasa el 
último tren.—También debe haber encendido en 
ellas un farol de mano con cristales de tres colo- 
lores para hacer las señales que sean necesarias. 
(Art. 5.” R. G. E. N. Movimiento.)

A n u n c i o s  y  c u a d r o s  d e  t a r i f a s  y  d e  l a  m a r c h a  

DE TRENES.—Está igualmente mandado que en los 
sitios más públicos de cada estación se hallen 
constantemente á la vista los anuncios de las ho
ras de despacho, así como los délos billetes, iti-
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Derarios y precios de las tarifas. (Art. 27, R. P.) 
Generalmente el cuadro de las del trasporte de 
viajeros, se halla colocado cerca del ventanillo del 
despacho de billetes.

R e g l a m e n t o  d e  8 d e  j u l i o  d e  1859.—Debe haber 
además en las estaciones, y particularmente en 
las salas de espera, para conocimiento del público, 
ejemplares del Reglamento de 8 de Julio de 1859. 
(Art. 176 , R. P.)

L i b r o  d e  r e c l a m a c i o n e s .—Y  para que los viaje
ros puedan consignar sus reclamaciones, no sólo 
contra la Empresa, sino contra sus agentes yem- 
pleados, previene el Reglamento que haya en las 
estaciones un registro que visan mensualmente 
los encargados de la Inspección administrativa y 
mercantil, á quienes oportunamente daremos á 
conocer. (Art. 101, R. P.) Este libro de reclama
ciones está rubricado por el Inspector, y  produ
cida en él una queja con el nombre y las señas 
de la habitación del reclamante, el Jefe de esta
ción la copia en el parte diario que da á su su
perior inmediato. (Art. 5.*, R. G. E. N. Airibu- 
ciones.)

O f i c i n a s  d e  l a s  i n s p e c c i o n e s ,  í d e m  d e  t e l é g r a f o s , 

DEPÓSITO DE o b j e t o s  E X T R A V IA D O S  Y  BO TIQ U IN . —

Además en las estaciones que el Ministro de Fo
mento tiene designadas, hay un departamento
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para las oficinas de las inspecciones y  otro para 
el telégrafo, un depósito en la forma propuesta 
por la Empresa donde se custodian con toda se
guridad los objetos extraviados pertenecientes á 
los viajeros, y  un botiquín ó departamento de 
sanidad provisto de los medicamentos, vendajes 
y  demás útiles que puedan necesitarse en un 
caso dado. (Art. 29, R. P.)

S a l a s  d e  e s p e r a . —Las salas de espera deben 
estar bien alumbradas y  provistas de estufas, 
chimeneas ó caloríferos durante el invierno, y 
perfectamente aireadas en verano.

En las estaciones principales tiene la suya cada 
clase de viajeros, y dicho está que las reserva
das á los que viajan en coches de primera son 
las que se hallan mejor acondicionadas. Sin em
bargo, entre las demás estaciones délas lineas 
hay muchas que sólo tienen dos clases de salas 
de espera, y otras en que, no habiendo más que 
una, todos los viajeros están confundidos. La 
ley de ferro-carriles y  su Reglamento, la de po
licía con el suyo también, la orgánica para la 
inspección y vigilancia de los ferro-carriles y  la 
instrucción que la sirve de complemento, nada 
dicen respecto de las salas de espera. Tampoco 
conocemos ninguna disposición especial que 
trate de ellas, si bien se habla incidentalmente
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en muchos de los Reglamentos por que se rigen 
los servicios particulares. El de los Inspectores 
del movimiento en las líneas del Norte trata por 
ejemplo, en su segunda parte, de la inspección 
de las estaciones, y los impone el deber de vigilar 
entre otras cosas, que «los vestíbulos, salas de 
espera y oficinas estén bien limpias y calentadas 
en invierno, aireadas en verano, y suficiente
mente alumbradas.'»

J e f e s  d e  e s t a c i ó n .—Todas las estaciones tienen 
un Jefe superior, al cual están subordinados los 
demás empleados de las mismas. (Art. 28, R. P.)

Sus SUBORDINADOS. — Estos empleados son los 
sub-jefes, vigilantes, expendedores de billetes, 
sus ayudantes, telegrafistas, ordenanzas, facto
res de expediciones y de llegadas, serenos, guar
da-agujas, capataces, porteros, mozos de lim
pieza, expendedores de billetes de anden y m o
zos para el servicio interior. Sin embargo, no 
siempre existe este número de empleados ni aun 
en las estaciones de primera clase, habiendo mu
chas de segunda, y de tercera, que no tienen más 
que un Jefe de estación, un factor, un telegra
fista, un recaudador, uno ó dos guarda-agujas 
y tres ó cuatro mozos; ó bien un Jefe de esta
ción , un factor y un guarda-agujas.

S e r v i c i o  d e  i n s p e c c i ó n  d e l  g o b i e r n o .—Corres
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ponde al Gobierno vigilar que las Empresas cum
plan religiosamente todos sus deberes y, al efecto, 
tiene establecido un servicio de inspección que 
se hace en las estaciones por medio de los comi
sarios primeros y  segundos y  de los celadores. Es
tán unos y  otros subordinados á los inspectores 
primeros, segundos y terceros, que son aquellos á 
quienes compete la inspección administrativa y 
mercantil de toda la línea. (Artículos 1 “ 7 °  18® 
R. l y  V .y 5 3 ,1 . E .I.)

D e b e r e s  d e  l o s  m i s m o s . — Entre los muchos de
beres que pesan sobre aquellos empleados del 
Gobierno se cuenta el de vigilar el exacto cumpli
miento de los artículos 24, 25, 26, 27, y  29 del Re
glamento de 8 de Juliode 1859 que hemos mencio
nado y  mencionaremos en lo sucesivo (Art. 63, 
I.E . I.), el de cuidar de que enlos sitios más públi
cos de las estaciones y enlas salas de espera, haya 
ejemplares del mismo, y  que los cuadros de servi
cio se hallen expuestos en los sitios destinados á 
este objeto (Art. 68 idem), y el de hacer presente á 
los empleados de la Empresa cuantas faltas obser
ven , recibiendo las reclamaciones que contra 
aquellos hagan los viajeros, si no prefieren éstos 
escribirlas en el libro que debe haber en todas 
las estaciones, según se ha dicho arriba. (Ar
tículo 69, idem.)
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D e b e r e s  d e  i o s  g o b e r n a d o r e s .—Por último, cor
responde á los Gobernadores de provincia adop
tar las medidas conducentes al mejor orden y 
buena policía de las estaciones, para la entrada y 
circulación y para la permanencia en sus patios 
de los carruajes públicos y  particulares destina
dos al trasporte de los viajeros y de las mercade
rías, si bien no son ejecutorios sus acuerdos hasta 
que han obtenido la aprobación del Ministerio de 
Fomento. (A,rt. 30, R. P.)

BILLETES.— Hemos supuesto que el viajero 
tomó su billete en el despacho central y  que tiene 
facturado su equipaje, con el correspondiente talón 
ó boletin que le habrá entregado uno de los mozos 
de aquella dependencia, en el bolsillo; pero como 
puede no suceder así y haberse él reservado el tra
bajo de tomar el billete y de facturar en persona 
sus bultos, veamos qué es lo que tendrá que hacer 
para todo esto.

Lo primero será entregar el equipaje á uno de 
los mozos de la estación que, como todos los de 
su clase, llevará una gorra de paño azul con el 
número correspondiente que el viajero cuidará de 
tomar, para que le sea fácil hacer cualquiera re
clamación. Procurará además tener siempre á la 
vístalos bultos que lleve á manoparaque ninguna
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alma caritativa, de las que van á ejercer su indus
tria á las estaciones, le alivie de su peso, y espe
rará á que se abra el despacho de billetes.

A b r e s e  e l  d e s p a c h o  d e  b i l l e t e s . —Sucede esto 
lo menos Ireirita minutos antes de salir el tren, 
ó de su paso en las estaciones intermedias. Y 
aquí es donde empiezan á relacionarse los de
rechos recíprocos que tienen los viajeros entre si.

A b u s o s  d e  l o s  v i a j e r o s  a l  s a c a r  e l  b i l l e t e . 

—Es una solemne desatención, pordesgracia muy 
frecuente, y una grave falta, tratar de anteponerse 
al que ha tomado puesto antes, y con gritos y 
alargando los brazos al ventanillo como si fueran 
las aspas de un molino, pedir el billete al encarga
do de despacharlos, mareándole, no dejándole en
tenderse con las demás personas á quienes debe 
servir y dificultando sus operaciones. Con el fin 
de evitar esto hay dispuestas en algunas estacio
nes unas, como á manera de barreras, delante del 
despacho de billetes, para que los peticionarios 
se coloquen uno detrás de otro y guarden un turno 
riguroso; pero ni áun esto basta, habiendo perso
nas tan inconsideradas que atropellan por todo y 
tratan de colocarse delante del ventanillo, entrando 
por el punto de salida, y dejando burlados á los 
demás.

¿Y  no es cuando ménos una falta de educación
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también j  de la consideración que se debe guardar 
al público, la de acercarse al despacho de billetes 
sin saber lo que estos cuestan, y obligar al em
pleado que está al ventanillo á hacer prolijas ope
raciones para arreglar la cuenta á cada viajero, 
entrar en contestaciones con él, y entretener á los 
que esperan impacientes porque aún tienen que 
facturar sus equipajes, los momentos vuelan, y 
la locomotora no aguarda, corriendo por tanto el 
peligro de que se cierre el despacho de billetes y 
de tener que dejarlos, ó de quedarse ellos en tier
ra? Para averiguar lo quecuesta un billete,pedirle 
y pagarle basta un momento, pues por dos reales 
se puede comprar en todas las estaciones el Indi
cador de los caminos de hierro en que se consig
nan, con toda prolijidad, los servicios y tarifas del 
trasporte de viajeros en cada línea. Además, es un 
libro útilísimo en el resto del viaje.

Sucede otras veces que alguno de los que se 
hallan á la cola encuentra entre los que están 
delante, un amigo complaciente que, después de 
haber sacado su billete personal, saca el del retar
datario. Es esta otra falta de respeto á los dere
chos del público, porque si puede tolerarse que 
cuando dos ó más viajan juntos se encargue uno 
solo de tomar los billetes de todos, no sucede lo 
propio cuando el que viaja solo se constituye en
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servidor de otroque ha tomado ya puesto entrando 
en fila, y á quien, por este mero hecho, no se 
puede servir sin hacer esperar indebidamente á 
los que están delante de él.

C l a s e s  d e  b i l l e t e s . — Digamos ahora algo res
pecto de las distintas clases que hay de billetes.

P r i m e r a ,  s e g u n d a  y  t e r c e r a  c l a s e .—Siendo es
tos para viajar en coches de 1.* 2.“ y 3.* clase, su 
precio por peaje y trasporte, se consigna en las 
tarifas que establecen las Empresas y que, apro
badas por el Gobierno, deben estar, como se ha 
dicho, expuestas en la estación.

Su FORMA É INDICACIONES.— L̂os billetes son de 
cartón; rosa parala 1.* clase, amarillo para la 2.* 
y azul para la 3.‘  en las líneas del Norte; y  rosa 
para la 1.*, blanco para la 2.* y azul para la 3.* 
en las del Mediodía. Contienen además las indi
caciones siguientes: la letra y el número de la 
serie; el nombre de las estaciones de salida y lle
gada; la designación de la clase y el número de 
orden de la estación.

O r d i n a r i o s . — D e  m e d i o  a s i e n t o . — D e  u n  c u a r t o  

D E a s i e n t o . — Á  p r e c i o  R E D U C ID O .— Se dividen 
también los billetes en varias eategorias; 1.* B i
lletes ordinarios que corresponden al precio ordi
nario de tarifa. 2.* Billetes de medio asiento-, ó 
(yuwrto de asiento-, que corresponden á la mitad ó
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á la cuarta parte del precio ordiaario, y 3.* B i
lletes á precio reducido que se dan por circuns
tancias especiales.

F r a n q u i c i a  d e  l o s  n i ñ o s  m e n o r e s  d e  t r e s  a n o s . 

—  L o s  niños menores de tres años son admitidos 
en los coches gratuitamente yendo en brazos de 
las personas que les acompañan.

D e  l o s  m a y o r e s  d e  t r e s  a ñ o s  y  m e n o r e s  d e  

SEIS.—L os mayores de tres años, pero menores 
de seis, pagan medio asiento con derecho á ocu
parle entero.

Los de seis años en adelante pagan como los 
adultos.

D e  LOS M IL IT A R E S  Y  M A R IN O S  QUE V IA J A N  SO LO S.-—

Los militares y marinos que viajan aisladamente 
por causa del servicio, ó para volver á sus hogares 
después de licenciados, tampoco pagan por sí y 
por sus equipajes mas que la mitad del precio de 
tarifa. (R. L. F. C. Disposición 13.—Percep. D. T.) 
Sobre la franquicia de sus equipajes existe ade
más la Real órden de 16 de Julio de 1863. Para 
sacar su billete deben, pues, exhibir su hoja de 
ruta que recogen después de haber sido timbrada 
en la estación de salida, para hacer constar que 
han usado de ese derecho.

V i a j a n d o  e n  c u e r p o .—Cuando viajan en cuerpo, 
en la línea del Mediodia, pasando de 400 hombres
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sólo pagan la cuarta parte del precio de tarifa. 
(R. L. F. C. Disposición 18.—Percep. D. T.)

Un reglamento publicado en 9 de Octubre de 
1867, estableció las disposiciones á que debe 
atemperarse el trasporte de tropas y del material 
de guerra por los ferro-carriles.

I d e m  i *e  l o s  i n d i g e n t e s ,  y  d e  l a s  c o n g r e g a c i o 

n e s  R E L IG IO S A S .— También disfrutan del benefi
cio del medio asiento, ó sea de la rebaja de la 
mitad en el precio de tarifa, los indigentes que 
reciben billetes de caridad y las congregaciones 
religiosas y otras personas que los obtienen de 
favor.

O t r a s  f r a n q u i c i a s  .—Tienen derecho á la cir
culación gratuita los individuos del Consejo de 
Administración, y del Comité de las Compañías, 
sus directores y los ingenieros jefes, los funcio
narios y agentes del Gobierno, encargados déla 
vigilancia facultativa y administrativa, de la cor
respondencia y del telégrafo, y las personas pro
vistas de billetes de circulación que pueden con
sistir en una tarjeta anual, en un billete temporal 
ó en un permiso para un solo viaje.

L os billetes ordinarios y  los de medio asiento ó 
cuarto de asiento, sólo valen para un solo viaje y 
para un tren determinado.

B i l l e t e s  á  p r e c i o  r e d u c i d o . —En cuanto á  los
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billetes ÓL precio reducido que, como hemos dicho, 
se expenden en circunstancias especiales, tales 
como expediciones de placer, ferias, fiestas, etc., 
sirven para varios trenes, y así para la ida como 
para la vuelta. Esos billetes no existen en las es
taciones: el jefe de la intervención los manda 
cuando el caso lo requiere, y recoge los que que
dan, pasado el dia en que se hizo el servicio. Son 
de cartón como los ordinarios, de los que se dife
rencian por las indicaciones y colores, que varían.

SuscRicioNES.—Las Empresas reciben también 
suscriciones aprecios convencionales, y reservan 
los compartimientos á los viajeros que lo desean, 
si lo piden al jefe de estación una hora antes de 
la salida del tren, pagando el valor de los ocho 
asientos. Esto mismo se concede á veces, no de 
derecho sino por via de favor, á los que lo solici
tan de las Empresas y  pagan seis asientos.

B e r l i n a s - c a m a s ,  c o c h e s  s a l o n e s . —En la linea 
del Norte hay también dos clases especiales de co
ches, que son las berlinas-camas y los coches 
salones. Las primeras cuestan un 10 por 100 más 
que los coches de primera clase, y respecto de los 
segundos, los precios son convencionales.

R e g l a  g e n e r a l  e n  p u n t o  -Á l o s  b i l l e t e s . — Como 
regla general, una vez expendido un billete no 
puede el viajero devolverlo á la Empresa ni ex i
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gir que se le reintegre el importe. Sin embargo, 
si faltase al tren por causas ajenas á su volun
tad, el jefe de estación podrá visar el billete que, 
de este modo, será válido para viajar en otro tren.

Í n d o l e  d e  l o s  b i l l e t e s  p e r s o n a l e s .—Los billetes 
personales son verdaderos títulos al portador, y 
cualquiera puede cederlos ó trasmitirlos á volun
tad; pero no sucede lo mismo con los de suscri- 
cion, ni con los demás expedidos en favor de una 
persona ó familia determinadas.

B i l l e t e s  c o n  e n m i e n d a s  ó  r a s p a d u r a s .—Los que 
tengan enmiendas ó raspaduras son desectiados 
como falsos según el art. 25 Ael R. P.

T r e n e s  e x t r a o r d i n a r i o s .—A veces el Gobierno 
ó los particulares necesitan partir fuera de las 
horas de los trenes regulares, solicitando para 
ello la salida de trenes extraordinarios. En las 
líneas del Norte y Mediodía, su precio es el de 
40 rs. por kilómetro, y el que obtiene un eíopress 
puede retenerle doce horas si el trayecto recorrido 
hubiese sido de 100 kilómetros, y veinticuatro ho
ras si pasase de ellos. En Cataluña y Valencia el 
viajero paga 24 reales por kilómetro á la ida, y 
conserva el tren á su disposición veinticuatro 
horas, cualquiera que sea el recorrido; pero para 
regresar debe abonar 16 reales. En los ferro-carri
les andaluces, el precio es convencional.
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C u e s t i o n e s  á  c o n s e c u e n c i a  d e  l a  f r &n q ü i c i a  

CO N CED ID A Á  LOS N IÑ O S .—La franquicia de que 
hemos hablado antes concedida á los niños, 
de viajar gratis, ó pagando sólo medio billete, 
suele producir dudas y altercados sobre su edad, 
que no es fácil resolver en el acto, porque ni las 
personas que van á su cuidado han de ir necesa
riamente provistas de la correspondiente partida 
de bautismo, ni tienen obligación los empleados 
de las Empresas de ser tan buenos fisonomistas 
que no puedan equivocarse, sobre todo tratándose 
de niños cuyo desarrollo físico sea superior al que 
pudiera esperarse de sus años. En tal caso, si 
rehúsa el empleado dar fe á la declaración del 
interesado, padre ó mero acompañante del niño 
que esdenecesidad presentarle al hacer el pedido, 
lo más prudente es que ese interesado tome el bi
llete entero y exija que el empleado consigne su 
negativa por escrito y ante dos testigos que vayan 
almismo punto que él, y puedan declarar sóbrela 
identidad del niño; y que á su llegada, reclame la 
partida de bautismo, y con ella, con el atestado de 
la negativa, y con lo que los testigos puedan 
decir, exija del jefe de la estación el reembolso de 
la diferencia indebidamente satisfecha.

B i l l e t e s  p a r a  p u n t o s  e n l a z a d o s  c o n  l a  l í n e a . 

—En un principio, las Empresas sólo expendían
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billetes para aquellas estaciones que debían ser
vir los trenes ; pero por Real orden de 22 de Abril 
de 1865 se estableció que las mismas debiesen dar
los para los puntos que estuviesen enlazados con 
sus líneas. De manera que hoy, por ejemplo, 
puede el viajero tomar en Madrid billete para Má
laga, sin embargo de tener que dejar la línea de 
Madrid á Almansa, en Alcázar; la de Alcázar á 
Ciudad Real, en Manzanares ; y la de Manzanares 
á Córdoba, en este último punto donde empalma 
la de Córdoba á Málaga; y áun puede tomar 
asiento para Granada, no obstante de tener que 
dejar entonces la línea de Córdoba á Málaga, en 
Bobadilla. Al efecto se dispuso también por Real 
órden de 17 de Julio del mismo año 65, encargar 
á las Empresas cuyas lineas enlacen, que se den 
mùtuo conocimiento de los cuadros de marcha de 
trenes, ántes de proponerlos á la aprobación del 
Ministerio de Fomento.

REGISTRO DE EQUIPAJES.— Enterado de 
cuanto precede, el viajero tomó su billete que cui
dará de llevar á mano para presentarle cuando 
le sea exigido, al factor, al portero de las salas 
de espera, ó á los interventores de ruta ó encar
gados de la revisión, y toda vez que, para dispo
ner su viaje, no eligió el medio más sencillo y no
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se entendió con el despacho centrai, tiene qne ha
cer lo que entónces habria hecho un mozo por él, 
y està en el caso de registrar ó facturar su equi
paje. Afortunadamente aún no se ha cerrado el 
despacho que hay para esto, y puede hacerlo fácil
mente.

C i é r r a s e  e l  d e s p a c h o  d e  e o t j i p a j e s . — En efec
to, quince minutos antes de la hora departida en 
la estación del Mediodía, y diez en la del Norte, el 
sonido de la campana indica que queda cerrado 
el despacho de equipajes. Los que'todavía puedan 
tomar su billete no tienen derecho á facturarlos. 
El tiempo que invierta nuestro viajero en esta 
Operación habria podido pasarle descansando en 
una de las salas de espera, prèvia la presentación 
de su billete á la puerta. No habiéndolo hecho así, 
tanto peor para él y veamos.

¿ Q u é  c o s a  e s  e l  r e g i s t r o  d e  e q u i p a j e s ? — «Para 
la seguridad de los equipajes, bultos y merca
derías, dice la ley, la administración del ferro
carril expedirá á sus dueños ó encargados que se 
presenten en su nombre, los correspondientes res
guardos, especificando en ellos el número y clase 
de los bultos entregados, el precio exigido por su 
trasporte y las demás circunstancias que se con
sideren necesarias para el mejor desempeño de este 
servicio.» (Art. 26 del R. P.)
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Añade á esto el mismo Reglamento, que «toda 
entrega que se verifique en el local designado á 
los encargados de la Empresa para recibir los 
efectos que deben trasportarse, se tendrá por bien 
hecha y  legalmente realizada; pero que no se con
siderarán como tales encargados, los dependientes 
secundarios exclusivamente destinados á los tra
bajos materiales y á las ocupaciones mecánicas 
de las oficinas y estaciones.»

E m p l e a d o s  e n c a r g a d o s  d e l  r e g i s t r o .—¿Quiénes 
son, pues, los empleados que tienen por la Em
presa el encargo de recibir los equipajes? Induda
blemente los factores: el factor principal y los 
otros factores sus subordinados. Entre ellos los 
hay destinados á la báscula y á la recaudación.

E q u i p a j e  d e  l o s  n i ñ o s .—Dijimos cuando trata
mos de explicar lo que debe entenderse por equi
paje, que cada viajero tiene derecho al trasporte 
gratuito de 30 kilogramos; y ahora debemos aña
dir que algunas Empresas exceptúan álos niños 
que disfrutan de medio asiento, los cuales sólo 
tienen derecho á llevar un peso gratuito de 15 
kilogramos. El peso que excede de estos tipos se 
aprecia con arreglo á las tarifas generales, sin 
más excepción que la declarada en favor de los 
militares y marinos que pagan sólo la mitad del 
asiento, ó la cuarta parte, por sí y sus equipajes,
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cualquiera que sea su peso, según viajan solos ó 
en cuerpo, como se explicó arriba.

E l  r e g i s t r o  e s  o b l i g a t o r i o : m o d o  d e  h a c e r l o .—  

El registro de los bultos y equipajes es obligato
rio y, para que se verifique ordenadamente, las 
Empresas deben llevar dos libros foliados y talona
dos: en el uno anotan los efectos que deben traspor
tarse con la velocidad délos viajeros, y en el otro 
toman razón de los que han de conducirse en los 
trenes de mercancías- En arabos se hace constar el 
peso y el precio del trasporte de los objetos, por el 
mismo órden de las fechas en que aparecen ano
tados en el registro, á no ser que el remitente 
consienta voluntariamente en su postergación. 
A l tiempo déla entrega seled i, ó á su encargado, 
un talón donde se expresa el número de órden, la 
clase, peso y precio del trasporte; y donde debe
ría constar también, está, mandado, el
tiempo en que este debe efectuarse. (Art. 109, R .P.)

R e s p o n s a b i l i d a d  d e  l a s  e m p r e s a s  c o n s i g u i e n t e  

A L  R E G IS T R O .—La responsabilidad de las Empresas 
por las entregas de que hace mérito ese artículo, 
comienza desde el momento en que se ha hecho 
cargo de ellas en el lugar destinado á recibirlas, 
aunque el encargado de este servicio no haya to
mado razón de las mismas en los libros de regis
tro. Art. 110, id. y 117 del Cod. de Com.)
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N e c e s i d a d  d e  d e c l a r a r  l a s  j o y a s , b il l e t e s , 

DINERO, ETC.— Sin embargo, el viajero que Heve en 
su equipaje joyas, pedrería, billetes de Banco, 
dinero, acciones de sociedades industriales, títu
los de la deuda pública, ú otros objetos de valor, 
deberá hacerlo constar escribiéndolos antes de 
veriúcarse el registro, y manifestando la suma 
total que estos efectos representen, ya sea según 
su valor en venta, ya por el precio en que los es
time. La falta de este requisito releva de respon
sabilidad á las Empresas en caso de sustracción ó 
extravío. (Art. 111, R. P.)

E x c e d e n t e  d e  e q u i p a j e  d e  m a .s  p e  5 0  k i l o g r a m o s . 

—Los excedentes de equipajes que, aunque em
balados separadamente, pesen más de 5 0  kilo
gramos, se consideran como un solo bulto para 
la percepción de los precios que en su tarifa espe
cial tengan señalados. (Art. 122, id.)

T a r i f a s  e s p e c i a l e s . — Las Empresas pueden 
establecer dentro de las tarifas máximas que 
tengan concedidas, otras especiales entre deter
minados puntos de sus líneas, sin que tengan 
Opción á disfrutar de ellas los trasportes que 
se verifiquen entre otros distintos. (Artícu
lo 125, id.)

COMPROBACION de PESAS Y MEDIDAS.— LaS d isp O -
siciones legales que someten á comprobación las
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pesas y medidas de los comerciantes é industria
les en sus almacenes, tiendas y talleres abiertos 
al público, son aplicables alas Empresas de ferro
carriles en cuanto tengan relación con los tras
portes. (Art. 138, id.)

R e s p o n s a b i l i d a d  d e  l a s  e m p r e s a s  p o r  s u s t r a c 

c ió n  Ó D E T E R ioR o.—Son responsables las Empresas 
de la sustracción ó deterioro de los efectos que 
se les hayan entregado, ya provenga el daño de 
sus mismos empleados, ó ya de los extraños que 
concurran á sus oficinas. {Art. 139 id.)

B a ú l e s  ó  b u l t o s  m a l  c e r r a d o s  ó  c o n  s e ñ a l e s  

DE a v e r í a .—Por esta razón, teniendo las mismas 
el derecho de desechar los bultos que se presenten 
mal acondicionados exteriormente, y aquellos 
cuyos embalajes sean insuficientes á preservar 
las mercaderías que contienen, según el regla
mento para aplicación de la ley de policía; y dis
poniendo el mismo que si el remitente insistiese 
en que se admitan, tengan la obligación de reci
birlos, pero quedando exentas de toda responsa
bilidad si hiciesen constar su oposición en el res
guardo expedido (Art. 118 id.), se ha hecho esto 
extensivo á los equipajes, de modo que los baúles 
ó bultos que no están cerrados y presentan indi
cios de averías, así como los objetos frágiles, no 
se reciben sino después de una garantía ó salva
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responsabilidad dada y  firmada por el viajero al 
respaldo de la hoja de ruta.

R e s p o n s a b i l i d a d  d e  l a s  e m p r e s a s  p o r  p é r d i d a  

ó AVERÍA.—Fuera de este caso, ocurriendo pér
dida ó averia de los efectos trasportados, no puede 
la Empresa primeramente encargada de su con
ducción eximirse de responsabilidad, ni áunrecla- 
mando contra la que le suceda en el trasporte, á 
ménos que pruebe que se los entregó en buen es
tado. (Art. 141 id.)

M a r c a  d e l  r e g is t r o  e n  e l  b il l e t e . —Colocado, 
pues, por un mozo de la estación, el equipaje que 
le entrega el viajero sobre el mostrador de la sala 
destinada para recibirle, empieza el factor por pe
dirle el billete, que sella con la letra E, ó señala 
con un sacabocados en que está el nombre de la 
estación, después de asegurarse de que no está 
aún marcado, y le pasa al factor recaudador.

M o d o  d e  h a c e r  e l  p e s o . — En seguida hace el 
peso expresando en voz alta y clara para que el 
factor recaudador lo entienda, el destino de los 
bultos, su número, el peso bruto obtenido en la 
báscula y el número de viajeros.

El factor recaudador repite estas indicaciones 
en voz alta y las registra en el Diario de equipajes 
y perros, anotándolas además sobre la Hoja de 
ruta correspondiente.
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Si se trata del equipaje de un militar, debe tam
bién poner en ellos la palabra militar j  el número 
del billete de asiento. (Art. 59, I. G. P. N.)

E t i s u e t a s  d e  l o s  e q u i p a j e s .— Hay en cada des
pacho de equipajes uno ó más casilleros para las 
etiquetas de los mismos. Estas etiquetas son im
presas, según las necesidades del servicio, y  llevan 
el nombre de las estaciones de salida y  llegada y 
su número. (Art. 56, id.)

N ú m e r o ,  e x c e s o  d e  p e s o .— El factor recaudador 
indica pues también al de báscula el número que 
se ha de pegar en los bultos, lo que hace un mozo 
después de haber arrancado, ó cruzado con un lá
piz rojo las antiguas etiquetas ó poniendo sobre 
ellas las nuevas (1), y  dice al viajero el exceso de 
peso que debe pagar, devolviéndole su billete vi
sado, y con él el correspondiente boletín (vulgo ta
lón) separado de la hoja de ruta. (Art. 58 y  62 id.)

E q u i p a j e  r e t r a s a d o . — Puede suceder que un 
viajero no haya podido facturar su equipaje por 
falta de tiempo, esto es, por haber llegado á pedir 
el billete en los qv,ince minutos antes de la hora de 
salida, si se trata de la estación del Mediodía, ó en los

(1) Las etiquetas se pegan en los costados de los baúles, caías d 
bultos largos; en el fondo de los sacos de noche, en la tapa de las som
brereras y  pequefips bultos, y sobre las cuerdas de lo* bultos oue van 
alados. ^
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diez minutos antes, si de la del Norte. En tal caso, 
y puesto que del retraso no es responsable la Com
pañía, el equipaje habrá de registrarse y tarifarse 
y ser remitido por el tren siguiente por cuenta del 
viajero; esto es como mensajería.(Art. 64, id.)

Si por el contrario, el equipaje quedase retra
sado por culpa de la Compañía ó Empresa, ó desús 
corresponsales, será registrado como mensajería; 
pero facturado con arreglo á la tarifa de equipa
jes, deduciendo 30 kilogramos concedidos francos, 
é indicándolo en la hoja de ruta como equipaje 
retrasado.

En uno y otro caso sólo será entregado á su 
dueño después de satisfecho el trasporte.

Cuando la omisión ó culpa de la Compañía sean 
muy calificadas, el equipaje retrasado deberá ir 
franco y bajo la responsabilidad del jefe de esta
ción, que expondrá al de la intervención los moti
vos que le obligaron á disponerlo así.

P e r r o s .—El perro es el amigo del hombre y 
hay personas que no pueden viajar sin su amigo. 
A las molestias del viaje, hay que agregar entóu- 
ces las de una cruel separación, porque el art. 9 
del Reglamento de 8 de Julio de 1859, dictado por 
un espíritu verdaderamente draconiano, es inexo
rable. ^̂ Se prohíbe, dice, llevar perros en los carrua
jes de los viajeros'», y aunque después añade: «no
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’•obstante, la Empresa podrá admitir en wagones 
’»especiales á los que no quieran separarse de sus 
«perros, siempre que estos lleven bozales,.. ¿quién 
üa en las entrañas de las Empresas? Lo que hacen 
éstas, es disponer una especie de depósito emi
nentemente democrático, en donde no se conocen 
las distinciones de clases ni de fortunas . y  en el 
cual van confundidos el aristocrático galgo inglés 
con su preciosa gualdrapa recamada de blaso
nes, y el perro proletario, de enlodada pelambre, 
gran conocedor de la estrignina, merodeador noc
turno y chacal de los traperos, que al entrar por 
las puertas de Madrid al romper el alba, y  exento 
ya del temor de la morcilla, se ha adherido á un 
cazador que, de grado le lleva á Alpedrete ó á 
Collado de Villalva, para experimentar si tiene 
buenos vientos. Todos los reclusos, sin embargo de 
ser registrados, expedidos y  entregados, ¡oh bal
dón! del mismo modo que los equipajes, están en 
la plena posesión del derecho de chillar, de la
drar y de aullar como si fuesen miembros de la 
Commune y como otros muchos que sin serlo se 
les parecen; todos son iguales ante la ley, y 
todos pueden expresar sus ideas según su casta y 
sus pulmones, ora con el chillido que taladra el 
cerebro, dialecto propio del falderillo á quien 
peina y duerme Elvira en su regazo, mantenién-
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dolé con bizcochos y almíbares; ora con el gru
ñido más acentuado del dogo á quien hizo muti
lar, para que engordase, la solterona doña Ana, 
enemiga, con su porqué, del sexo feo hasta en la 
raza canina; ora en fin con el poderoso ladrido, 
terror de las raposas y de los lobos, que alter
nando con la trompa, resonará dentro de poco 
repetido por el eco, en cerros y valles.

Afortunadamente, las perreras tienen sus com
partimientos, y, gracias á ellos, no se anticipará 
elperro corsario los placeres de la caza arrancando 
á Alí una de sus blancas patitas que hacen el en
canto de su lindísima dueña, y estrangulando al 
innoble dogo de doña Ana que, con un disforme 
gato condenado también por elinexorable furor de 
su ama áun involuntario y perdurable celibatis- 
mo, comparte las caricias déla casta Diva.

Metido el amigo del hombre en su perrera, reci
be su amo el talón que ha de servirle de rescate al 
fin del viaje. Una furtiva lágrima brilla durante 
el trayecto, en los rasgados ojos de Elvira al oir 
los lastimeros aullidos de su chucho, y fiero sín
cope acomete también á la solterona, mientras 
sordo Nembrod á los lamentos del suyo, ensarta 
mentiras de aventuras pasadas, y piensa con pla
cer en las emociones que le esperan cuando siga 
la pista de las fieras con su sabueso de sutil olfato.
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EN EL ANDEN.—El viajero, el equipaje, el 
perro, todo está pronto para la marcha. Aún fal
tan algunos minutos; el viajero presenta su billete 
al empleado que guarda las salas de espera, el cual 
le toma, le señala y se le devuelve.

Son cinco los minutos que faltan, ciérrase el 
despacho de billetes, se abren las puertas de las 
salas de espera que dan sobre el anden para que 
los viajeros vayan saliendo al mismo por su ór- 
den: antes que todos, los de primera; los de ter
cera los últimos.

B i l l e t e s  d e  a n d e n .—Hemos supuesto que nues
tro viajero va solo; pero lo general es que quieran 
acompañarle las personas queridas, su familia, 
sus amigos.

Las Empresas, á pesar de la terminante pres
cripción de los reglamentos para que persona 
alguna extraña al servicio pudiera introducirse 
sin autorización en los andenes ó en la vía, ó ser 
admitido en las salas de espera, tenian cierta to
lerancia, y sin gran dificultad concedían permi
sos para la entrada en las estaciones; pero hoy 
constituye esta entrada un arbitrio para las mis
mas Empresas, y para el sostenimiento de los 
asilos de Aranjuez y del Pardo, que perciben la 
cuarta parte, siendo los tres cuartos de aquellas, 
y por consiguiente todo el que quiera recibir el
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Último aAios de una persona querida cuando el 
tren se pone en marcha, debe proveerse de un 
tállete de anden que se expende en despacho 
aparte en las mismas estaciones y que le costará 
dos reales.

Con él podrá penetrar en las salas de espera y 
hacer desde el anden la última señal de despedi
da, al padre, á la  madre, al hermano, al que con 
su partida se nos lleva, poco ó mucho, una parte 
del corazón.

Renunciamos á describir aquí la animación y el 
espectáculo que ofrece el anden de una estación 
momentos antes de la partida. Siempre que asis
timos á él, nos volvemos á casa cariacontecidos, 
y  casi diriamos que con el corazón henchido de 
envidia de los que se van, si no fuera la envidia 
un sentimiento bastardo, que consiste en la tris
teza del bien ajeno y que por lo mismo, no tiene 
cabida en nuestra alma.

U n p o c o  d e  MURMURACION.— Madrid al 
cielo y  en. el cielo un agujerito poA'a ver á Madrid. 
Esto decian nuestras abuelas cuando la coronada 
villa no tenia anchas calles, ni plazas, ni squor 
res, ni aceras, ni alumbrado, y  cuando en punto 
á falta de polick, suciedad y  mal gobierno estaba 
sobre poco más ó menos como ahora. Esto pien
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san todavía algunos ricotes de provincia, que 
después de haber sido individuos de ayunta
miento ó diputados provinciales, se han hecho 
elegir diputados á Cortes y  han trasladado á Ma
drid su residencia con la grata esperanza de hacer 
papelón.

Sea en buen hora; vivir en Madrid es vivir en 
Jauja, porque en Madrid ni nos achicharramos 
en verano, ni nos helamos en invierno ; ni se 
conocen los tifus, las intermitentes y las pulmo
nías. Tampoco pululan los farsantes, ni los glo
riosos, ni los empleados incapaces, ni los políti
cos con su cuenta y razón, ni los publicistas 
hambrientos, ni las fortunas improvisadas, ni los 
honorables conspiradores, ni los truanes, ni las 
travistas, ni los mendigos, ni los usureros, ni sus 
congéneres las mujeres públicas ; ni estamos ex 
puestos á cada momento á que nos atropelle el 
coche de un D. Magníñco que ayer se acostó pel- 
gar, ó de una entretenida elevada al rango de du
quesa; ni á edificarnos con las interjecciones y 
con las blasfemias de un populacho soez y des
creído; ni á que en los jardines del Parque de 
Madrid se reproduzca con deterioro de nuestra 
persona, una de esas escenas dignas de los Niños 
de Écija ó de los bandidos calabreses.

Nada de eso : todo está aquí en su lugar ; el
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equilibrio es perfecto. Tenemos una monarquía 
aunque no lo parezca; un laborioso pueblo que 
de dia juega al tejo y va á los toros, y  des
cansa de noche de sus fatigas tomando el fresco 
en las aceras; una parte numerosa de la clase 
media que se instruye en la lectura de los perió
dicos y fuma y habla de política y  murmura y 
habla por ciencia infusa de todos los ramos del 
saber humano en los cafés, y  hace sus negocios 
en los cafés, y vive en los cafés; y va pisando 
huevos por la calle, y se pára en los escaparates, 
y abusa de las interjecciones; á la que se le atra
ganta el dispense usted, y que cobra sus sueldos 
cuando se los pagan, y trabaja si tiene ganas, y 
tiene gana pocas veces, pero aspira á elevadas po
siciones, y á mandar, y  conspira, y se sale con la 
suya y asi va ello; y como consecuencia, una bri
llante pléyade degenerales parecidos á por
lo de generales; pero que no van á la guerra, y, si 
fueron, la mayor calamidad es que hayan vuelto; 
y una hornada, y  otra hornada, y muchas hor
nadas más de ministros, de embajadores, de di
rectores, de consejeros, entre los que los hay, como 
en producto de fábrica, de todas clases y tamaños 
y  colores, y de todas condiciones, con estómagos 
de muchas capacidades; pero ninguno sin estó
mago ; que se miran y  se palpan y no se conocen.
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y se preguntan unos á otros, y tienen que persua
dirse de lo que son con un raciocinio como el de 
Descartes; manduco ergo sum (se sobreentiende lo 
demás); y  banqueros opulentos que prestan al 
Gobierno al 200 por 100, y á quienes el Gobierno, 
agradecido, hace condes y marqueses, y ellos se 
lo creen; y no pocos jurisconsultos que sirven 
para todo... ¡ y así nos han puesto! Y tenemos li
geros los bolsillos y  riegos abundantes... Vivir 
en Madrid es vivir en Jauja.

A. pesar de todo, nosotros nos ponemos tristes 
y  casi llorones cuando vemos que se marchan los 
amigos y no podemos hacer lo del humo, que se 
va y no vuelve.

No nos separemos empero, de la estación, porque 
la locomotora está impaciente como caballo de 
carrera á quien contiene el freno, y habiendo he
cho ya todos sus cambios de vía y todas las evo
luciones necesarias, se ha colocado álacabeza del 
tren, dispuesta á lanzarle en el espacio con la ve
locidad del pensamiento.

Aspecto de una estación á  la salida de un 
t r e n . — Viajeros que llegan azorados y con un 
palmo de lengua fuera, porque se les ha hecho tarde 
y apenas pueden moverse con los bultos que lle
van á la mano: mantas, sombrereras, sacos de 
noche, maletines, paraguas, etc., todo lo cual es
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mucho paraun hombre solo, y más ai, como acon
tece, es apaisado; lindas muchachas llenas de 
perifollos y  con su sombrerito de viaje en forma 
de apagador ; cuyo corazón fluctúa entre la ale
gría y el placer; que derraman una preciosa lá
grima por lo que dejan, ó sonrienála grata ilusión 
de lo que esperan; mamas que, aspirando á repre
sentar el elemento conservador en la familia, tie
nen que resignarse á ser el símbolo del pasado y 
de la tradición, muestras lavadas hoy de una tela 
de vistosos colores, pero que pierde. Salen, sin 
embargo, contentas, de su vida habitual, á echar 
una cana al aire y á sustraerse durante la tem
porada de baños del pesado yugo del gobierno 
doméstico; grupos de viajeros rodeados de sus 
papas, de sus hijos, de sus hermanos, formando 
corro á la puerta de los coches; amigos que vie
nen y los abrazan y amiguitas que llegan y las 
besan; generales perfumados, oliendo á cien le
guas á pronunciamento; duquesas viejas y feas 
en quienes se despega lo de duquesas porque es 
de ayer; grandes de España que se distinguen por 
lo diminutos, por su voz de tiple, por la erre 
gutural, y por el acento y  los modismos fran
ceses de su conversación; chiquillos que nos 
soban y nos cargan; vendedores de La Correspon
dencia y del Indicador de los Caminos de Hierro;
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mozos de café con refrescos de agraz y de limón;
equipajes que ruedan; cazadores armados liasta 
los dientes; trabillas de perros que ladran; em
pleados de la Empresa que van y vienen; curiosos 
que vienen y van; xxxiApriwia donna que va á San 
Petersburgo acompañada de su secretario; una 
cuadrilla de toreros que marcha á San Sebastian; 
diálogos en todas las lenguas conocidas; las fra
ses sueltas; Q/ne nos pongas %nparte en llegando.— 
Q/ae me escribas.—Dale muchos abrazos.— Q,ue no 
se te olvide aquello ; suspiros, sollozos, lágrimas, 
señales de alegría por el que parte y señas de in
teligencia al que se queda; y más allá, en lonta
nanza, la irrupción de los que viajan en tercera, 
que, como se ha dicho, son los últimos, y se pre
cipitan como una avalancha sobre el anden, con 
sus voces, sus interjecciones, sus calañés y sus 
mantas, sus cestas de huevos y de queso manche- 
go,sus papeles con longaniza, sus palos y sus va
ras, y sus alforjas, y sus encargos: un sombrero 
nuevo en la mano, comprado en la calle de Toledo; 
un caballo de cartón para un chiquillo. Estos son 
los primeros que se meten en los coches para aso
marse luego alas ventanillas y cruzar, desde ellas, 
algún chiste con soldados y lugareñas. Tal es el 
aspecto de la estación á la salida de los trenes.
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T R E N E S . - E j ESDELASLOCOMOTORAS, TENDEES, KTC.

—Fijémonos, empero, en el tren que es lo que im
porta. Debemos empezar diciendo para tranquili
dad de los que viajan, que los ejes de las locomo
toras, tenders y  carruajes de todas clases perte
necientes al material de las Empresas, son forjados 
k martillo, fuertes y  compactos, de superñcie lim
pia, sin grietas ni hojas, y perfectamente apropia
dos al servicio que prestan , estando absoluta
mente proscritas las ruedas de hierro fundido. 
(Art. 33, R. P.)

A p a r a t o s  c o n t r a  in c e n d io s .— Las locomotoras 
deben hallarse siempre provistas de los aparatos 
necesarios para precaver todo peligro de incen
dio, y nunca prestan servicio sin haber sido re
conocidas por la inspección facultativa que ejer
cen los ingenieros del Gobierno, auxiliados por 
sus subalternos. (Art. 3.*, R. I. y "V.)

M a q u i n i s t a s  y  f o g o n e r o s . — Sólo las personas 
destinadas al intento encienden las locomotoras, 
y ya dispuestas para el servicio, un maquinista ó 
un fogonero permanecen constantemente sobre 
su plataforma, cualquiera que sea la situación de 
la máquina, así en las vías principales como en 
los apartaderos. (Art. 37, R. P.)

A g u a  y  c o m b u s t ib l e , ú t il e s  y  h e r r a m i e n t a s . —  

Los tenders, además de las condiciones de solidez
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y segaridad necesarias, tienen la capacidad sufi
ciente para contener mayores cantidades de agua 
y combustible que las que puedan consumir las 
locomotoras á que acompañan, en el trayecto de 
uno á otro depósito. Igualmente hay en ellos el 
espacio preciso para llevar en una caja los útiles y 
herramientas que se determine. (A.rt. 38, R. P.)

C o c h e s .— Pero lo que más interesa á los viajeros 
es lo concerniente á los coches en que deben hacer 
el viaje, pues por lo demás, algo han de conceder 
al celo délas Empresas y á la vigilancia que sobre 
ellas ejerce el Gobierno, por medio de la inspec
ción facultativa, en todo cuanto se refiere á la se
guridad de la Via y al material.

R e c o n o c im ie n t o  t  a u t o r i z a c i ó n  p a r a  q u e  l o s  
COCHES ENTREN EN L A  V IA . — Los Carruajes desti
nados al trasporte de los viajeros tampoco en
tran en servicio sin la autorización de la inspec
ción facultativa, la cual sólo la concede cuando se 
reconoce, en la forma que el Gobierno determina, 
que llenan todas las condiciones para la seguri
dad y comodidad de los viajeros. (Art. 39, R. P.)

A s ie n t o s  d e  l o s  c o c h e s . — El sitio destinado 
á cada viajero debe tener por lo ménos 45 cen
tímetros de ancho, 65 de fondo y un metro y 
45 centímetros de altura, medida desde el asiento. 
(Art. 40, R. P.)
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T a b l i l l a  con  e l  n ú m e r o  d e a s i e n t o s .— En leparte 
interior de cada carruaje destinado á los viajeros 
se debe colocar una tablilla que exprese el nú
mero de sus asientos, marcando las divisiones 
<jue los separan, de una manera precisa. (Idem.)

L á m p a r a s  d e  l l s  c o c h e s .— Además, los carrua
jes de viajeros deben estar provistos de la corres
pondiente lámpara (Art. 14, R. G. E. N.), toda 
vez que han de estar iluminados interiormente por 
la noche j  durante el dia en el paso de los subter
ráneos que el Gobierno designe, para lo cual se 
los prepara en la estación inmediata, según el 
orden de la marcha. (Art. 61, R. P.)

C a l o r í f e r o s .— Durante el invierno, los coches 
de primera de los trenes de viajeros y  mistos, cuyo 
recorrido exceda de hora y  media, deben estarpro- 
vistos también de caloríferos. (R. O. de 9 de Ene
ro de 1868.)

I n d ic a c io n e s  s o b r e  l a s  l o c o m o t o r a s , t e n d e r s  t  

CARRUAJES.— Todas las locomotoras , tenders y 
demás carruajes de un tren contienen: 1 el nom
bre ó las iniciales del camino de hierro á que per
tenecen; 2.“ el número de órden; 3.* la letra y 
número de la serie procedente de la fíibrica. Los 
coches de viajeros llevan también una letra que 
indica la clase, y son : la A  para los del.* , la B 
para los de 2.* y  la O para los de 3 .' Así, por
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ejemplo, habrá observado el lector en los lar
gueros de los coches, estas ó parecidas indicacio
nes: itf. 2’. i  ..... A 87—y á la izquierda y  separa-
(J)__p, c, 069—que quiere decir; Madrid á Zara
goza y Alicante.— Coche de 1.‘ , núm. 81.—Serie 
P . C-,núm. 069.

C o n s e j o .—Ahora bien; así como el que sube á 
un coche de plaza ó á la calesera debe tomar el 
número para evitar equivocaciones y dificulta
des, del mismo modo conviene que lo haga el que 
viaja por los ferro-carriles, porque espeligroso, si 
nos apeamos en una estación y cuando los mo
mentos son contados, recorrer todos los coches 
para conocer por las personas que viajan con nos
otros y continúan en sus asientos cuál es el nues
tro, y ha sucedido más de una vez que, estando el 
tren ya en marcha, ha tenido el viajero que me
terse en cualquier coche abandonando el suyo, 
para no quedarse en tierra.

Conocido lo esencial acerca de las locomotoras, 
tenders y carruajes de viajeros, veamos de qué 
manera se forman los trenes.

FORMACION DE LOS TRENES.—ElMinistro 
de Fomento es quien, á propuesta délas Empresas, 
según los diversos puntos de las líneas y según 
las circunstancias,fija: 1.® la velocidad de la mar-
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cha; 2.° el número máximo de carruajes; 3.“ el 
máximum de carga de los trenes de mercancías; 
7 4.* el número y  peso de los carruajes con fre
nos, y  el lugar que han de ocupar en el tren, te
niendo presente que por necesidad ha de ser de 
esta clase el último de cada convoy. (Art. 44,

N ú m e r o  d e  v e h íc u l o s  y  s u  c l a s e .— El número 
de vehículos de cada convoy de viajeros no puede 
eseeder de 24, á no mediar autorización expresa 
del Gobierno; pero podrá bajar de este número 
siempre q%e haya los suficientes de cada clase para 
el trasporte de los viajeros que se presenten. A  este 
fin deben establecerse en diversos puntos de la 
línea, depósitos de carruajes con los cuales pue
dan completarse los trenes, cuando así lo exijan 
la concurrencia y el mejor servicio público. (Ar
tículo 46, R. P.j

CuESTioM.—Parece deducirse de esto que en to
dos los trenes ha de haber por necesidad, car
ruajes de 1.* 2.* y  3.* clase para los viajeros. Sin 
embargo no sucede así, porque por ejemplo, el 
tren correo 8-6 de la línea de Madrid á Alicante, 
lleva coches de I.* y  2.* en todo su trayecto, 
y sólo los toma de 3.* entre Madrid y Toledo* 
y  para los viajeros que pasen de Albacete con 
destino á las lineas de Alicante y Cartagena.
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El tren correo núm. 22 lleva también coches de 
1.® y  2.% tomándolos de 3.* para los que pasen de 
Santa Cruz y lineas combinadas de Sevilla, Cá- 
d izy Málaga, ó más allá de Ciudad-Real. Lo propio 
sucede con el tren correo núm. 1 que lleva coches 
de 1,* y 2.“ en todo su trayecto, y de 8.* única
mente para los viajeros procedentes de la linea 
de Cartagena, y para los que tomen asiento desde 
Alicante á Chinchilla, inclusive, para una esta
ción cualquiera mas acá de Albacete; y  se podrían 
citar aún el tren correo núm. 21; el 21-83 ; el 
22-84, y otros que se hallan en el mismo caso, y 
el exprès que no lleva tampoco coches de 3.‘  
clase.

Esto supuesto, ¿qué es lo que deberá hacer el 
viajero que, deseando meterse en un coche de 3.* 
se encuentra al llegar á la estación con que el 
tren sólo los lleva de 1.* y 2.*? ¿Deberá exigir que 
la empresa ponga sólo para él un coche de 3.*? 
¿Deberá prescindir de su viaje y aplazarle para 
otro tren, con perjuicio quizá de sus intereses? 
Si se trata de un servicio ordinario que no sea 
el conocido con el nombre de exprès, ú otro que 
las Empresas estén autorizadas á hacer con co
ches de 1.* y de 2.* clase únicamente, el viajero 
tendrá derecho, apoyado en el articulo que hemos 
copiado, para exigir que se le ponga un coche

6
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de 3.‘ , ó para subir por el mismo precio en un 
coche de clase superior; pero cuando se trata de 
ese servicio ó de otro extraordinario y las Empre
sas han sido autorizadas para prescindir de los 
coches de última clase, el viajero no tiene más 
remedio que resignarse y tomar billete para via
jar en 2.* ó 1 /  si no quiere dilatar su viaje por al
gunas horas.

Sitio de las locomotora.s. — El Gobierno es 
quien, á propuesta de las Empresas, determina 
acerca de la colocación de los carruajes en los 
trenes de viajeros y en los mixtos. (A.rt. 48, R. P.) 
Las locomotoras deben marchar siempre á la ca
beza, á ménos que haya de disponerse lo contrario 
para facilitar y hacer más seguras las maniobras 
indispensables en la proximidad de las estacio
nes y en los casos de socorro. Su velocidad en
tonces no debe exceder de 25 kilómetros por hora. 
(Art. 47, R. P.)

Su NÚMERO EN CADA TREN, TENDER Y WAGONES DE
CHOQUE.—Nunca deben colocarse más de dos lo
comotoras encendidas en cadaconvoy de viajeros, 
y  á su cabeza, y  después del tender deben ir tan
tos wagones que no trasporten personas (wago
nes de choque) cuantas sean aquellas. (Art. 54, 
R. P.)

W agones de mercancías y furgones; wagones
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DE DETALLE, ANIMALES.—En los trenes mixtos de 
viajeros y  mercancías éstas deben ir detrás de la 
máquina; después el furgón del jefe de tren; si
guen los wagones de detalle, y  por último los co
ches de viajeros. Si el tren lleva animales se co
locan á la cola. (Artículos 12 y  16, R. G-. E. N.)

R e s e r v a d o s  p a r a  s e ñ o r a s . — El Reglamento 
para la ejecución de la ley de policía de los fer
ro-carriles dispuso que las Empresas reservasen 
siempre un compartimiento de 1.' clase en los 
trenes de viajeros, para las señoras que, viajando 
solas lo solicitasen, y  como no se cumpliera esta 
disposición por la mayor parte de las Empresas, 
se las recordó, mandando al propio tiempo que, 
para facilitar á las señoras que se encuentren en 
aquel caso el ejercicio del derecho de que se trata, 
llevase el compartimiento reservado un tarjeton, 
colocado por su parte exterior, con el rótulo « R e- 
sertadopara señoras.'  ̂ (Art. 98, R. P. y  R. O. de 23 
de Octubre de 1863.)

P a r a  d e m e n t e s  t p e n a d o s . —Los dementes y los 
penados deben ir también en compartimientos se
parados con sus guardas. Así se practica en las 
líneas del Norte. (Art. 13, R. G. E.)

D il ig e n c ia s  y  m e n s a j e r í a s . — Las diligencias, 
mensajerías y carruajes particulares pueden ir 
sobre los truks; pero acerca de las primeras y  de
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las mensajerías se dictó una Real órden en 23 de 
Diciembre de 1859 mandando que para conducir
las en los trenes, se separase la caja de los juegos 
de ruedas,y seatase sólidamente, lo cual se viene 
observando.

O b l i g a c ió n  d e  l o s  m a q u i n i s t a s  y  j e f e s  d e  e s t a 

c ió n  ANTES DE l a  P A R T ID A .—Es obligacion del ma
quinista cerciorarse, con la antelación conveniente 
y  haciendo un detenido exámen, de que las loco
motoras y tenders confiados á su cuidado, se ha
llan en buen estado de servicio y  provistos de los 
repuestos necesarios (Art. 56, R. P.), así como lo 
es de los jefes de los trenes reconocerlos con la 
mayor escrupulosidad, en el acto de recibirlos, 
para asegurarse de que están bien dispuestos para 
el servicio. (Art. 57 id.)

L u c e s  d e  l o s  t r e n e s .—Los trenes deben llevar 
una luz en cada uno de sus extremos durante la 
noche; la'anterior es roja, la posterior azul ó ver
de. Estos colores son los mismos en todos los 
ferro-carriles. (Art. 60, R. P.)

H o r a s  y  p u n t o s  e n  q u e  s e  e n c ie n d e n .—Las ho
ras y puntos en que deben encenderse estos fue
gos se fijan por órdenes especiales; pero se 
encienden siempre, aun de dia, en tiempo de nie
blas. (Art. 14, R. G. E. N. Compoaiciones de los tre
nes.—Art. 8.*, R. S. M.)
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A l u m b r a d o  i n t e r i o r  d e  l o s  c o c h e s .— Durante 
la noche y en el paso de los subterráneos que el 
Gobierno designa, los carruajes de viajeros van 
iluminados interiormente, á cuyo efecto se pre
paran las luces en la estación inmediata según el 
órdende la marcha, como dijimos en otro lugar. 
(Art. 61, R. P.)

O b l ig a c ió n  d e l  j e f e  d e  t r e n , g u a r d a f r e n o s  y  

MAQUINISTA DURANTE EL VIAJE.—El jefe del tren, 
los guardafrenos y el maquinista están en comu
nicación, en cuanto es posible, durante el tra
yecto, para poder dar en caso de accidente la se
ñal de alarma (Art. 59, R. P.) y, antes de que el 
tren se ponga en marcha, ellos y todos los em
pleados que deben acompañarle ocupan puntual
mente sus puestos respectivos. (Art. 62, R. P.) 
Todo maquinista además, va provisto de los me
dios necesarios para hacer las señales que los re
glamentos previenen. (Art. 45, R. P.)

M á q u i n a s  d e  a u x i l i o  y  w a g o n e s  d e  s o c o r r o .—  

Para completar estas noticias, que por más que 
se refieran á pormenores que atañen á las Em
presas, han de contribuir á dar seguridad y  con
fianza al viajero, añadiremos que en los puntos de 
la línea que el Ministro de Fomento, habiendo oido 
á las Empresas, tiene designados, hay máquinas 
de mxilio ó de reserva siempre encendidas y dis
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puestas á prestar servicio, tanto de dia como de 
noche. (Art. 63, R. P.) Un reglamento especial 
determina el servicio de estas locomotoras. Hay 
además en los puntos en que las mismas se ha
llan establecidas un wagón de socorro con los úti
les y efectos que á juicio del Gobierno, se conside
ran necesarios. También los lleva cada uno de los 
convoyes puestos en marcha para el pronto au
xilio de los viajeros y de los trenes, en un caso 
fortuito. {Art. 64, R. P.)

R eCLAMACIOKES SOBRELO CONCERNIENTE Á LA FOR
MACION DE LOS TRENES.— Excusado 6S decir qiie, 
ejerciendo los comisarios y  celadores la inspec
ción de los ferro-carriles en los términos que al 
final se dirán, á ellos debe acudir también el pú
blico en queja de las faltas que observe en el ser
vicio, así como en lo concerniente á las estaciones 
y en lo que se refiere ala formación de los trenes.

A iTíORIDAD del JEFE DE ESTACION ANTES DE LA
PARTIDA.—Interin éstos no se ponen en marcha, 
el jefe de la estación está en el Heno de sus atri
buciones. (Art. 80, E. P.) Él es el que examina 
cómo están hechos los enganches; si los tornillos 
están apretados de tal modo que los topes se ha
llen en contacto; si los mismos y las cadenas de 
seguridad están levantados y recogidos; si fun
cionan los frenos ; si los coches están limpios; si
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se han introducido los caloríferos en los de pri
mera, etc., etc. (Art. 11, R. G. E. N. Composic^- 
nes de los trenes.) El es también el que cuida de 
que en cada tren se reserve un compartimiento 
para las señoras; el que hace tocar la campana 
y abrirlas salas de espera guiñee minutos antes 
de la salida de los trenes, y  pasados otros diez 
minutos, esto es, dneo antes de la partida, pro
cede al embarque de los viajeros; el que un minuto 
antes de la misma, debe cerciorarse de que todos 
los viajeros están embarcados, de que no que
da ninguno en las salas de espera ni en la fonda, 
y de que las portezuelas están cerradas y las alda
bas echadas, y por último, el que con el pito da 
al maquinista la señal de la partida. (Art. 17 al
25, R . G. E. N. Salida de los trenes.)

v ia je r o s  AL TREN.—Ebrios, viajeros ar
mados, E T C . — Este momento va á llegar: crúzanse 
los últimos abrazos, cierran los empleados de la 
estación los carruajes con pestillos y  aldabas... 
Sin embargo, al querer subir al coche uno de los 
viajeros, se suscita una cuestión, porque ese via
jero se presenta ébrio, no se le puede permitir la 
entrada y  tiene que quedarse en tierra. Lo misnao 
sucedería si se hubiese presentado con armas de 
fuego cargadas; con paquetes que por su forma.
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volumen ó mal olor pudieran molestar á los otros 
viajeros; con instrumentos agudos ó cortantes, 
tales como hoces, rastrillos, hachas, cuchi
llos, etc. sin funda (Art. 96, R. P .—21 y 22, R. G-, 
E. N. y 25, R. C. T. N.), ó llevando materias pro
pias para ocasionar explosiones ó incendios. (Ar
tículo 50, R. P .—22, R. G. E. N. y  10, R. O. T. N.) 
Pero el altercado es cosa de un momento, porque 
los que resisten ó, los empleados de los caminos de 
hierro en el ejercicio de sus funciones, son castiga
dos con las penas que el Código penal impone á los 
que resisten á los agentes de la autoridad (Art. 22, 
L. P.) y á mayor abundamiento, siempre hay en 
las estaciones medios de emplear la fuerza pública 
si llegase el caso extremo de recurrir á ella.

R e c u r s o s  d e l  q u e  s e  c o n s i d e r a  a g r a v i a d o . —Por 
lo demás, como se dirá en su lugar , el que se 
considera lastimado puede apelar de la determi
nación del empleado que le impidió la entrada en 
el carruaje al jefe de la estación, y de éste á los 
encargados déla  inspección administrativa: ce
ladores, comisarios, inspectores; y  hasta al Go
bernador y al Ministro de Fomento; y aun puede 
exigir que se le abonen daños y  peijuicios si su 
detención resultase injustificada, y recurrir para 
ello á los tribunales.
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La hora lia sonado ya. El pito del jefe de esta
ción da con su agudo sonido la señal de la partida; 
dos campanadas advierten al maquinista; silba la 
locomotora... Lentos y acompasados resoplidos 
siguen al primer movimiento de tensión que, ha
ciendo resonar el hierro de cadenas y frenos, e x 
perimenta el convoy; esos resoplidos son gradual
mente más precipitados y rápidos y llegan á 
hacerse vertiginosos, continuos; bocanadas pri
mero, y  después negras columnas de humo se 
escapan de la chimenea; surtidores de vapor de 
los flancos... Ya se ha lanzado el monstruo á la 
carrera; atraviesa los valles; cruza los ríos y  los 
lagos; traspone las montañas... no hay para él 
obstáculos en la naturaleza; triunfa del espacio y 
del tiempo; sólo obedece al hombre.

Pero hemos dicho que un tren de viajeros no 
puede exceder d e24 carruajes, y como la afluen
cia era mucha y la Empresa no puede dejar en 
tierra á los que no han encontrado cabida en ellos, 
por necesidad tiene que arbitrar un medio para 
llenar el compromiso que ha contraído con la Ad
ministración y con el público.

Por otra parte, los que han tenido la fortuna 
de marchar se cruzarán probablemente con otros 
trenes que vienen en dirección contraria, y acaso
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tendrán que esperar en alguna estación la llegada 
de los mismos para continuar su viaje. A  veces 
los retrasos indican que ha habido algún entor
pecimiento en la vía ó que la recorre un tren ex
traordinario; habla el telégrafo; ve el viajero se
ñales blancas, verdes ó rojas, señales que no en
tiende, y se impacienta ó teme; pregunta, in
quiere sobre los motivos de la detención, sobre 
su duración probable, sobre la posibilidad de un 
accidente.

Para que no se alarme sin fundamento, le di
remos oportunamente alguna cosa sobre todo 
esto, empezando ahora por hablarle de las dis
tintas clases de trenes y  sobre todo de los trenes
mplernentarios.

CLASIFICACION DE LOS TRENES.—Son los 
trenes regulares,periódicos, facultativos, especiales 
y suplementarios de los de viajeros.

C u a d r o  d e  l a  m a r c h a  d e  t r e n e s  r e g u l a r e s . —  

El Director de la explotación propone la marcha 
de los trenes regulares, esto es, de los trenes 
que marchan todos los dias, al Consejo de Ad
ministración de la Compañía, que la aprueba y 
la somete á la sanción del Ministro de Fomento. 
(Art. 65, R. P. y 1." R. C. V. N.)

El itinerario de los trenes regulares se consigna
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en un cuadro de la mwrcha de los trenes en el que 
se señalan las horas de paso, la duración de las 
paradas y los cruzamientos de cada tren en las 
distintas estaciones, y ese cuadro además de dis
tribuirse á los encargados del movimiento, de la 
tracción y de la via, debe fijarse en el interior 
de las estaciones y depósitos. (Art. 2.*, R. C. 
V . N.)

T r e n e s  p e r i ó d i c o s .— Además de los trenes re
gulares diarios el cuadro de la marcha de trenes 
puede comprender los trenes llamados periódicos, 
cuyo itinerario es invariable, si bien su marcha 
sólo tiene lugar en días determinados. (Art. 26, 
R. C. V . N.) En estos se los considera como re
gulares, y su marcha está sometida á las mismas 
reglas que ellos. (Art. 27, idem.)

T r e n e s  f a c u l t a t i v o s . — Finalmente el cuadro 
puede contener el itinerario de otros trenes que 
no tienen dias seguros de marcha, y son los fa 
cultativos. (Art. 26, idem.)

T r e n e s  e s p e c i a l e s .— Son trenes especiales  ̂ los 
que se ponen en circulación para atender á al
guna necesidad del servicio ó del público, los 
cuales no tienen previsto en el cuadro su itine
rario. (Art. 26, idem.)

T r e n e s  s u p l e m e n t a r i o s  d e  l o s  d e  v ia j e r o s  e n  

LA S l í n e a s  d e l  n o r t e .—Finalmente, cuando un
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tren de viajeros formado con el máximum de au 
composición es insuficiente para trasportar á 
todos los que se presentan en una estación, el 
jefe de ella está autorizado en las líneas del Norte 
para formar un tren suplementario á continua
ción del primero, el cual debe salir lo menos diez 
minutos después; llevando la misma velocidad; 
parar en las mismas estaciones; permanecer en 
ellas el mismo tiempo y efectuar los mismos cru
zamientos en los mismos sitios. (Art. 46, R. 
C. V . N.)

Debiendo considerarse al tren suplementario 
como una continuación del tren precedente, al 
cual está imaginariamente encadenado por un 
intervalo de diez minutos, ningún otro tren puede 
ponerse en circulación entre ellos; de modo que, 
conocido el itinerario del tren precedente, es co
nocido el de su suplementario con solo retrasar 
diez minutos las horas de salida, paso y  llegada 
de aquel. (Art. 47, idem.)

E n las líneas de madrid á  zaragsza y ali
cante.—En las lineas de Madrid á Zaragoza y Ali
cante sólo el Director general 6 el Jefe del movi
miento pueden autorizar la circulación de trenes 
suplementarios; y en el caso de que no sea posible 
pedirles anticipadamente la autorización, puede 
darla cada inspector en su sección bajo su res-
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ponsabilidad y cuando están expeditas las comu
nicaciones telegráficas. (Artículos 9 y  10, R. O. 
V. M.) El tren suplementario sólo puede salir 
quince minutos después del precedente, llevando 
una velocidad de 15 kilómetros á lo  más, que es 
lo que por regla general está dispuesto para el 
caso en que un tren de viajeros siga á otro de 
igual clase. (Art. 15, idem.)

Volvamos, pues, á la estación y á nuestro via
jero que ha logrado , á pesar de la afluencia de 
gentes, ponerse en camino en un tren suplemen
tario.

La estación ha quedado desierta; los amigos, 
los parientes se han retirado tristes y silenciosos; 
cada momento que pasa acrecienta la distancia 
que separa á dos séres queridos: hijos, padres, 
esposos, amantes. El que ha marchado es el úl
timo tren; se han apagado los fuegos y la esta
ción ha quedado sumergida en las tinieblas y 
en el silencio.

Sigamos al tren.

EN  M A R C H A .

DIGRESION SOBRE LOS ASIENTOS.—¿Cuál 
es el asiento preferible para viajar en camino de 
hierro? Cada cual elige el suyo, y mientras el tren



9 4 C O D I G O  M A N U A L

está en marcha permítasenos una ligera digresión 
sobre este punto, que no deja de ofrecer su in
terés.

E l e c c ió n  d e  a s i e n t o  d e  l o s  v i a j e r o s  f a t a l i s t a s . 

—El viajero fatalista ó despreocupado, á quien 
importa poco viajar en dia de r, y que tiene ade
más el convencimiento de que nadie se muere 
sino cuando le llega su hora, suele meterse en el 
primer coche en que encuentra un asiento des
ocupado, en donde además le importa poco viajar 
de frente ó de espaldas; todo le es igual. Aunque 
no, porque si es joven suele meterse con prefe- 
cia y como obligado por la falta de asiento en 
otros compartimientos, en aquellos donde hay se
ñoras, y si son bonitas con más razón, por más 
que esto no deje de tener sus inconvenientes, y 
de muchas especies por cierto.

De l o s  v i a j e r o s  e g o í s t a s .— Otros, y  son los 
que tienen presente el adagio «en martes ni te 
cases ni te embarques,» que hacen extensivo á los 
caminos de hierro, en los que al fin también se 
embarca el viajero, cuidan extraordinariamente 
del número uno, y un mes antes de emprender la 
marcha averiguan los dias fastos y los nefastos, 
calculan todas las eventualidades y preven todos 
los accidentes. Si al comer apresuradamente para 
ir á tomar el ea>pres se les vertió el salero, ó si al
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afeitarse por la mañana se les rompió el espejo, 
si al salir de casa han visto un tuerto, ó fuera de 
la ex-puerta de Atocha y  ya tocando á la esta
ción, una piara de, con perdón de ustedes, cer
dos, adiós viaje, pierden con gusto el billete y 
se vuelven á casa. Esta clase de viajeros (y entre 
ellos se cuentan los egoístas y los hipócritas) no 
se meterán sino en los coches que ocupan el me
dio del tren, y entre los tres compartimientos ele
girán el del centro, por ser el menos expuesto en 
caso de un choque.

D é l o s  v ia j e r o s  d o r m il o n e s . —Hay viajeros li
rones, cestos ó marmotas cuyo ronquido nos re
cuerda la trompeta del juicio final, porque se oye 
en todas partes; y éstos lo primero que buscan 
es un rincón donde acurrucarse. Si se marean ca
minando hacia atrás, le eligen del testero, y  están 
expuestos, si van á Zaragoza ó á Barcelona á en
contrarse en Bilbao, y  si á Cartagena á amanecer 
en Málaga ó en Cádiz.

D e  l o s  v i a j e r o s  q u e  a b o r r e c e n  a l  s o l .—Otros 
en quienes basta para determinar una congestión 
cerebral ó un tifus oir hablar del so l, se enteran 
de todas las horas de salida de los trenes y de to
das las situaciones del viajero durante el tra
yecto, de día y de noche; y trazan la meridiana 
para cada punto de la vía; y se colocan de modo
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que el radiante astro del dia, el manantial fe
cundo de la luz, del calor y de la vida lea dé el 
ménos tiempo posible y puedan disponer á su an
tojo de las cortinillas. Estos llevarían también su 
quitasol dentro del carruaje á serles posible.

D e  l o s  v i a j e r o s  d e l ic a d o s  d e  o j o s .—Los viaje
ros delicados de ojos, y  que llevan constantemente 
gafas de conserva, eligen su asiento á barlovento, 
y además se colocan al vidrio y en el centro para 
evitar que se les introduzca en la conjuntiva al
guna pequeña partícula de carbón, lo cual no 
deja de suceder con alguna frecuencia á los que 
se colocan en el rincón del testero y al socaire.

D e  l o s  f r i o l e r o s , e n t u s i a s t a s  p o r  e l  p a i s a j e , y  

ENCLENQUES.—Los frioleros se colocan de modo 
que tengan los cristales en jurisdicción para as
fixiar á los demás á su antojo. Lo mismo hacen los 
entusiastas, los admiradores de los bellos puntos 
de vista, por distinto motivo, aunque se hiele el 
prójimo; y lo propio ejecutan por otra razón los 
que padecen del estómago y  tienen una naturaleza 
debilitada que les expone á sérias contingencias.

Pero no basta elegir el sitio, porque el viajero 
puede bajar de su asiento antes de ponerse el 
tren en marcha, ó en alguna estación intermedia, 
para estirar las piernas, para saludar áun amigo
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que llega á verle, para tomar algún refrigerio, 
comprar el Indicador, etc., y sabido es el adagio: 
guien fu é  á Sevilla perdió su silla.

C o n f l ic t o s  e n t r e  l o s  v i a j e r o s  p o r  r a z ó n  d e  lo s  

ASIENTOS.—La creencia de que tomado el asiento, 
basta dejar en él una prenda para tener el dere
cho de que se respete, ha dado lugar á muchos 
conflictos y á que se dictase la Real orden de 
1 . '  de Diciembre de 1865en que se dijo que «con el 
fin de evitar las cuestiones que sobre derecho á 
su asiento suelen ocurrir en las estaciones que 
no son de origen de tren, entre los viajeros de 
nueva entrada y los que venian ya ocupándolo, 
la Reina se habia servido declarar: l.° Que todo 
viajero tiene derecho á continuar ocupando, 
hasta el término de su viaje, el asiento que á su 
entrada en el tren encontró vacío, sin perjuicio 
del que asiste á la Compañía para quitar los 
carruajes que no fuesen necesarios. 2.“ Que para 
hacer valer el derecho declarado en el artículo 
anterior, es preciso que al abandonar momen
táneamente un viajero el asiento que ha venido 
ocupando y en que es su ánimo continuar , deje 
en él una prenda ú objeto cualquiera de su per
tenencia. 3.” Que la falta de toda prenda ú ob
jeto en un asiento autoriza á cualquier viajero 
para ocuparlo. 4.° Que caso de suscitarse cues-

7
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tiones acerca del sitio en que se encontraba un 
objeto ó una prenda, como señal de ocupación 
de un asiento, haga fe, en defecto de la mani
festación de otros viajeros, la aseveración del 
dueño del objeto ó prenda. 5.° Que la colocación 
de un objeto ó de una prenda como señal de ve
nir ocupado un asiento, sólo tenga valor en las 
estaciones siguientes á la de origen de un tren, 
y nunca en esta misma estación de origen, en 
la cual será indispensable la presencia per
sonal para que se repute ocupado un asiento. 
Y  6.“, que los empleados de las Empresas, y en 
caso necesario los de las inspecciones adminis
trativas y mercantiles si se pidiese su interven
ción, procuren el estricto cumplimiento de las 
anteriores prescripciones, encargándoseles muy 
eficazmente la mayor atención y compostura 
para con los viajeros al aplicarlas.«

A b u s o s  a c e r c a  d e  l o s  a s i e n t o s . —Otra adver
tencia. Cada coche lleva, como hemos dicho en 
su lugar oportuno , una tablilla en que se expresa 
el-número de sus asientos. Sucede, empero, que 
cuando hace calora todo el mundo le gusta via
jar holgado y que para ello se inventan los más 
extraños ardides.

El que llega un poco tarde cuando los viajeros 
están en el anden ú ocupando sus asientos, y va
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abriendo portezuelas, no deja de hacer un papel 
desairado cuando, al pedir que se le haga sitio, se 
le contesta que el número de viajeros está ya 
completo y se le cierran las puertas; pero por lo 
mismo importa que se cerciore bien, porque se 
han puesto á veces prendas en los asientos como 
para indicar que están ocupados sin estarlo, y se 
ha rechazado de este modo al que tenia derecho 
á entrar; y ha llegado el abuso hasta figurar una 
especie de maniquí con mantas y capas ó sobre
todos coronados por un sombrero, al que se ha 
hecho pasar, con alguna facilidad de noche, por 
un viajero excluyente del retardatario. Esto no es 
licito, son verdaderas supercherías en perjuicio 
de tercero que deberían castigarse severamente; 
porque si no se consiente á las Empresas que ad
mitan en los coches más viajeros que los corres
pondientes á los asientos que aquellos contie
nen (Art. 95, R. P.), tampoco debe tolerarse que 
los viajeros se resistan á que se llene el número.

COLOCACION PE BULTOS Á LA MANO.—Cada Via
jero tiene su sitio correspondiente para colocar 
los bultos que lleva á mano, y este sitio es la 
parte de red ó de malla sobrepuesta á su asiento. 
Conviene colocar allí los objetos de modo que no 
puedan caerse y lastimar á los demás viajeros, si 
eso llega á suceder y son pesados. Si son muy
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ligeros, tales como sombreros de paja, etc., j  ade
más están próximos á una ventanilla pueden 
caer con facilidad á la via.

REGLAS DE CONDUCTA Ó DEBERES RE
CÍPROCOS DE LOS VIAJEROS.—Ya metidos en 
el carruaje y el tren en marcha, los viajeros no 
deben tener ni vista, ni oido, ni olfato, ni voz; ó 
lo que es lo mismo, deben usar de todo ello de tal 
modo que sean todo circunspección, prudencia y 
tolerancia.

V i a j e r o s  c h a r l a t a n e s  y  v i a j e r o s  m u d o s .— En
tre los viajeros charlatanes que desde que entran 
en el coche son todo felicidad, expansión é intem
pestiva franqueza, y los viajeros mudos, estamos, 
y  con m ucho,por los últimos. ¿Qué me importa 
á mi, estimado compañero de viaje, que usted se 
llame D. Homobono y sea natural de la Rioja y 
tenga parientes en Almería, y deque comercie en 
esparto; de que su cara consorte de usted sea de 
Cádiz y muy salada y le dé muchos pesares; ni de 
que tenga un primo médico de la armada que la 
quitó el mareo yendo de Málaga á Gibraltar? ¿Qué 
me importa que sea usted concesionario de un ca
nal sinagua,ni deque obtuviese usted la concesión 
por su yerno, mero administrador de no sé qué 
salinas y sin camisa hace seis años, pero conspi
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rador eterno y una de las personas más influ
yentes en la situación por su envidiable denta
dura y mejor estómago, por su significación po
lítica y por sus riquezas? G-uárdese usted todas 
esas cosas, que curaciones como la de su cara 
consorte de usted á bordo he visto muchas, é in
fluencias y riquezas como la de su hijo político, 
que debe ser mozo de cuenta, las hallará á cada 
paso. No es esto lo que hoy debe admirarnos, 
señor m ió, sino el ver á un hombre de bien con 
camisa y  á un bribón sin coche.

Y  atienda usted á esto, mi estimado adlatere y 
vis á vis del honrado D. Homobono; usted que va 
ensartándonos un discurso de política palpitante 
y busca á cada paso con sus miradas nuestro 
asentimiento. Por el pronto me parece usted 
harto indiscreto, porque nadie que conozca el 
mundo y sepa lo que es el trato de gentes debe 
suscitar conversaciones que, con la mayor facili
dad pueden ser candentes, por el riesgo de que 
hieran sentimientos, creencias, susceptibilidades 
ó intereses que todos debemos respetar.

En un país tan dividido como el nuestro y en que 
tanto abundan las denominaciones, tan peligroso 
es hablar de política, cuando no se sabe delante 
de quien .se habla, como de religión. ¿Qué me im
porta á m í, señor m ió, lo que puede usted pen
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sar de todas esas cosas?—¿Que es usted carlista? 
¿Carlista intransigente? ¿Carlista templado? ¿Mo
derado Isabelino?¿Alfonsista? ¿Partidario de Mont- 
pensier? ¿De la fusión dinástica? ¿Unionista? ¿Que 
está usted á gusto con D. Amadeo? ¿Que es usted 
conservador? ¿Fronterizo? ¿Que milita usted entre 
los radicales? ¿Que pertenece usted á la fracción 
de los Sagastinos? ¿Acaso á la de los Zorrillistas? 
¿Que es usted partidario de la república? ¿De la 
república unitaria? ¿De la federal? ¿De la social? 
¿De la roja? ¿De la que reconoce á Han de Islan- 
dia por jefe? ¿De la que trata de introducir en la 
vieja Europa las suaves costumbres de los caníba
les de la Nueva Zelandia...? Y  ámí ¿qué me cuenta 
usted?— ¡Ah! ¡Dichosopaíselquetantas ytalesde- 
nominaciones conoce! Yo, amigo mió, no me en
tusiasmo con ninguna de ellas, porque no espero 
la felicidad de los unos ni de los otros, y conmigo 
la historia. Nuestros males ni son políticos ni nos 
vienen de ayer; porque son propios de la natura
leza del hombre, trascienden por lo mismo á la 
sociedad que se compone de hombres , y se han 
sucedido incesantemente en la serie de los siglos, 
con algunas modificaciones, pero sin cambiar por 
eso de naturaleza y sin encontrar el remedio. ¿Son 
nuevas, por ventura, )a codicia y la ambición 
de los grandes, ni la inconsciente estolidez de
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los pequeños, carne de cañón para que ellos me
dren; ni la tendencia de los Gobiernos á conser
varse, ni las conspiraciones de aquellos para der
ribarlos , ni los movimientos sediciosos, ni los 
pronunciamientos, ni las revoluciones,ni los cam
bios de dinastías, ni los desmanes de los pueblos, 
ni sus horribles saturnales entre raudales de 
vino y de sangre, ni las restauraciones, ni los pla
nes fracasados, ni los himnos frenéticos que en
tonan los vencedores á la victoria, ni las reaccio
nes, ni los cadalsos que levantan para los ven
cidos? La humanidad presiente el bien, aspira al 
bien y le busca, pero no le halla; como el indivi
duo presiente la felicidad, aspira á ella, la busca 
y no la encuentra; y así como el individuo atri
buye este vacío á su posición entre sus semejan
tes, porque cree que la dicha ha de hallarse en 
otras posiciones que considera superiores á la 
suya; del mismo modo la sociedad atribuye á su 
organización política, á sus leyes fundamentales 
y orgánicas y á la falta de equilibrio entre ios po
deres públicos, ó quizá á su propia defectuosa 
organización, el vicio que está encarnado y cons
tituye una especie de virus en la naturaleza hu
mana. El mal, empero, no es político, no es so
cial siquiera; es el mal de la humanidad, fruto 
de su prevaricación, de esa prevaricación que hizo
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necesario el trabajo sublime de la redención para 
que el hombre no perdiese hasta su última espe
ranza de salud.

Las sociedades se forman, se desarrollan, pro
gresan y prosperan como las islas de coral en el 
Océano Pacífico, lentamente, pausadamente, con 
un trabajo perdurable, por una serie eterna de 
acciones y de reacciones, destruyendo y levantan
do, demoliendo y reedificando, pero adelantando 
siempre en medio de una lucha constante con los 
elementos, arrostrando el formidable poder de las 
olas, triunfando de los vientos, prevaleciendo con
tra las tempestades. ¿Qué son, en efecto, las de
nominaciones? ¿Qué son los partidos? ¿Qué son 
en medio de ese trabajo incesante de las fuerzas 
ocultas de la sociedad tantas eternas luchas, tan
tas y  tan continuas batallas, tantas sangrientas 
hecatombes como dia por dia registra la his
toria, sino la guerra perenne con los elementos, 
tempestades que se levantan en el proceloso mar 
de los deseos, de las aspiraciones y de las pasio
nes humanas?

Cuando sobreviene después una calma aparente, 
y  el cielo está cubierto todavía de nubes sinies
tras, y se oye á lo lejos el sordo rumor de la mare
jada, arrojan quizá á nuestros piés las verdine
gras olas algunas tablas rotas, tristes y mudos
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testigos de un lejano naufragio, de acerbos dolo
res, de ignoradas agonías; pero en la armonía del 
universo no son estas sino ligeras disonancias, j  
el trabajo de la humanidad continúa incansable, 
perseverante, momento por momento, día por dia, 
durante años, durante siglos, sin tregua ni repo
so, porque el hombre vive sólo un instante, pero 
la humanidad se perpetúa, y ella verá allá si m a
les que nos parecen hoy evidentes serán bienes en 
las edades futuras, y si los dolores presentes fruc
tificarán en el porvenir. ¿Estamos por ventura en 
el caso de dar piés forzados á la Providencia para 
que realice el bien en la tierra? ¿Podemos asig
narla un plazo? ¿Se le asignaron quizá Newton y 
KepplerjWatty Franklin para que les diese á gus
tar maduro y sazonado el fruto de sus portentosos 
descubrimientos ? ¿No trabajaron también estos 
genios colosales para las edades futuras?

N o, señor m io , nuestros males no concluirán 
para usted, ni para mí, ni para nadie con que se 
sustituyan ésta ó la otra forma de gobierno ; con 
que imperen éstas ó las otras doctrinas; con que 
manden éstos ó los otros hombres; porque todas 
las escuelas, todas las creencias, todos los par
tidos , así el del derecho divino como el de los de
rechos individuales, el de la autoridad como el de 
la libertad, tienen algo bueno y mucho malo.
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Por eso en medio déla efervescencia de las lu
chas políticas en que se agitan y revuelven tantos 
elementos deletéreos, tantas materias infecundas, 
tantos inmoderados deseos, tantas vanidades, 
tanta intemperancia, fórmase lentamente y como 
por Via de sedimento una opinion, que tiende a 
propagar la misma tenaz persistencia de nuestros 
males, y es la de los hombres desengañados y la 
délas inteligencias desapasionadas y frías, la cual 
sin desconocer elinterésquepuedan tenerlas cues
tiones que à la política se refieren, sostiene, sin 
embargo, quelo que noshace falta es más costum
bres y ménos pasión; más actividad y menos am
biciones ; más benevolencia y ménos susceptibili
dades; más apego altrabajo y ménos política. Sólo 
de este modo, por la restauración de las costum
bres y por el amor al trabajo, puede aprovecharse 
el efecto útil de las acciones y reacciones sucesivas 
en la marcha de las ideas; porque no de otra ma
nera tampoco es posible despojarlas de sus aspe
rezas, de sus exageraciones, de lo que tienen de 
egoista y  de impuro, moderándolas, llevándolas 
por un camino fácil y amortiguando de este modo 
el choque, yaque no esté en nuestra mano evi
tarle.

¿Qué otra solución puede haber para nuestras 
miserias cuando se considera á la política como
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un medio de hacer fortuna fácil y pronto, y hay 
en todos los partidos los mismos vicios y la misma 
corrupción, y en los hombres de que se compo
nen esos partidos la misma inmodestia, la misma 
sed de placeres y de goces y  la misma laxitud en 
la elección de los medios si ellos conducen al 
apetecido fin?

Queremos todos vivir como príncipes, pero como 
el trabajo, sobre resistirse á nuestra naturaleza y 
ser lento en sus resultados, no da para tanto, 
vamos á buscar nuestro filón en el presupuesto. 
Mas el presupuesto con sus dos mil y pico de mi
llones no puede dar gusto á todos. Nos afiliamos, 
pues, á un partido, y empezando por engañarnos 
á nosotros mismos, invocamos las ideas más san
tas de moralidad, y de filantropía, y de amor al 
bien, y de respeto al derecho, y de tranquilidad, 
y de orden, sin tener en cuenta que somos entón
eos como los ventrílocuos que hablan con el es
tómago. Y  como el hambre y la necesidad, y si 
no ellas, la codicia y la ambición, son malas con
sejeras, exageramos esas ideas, no por convenci
miento, sino por el propio interés, y nos hacemos 
intolerantes é intransigentes como lo son por ne
cesidad dos perros hambrientos que se lanzan á 
roer el mismo hueso, dando con esto lugar á esa 
lucha sin tregua ni cuartel, á ese estado de cons-
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piracion permanente, á esas coaliciones inmora
les y absurdas que tienen por objeto derribar lo 
existente fara volver á comenzar después. Y  el 
país es quien lo sufre; ese pobre país que recibe 
con gusto y agradecido lo poquito bueno que le 
queda del flujo y reflujo de los partidos; pero que 
lo paga muy caro, porque se ve en cambio devo
rado por dos monstruos insaciables que son la 
empleomanía y el militarismo.

¿Pero y qué tiene esto que hacer con los cami
nos de hierro?... Pues ahí verá usted, mi querido 
compañero de viaje. Nada, absolutamente nada. 
Ha sido una mera digresión como otras muchas, 
y ella le demostrará á usted la inconveniencia de 
ciertas indiscreciones. Usted venia contándonos 
sus ideas políticas y sus esperanzas, y entonando 
himnos en loor de ciertos hombres, y  yo que no 
pienso como usted, he sido indiscreto á mi vez y 
he tratado de establecer la preeminencia de la 
virtud y del trabajo sobre la política. Volvamos, 
pues, á nuestros viajeros.

E n f e r m ( iS ,  s e ñ o r a s  y  niños.— Generalmente so
lemos encontrarnos en los viajes con personas de 
una salud delicada, con señoras y niños. El estado 
de los primeros y la debilidad de los unos y de los 
otros exigen queseamos todo circunspecciony mi
ramientos, porque, no ya la educación, sino la hu
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manidad y la caridad nos obligan imperiosamente 
á sobrellevar con paciencia las pequeñas moles
tias y las incomodidades de los que sufren y de 
los que, por su flaqueza, son acreedores á nuestro 
interés y  protección. Vea pues lo que vea, el 
viajero no debe darse por entendido de ello y pro
curará no aumentar el sufrimiento de sus atribu
lados compañeros con palabras ó ademanes que 
indiquen disgusto ó impaciencia. Hasta por egoís
mo debe obrar de este modo, toda vez que en los 
viajes son frecuentes las contrariedades y nadie 
está seguro de ellas.

Son muchos los ejemplos que con este motivo 
podríamos citar; pero la materia no se presta, y 
además creemos que lo que decimos esté en la 
conciencia de todos. Sólo citaremos uno y es el de 
un amigo nuestro, magistrado dignísimo por 
cierto, el cual tuvo que agradecer mucho en 
cierta ocasión al mundo, al trato de gentes y á 
la tolerancia de un distinguido caballero inglés 
que venia en el mismo coche que él leyendo el 
Times, y que se le alargó sin decir palabra, como 
el hecho más natural del mundo, cuando creyó 
que podía necesitarle y que le interesaba más 
que á él su lectura.

W a g o n e s  r e t r e t e s . —Por Real órden de 4 de Ju
lio de 1865 se invitó á las Empresas de los cami-
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nos de hierro en explotación para que establecie
sen wagoiies retretes en los trenes de viajeros, con
forme habia algunas que los tenian ya antes de 
aquella época; pero si bien han correspondido á 
esta invitación, ha sido lentamente. La Empresa 
de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y  A li
cante tiene ya algunos wagones-retretes que ha
cen servicio, y otros en construcción; en la del 
Norte creemos que sucede lo mismo; pero la me
dida no se ha generalizado, y hoy no podemos de
cir todavía que en todos los trenes, sin excepción, 
encontrará el viajero establecida esa útilísima re
forma : Utilísima para todos, pero especialmente 
para las personas delicadas y  poco habituadas á 
viajar, y que desconocen por lo mismo la higiene 
que conviene adoptar en tales circunstancias, por 
más quesean pocas las reglas generales que pue
den darse sobre la materia, y entren por mucho 
el temperamento y la naturaleza de cada indivi
duo en particular.

V e n t a n a s  d e  l o s  c o c h e s .—Hay viajeros, según 
hemos dicho ántes, frioleros como perros chinos, 
que siempre querrían tener los vidrios echados;" 
al paso que otros,-demasiado fogosos, desearían 
tenerlos abiertos áun helando. La situación de 
viajero impone deberes y sacrificios recíprocos, y 
sobre esto hay que consultar, como sobre todo,
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al interés general y á la intensidad del mal que 
se debe evitar. Si un viajero maniático quiere te
ner el coche herméticamente cerrado en los dias 
de calor asfixiando á los otros, podrá hacerlo 
mientras los mismos se lo consientan; pero no en 
el caso contrario. Lo mismo diremos si se propone 
convertirse á sí mismo y convertir á sus compa
ñeros de viaje en carámbano, porque podrán es
tos obligarle á que cierre el vidrio, si no de grado, 
acudiendo al jefe de tren, en la primera parada, 
para que le obligue á ello. En Francia existe una 
regla y es la de que toda vez que los coches están 
bien ventilados, aun teniendo los vidrios cerra
dos, éstos no se abran durante el frió. Cuando 
hace mal tiempo, los conductores hacen que va
yan echados los de la parte del viento, así como las 
cortinillas deben ir corridas de la parte del sol.

L á m p a r a s  d e  l o s  c o c h e s .—Las lámparas de los 
coches están provistas de una pantalla ó viso de 
tafetán para que su luz no ofendadurante lanoche 
á los viajeros que quieran conciliar el sueño. ¿Será 
justo que, á deshora, se proponga uno de ellos te
ner más luz para leer ó por mero capricho? No por 
cierto, porque las horas de la noche son las des
tinadas al reposo y al sueño; y si es verdad que 
uno tiene el derecho de leer cuando le acomode y 
de estarenvela, los otros tienen el de descansar, y
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no hay derecho contra el derecho, porque en este 
m e r o  hecho degenera en abuso. Además, la co
modidad del mayor número exige que el que no 
tiene sueño se aguante y no moleste á los otros en 
las horas en que hasta la naturaleza está entre
gada al silencio y al reposo y parece como que 
está dormida.

F u m a d o r e s .— ¿Y qué no podríamos decir aquí 
de los fumadores? ¿Qué de los que tienen la des
gracia de experimentar síncopes, mareos y toses 
con el humo del tabaco? ¡Qué materia ésta tan 
difícil para señalar el límite de los deberes recí
procos de los que viajan; de aquellos á quienes 
hace felices aspirar el humo de un cigarro y  de 
los que se dan á los diablos y echan las tripas con 
ese mismo humo de ese mismísimo cigarro; de 
los que saborean con delectación morosa la hu
milde tagarnina ó el rico habano de la Vuelta de 
abajo y los que tienen que toser y echar los pul
mones con lo que los otros fuman 1

Es el fumar una cosa que tiene más de diálogo 
que de monólogo, y que exige entre el fumador y 
el que ve fumar verdadera simpatía, unidad de 
gustos, de sensibilidad, de temperamento; porque 
si es cierto que para comer un pollo se necesitan 
por lo ménos dos, el que le come y el pollo, para 
fumar es indispensable que haya quien chupe y
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quien aspire, y esto raras veces se circunscribe 
al fumador porque constituye un acto trascen
dental á todo el que está presente y  no carece de 
órganos de la respiración, ó lo que es lo mismo, á 
todo el que está presente y vive.

Hay personas para quienes el cigarro es la fór
mula de vida, más necesario que el dormir, más 
que el comer, y si todos fuéramos iguales (porque 
el principio de la igualdad natural fracasa en este 
punto) ¡qué manantial de goces tan barato y  tan 
fecundo!... desarrollándose el espíritu de asocia
ción se formarían, como por ensalmo, miles de 
compañías anónimas de fumadores para la explo
tación de un cigarro, que apurarían en corro chu
pando por turno y pasando el humo de una á otra 
boca, como lo hacían durante la guerracivil nues
tros blanquillos. Pero como no acontece asi, hé 
ahí la razón de todos esos conflictos de derecho, 
de todas esas colisiones que se originan entre los 
que fuman y los que no quieren sufrir las conse
cuencias del acto de fumar al que son completa
mente extraños.

y  es que en el mundo no hay más que víctimas 
y verdugos. Piensan los entusiastas del cigarro 
que están en su derecho al extraer el quilo y el 
quimo al compañero que tienen en frente, determi
nando en él una función penosa y anormal, y a!

8
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ejercer por lo mismo sobre su físico un acto de 
verdadera tiranía; piensan que el infeliz asmá
tico que llevan al lado, tiene el deber de dejarse 
saturar de humo los pulmones y ahogarse con 
gusto_para que ellos no se priven de un placer; se 
figuran, en una palabra, en posesión de un ver
dadero derecho de servidumbre, en que su paladar 
es el predio dominante, y el estómago y las vias 
respiratorias de sus vecinos son el predio sirvien
te; pero sus vecinos piensan precisamente todo 
lo contrario.

Se verifica aquí, puesto que de vecinos setrata, 
lo que le pasa aun  amigo nuestro con uno que le 
ha deparado el diablo, que padeciendo de una mo
nomanía, al parecer congènita, porla  declama
ción estentórea y tremebunda, por la música cv,r&i 
y por el baile 'macizô , ha puesto con sus reuniones 
un veto á su sueño y al de sus hijos; y  á pesar de 
los recados atentos y hasta suplicantes que le ha 
pasado, se empeña en meterles en el cerebro el 
Puñal del godo y la polka del Molinero de Subita 
en las altas horas de la noche, amenazándoles 
además, con el baile, dejarlos sepultados bajo los 
escombros de la casa, que amenaza ya ruina.

Un zapatero de viejo que vive en frente, chato 
pero honrado, zapatero, pero hombre de sentido 
común, aunque no sabe leer ni escribir, ni ha
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concurrido á la Universidad, ni ha estudiado de
recho, ni es licenciado, ni doctor, ni eminente 
jurisconsulto, le decía dias atrás que no alcan
zaba cómo sufria semejante desmán; que si el ve
cino tiene el derecho de declamar, él y su familia 
tenían el de reposar durante la noche; que no hay 
derecho contra el derecho, y aún anadia, citando 
al cura de su pueblo, este aforismo: In suo quisque 
f  acere non prohibetur dum alteri non nocet.

Con el texto latino del zapatero y con el ar
tículo 604 del Código penal que castiga como 
faltas las vejaciones injustas que no constituyen 
delito, llevó nuestro amigo á su vecino ante el 
juez municipal.

Un senado de tres jueces, jurisconsultos meno
res de edad, examinó el caso que calificó de 
àrduo y  grave. Revolvió desde el Fuero .Tuzgo 
hasta el Código penal reformado, ojeó comenta
ristas, (dejando aun lado los que habían escrito en 
latin); discurrió sobre si era ónó vejación no de
jar dormir á otro cuando tiene el derecho de ha
cerlo; examinó después si, aun habiendo vejación, 
era injusta, y decidió que el de la música podia 
dar funciones de toros, si quería, en su cuarto, de 
dia y  de noche, y que nuestro amigo tenia que 
aguantarse. Consecuencia inmediata : vamos á 
poner un tiro de pistola en nuestro arabinete.
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Otra consecuencia: somos fogosos, hace mucho 
calor, abrimos los balcones y nos ponemos á pa
sear en cueros por la sala. Si una bala penetra 
nuestro tabique, como penetran por el de nuestro 
amigo la música y  las declamaciones del suso
dicho vecino, habremos estado en nuestro dere
cho; si los vecinos de enfrente, y sobre todo las 
vecinas, se escandalizan al vernos tan frescos, 
que se muden, nosotros estamos en nuestro de
recho. Calomarde cerró las universidades y abrió 
la escuela de tauromaquia en Sevilla. Hizo bien; 
á cada país lo suyo, y en el nuestro no discurren 
peor que algunos jurisconsultos los zapateros.

Volvamos empero á los fumadores. Allá en 
otros tiempos no estaba bien visto el fumar de
lante de personas con quienes no se tuviese cierta 
confianza. Hoy fuman todos, grandes y  chicos, 
ricos y pobres, y las mujeres y  hasta las damas, 
y por consiguiente se fuma en todas partes y de 
todas las maneras posibles. Los chicos de la es
cuela fuman anis y pajas de silla en el cuarto me
nos oxigenado de la casa; los de segundaenseñan- 
za compran, en no sé qué perfumería, cigarrillos 
aromáticos y, como la cosa no lleva malicia, los 
fuman delante de sus papás, preparándolos de 
este modo para sorpresas mayores. El estudiante 
de derecho ó de medicina fuma de todo: merodea
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en las cajas de habanos del autor de sus dias, ó 
vive de gorra y  ejercita los músculos faciales chu
pando un palo de silla, que no ardería ni aun in
yectado de alquitrán. A  la conclusión de la car
rera todos fuman como huíanos y cada cual posee 
su pipa : la del futuro magistrado es de
imitacionesdemagnesitay de ambar con virolas de 
plaquet; la del Avieena en ciernes de raíz de brezo 
con su boquilla negra de asta. FortuiuB ccetera 
mando-, lo demás queda a la  buena ó mala suerte 
de cada quisque. El que ha nacido para ochavo 
morirá envenenado por la nicotina; aquel á quien 
sonríe el hado fumará regalías, imperiales, ve
gueros, trabucos, culebrinas, lóndres, y susti
tuirá, á la pipa de imitación, la de legítima es
puma de mar de la Anatolia con su boquilla de 
ambar blanco del Báltico y sus virolas de oro 
cincelado.

Pero concretemos ya la cuestión. ¿Es lícito á 
uno darse el placer de fumar durante el viaje, 
cuando produce molestias á los que van con él y 
puede acarrearles quizá sérias perturbaciones en 
su economía, que no por ser del momento dejan 
de ser incómodas y verdaderos sufrimientos? La 
solución no es fácil si la cuestión se presenta 
como strictijuris porque implica el conocimiento 
de una porción de datos, á saber: Quién fuma,



1 1 8 C O D I G O  M A N U A L

qué es lo que fuma, de qué clase fuma, cómo lo 
fuma, cuánto fuma y  contra quién fuma. Nues
tro código, pues, seria casuístico en la materia, 
y  diriamos: Articulo 1." En todos los trenes ha
brá un coche reservado para los fumadores de 
profesión. Árt. 2." Cuando estos prefieran viajar 
en los coches no reservados, fumarán cuanto gus
ten si no van en ellos señoras y  lo toleran los 
demás viajeros. Art. 3.° Si en un coche van cua
tro ó seis fumadores tomarán vez para fumar, de 
modo que sólo haya dos cigarros encendidos á la 
vez, como máximum. Art. 4.“ Se prohíbe fumar 
cuando el calor ó el frió no consientan tener 
abiertos los cristales. Art. 5.“ Se prohibe asi
mismo en los coches de primera y segunda el uso 
de las tagarninas y el de la pipa, las cuales sólo 
se podrán fumar en los coches reservados ó en 
los de tercera, áun usando el caporal ó el tabaco 
turco. Art. 6.“ Los fumadores deberán tragarse- 
el humo, arrojarle por lo alto, ó expelerle háqia 
abajo por las fosas nasales, de modo que no 
de en el rostro a los demás viajeros y menos si 
fuesen damas que, por ser caros los preparados de 
bismuto, hiciesen uso para refrescarse el cutis de 
los preparados de plomo. Art. 7.° Queda pros
crito el uso del papelillo. No siendo los que le 
usan verdaderos fumadores sino gente baiadí y
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de mal gusto, j  produciendo papel 
pireumático insoportable e incompatible con el
L eo  y limpieza, sólo se podra fumar en los trucks 
deloLrenes mistos. Art. 8 .' Sera declarado como 
de patente sucia todo coche en que se encuentre 
una punta de papelillo y sus viajeros sometidos a 
cuarentena y á fumigaciones por espacio de veinte 
dias Art. 9.“ Queda absolutamente prohibido el 
uso de los fósforos, y sólo se consentirá el de la 
mecha para evitar todo peligro de incendios. Ar
tículo 10. Los empleados de las Empresas y los 
de las inspecciones, son responsables del exacto 
cumplimiento de estos artículos.

Pero dejemos el género humorístico, y digamos 
que las Empresas reservan para evitar esto ŝ in
convenientes un coche en cada tren á las señoras 
que viajan solas, como hemos didho arriba. Pero 
;v  si no viajan solas? ¿si viajan con sus padres, 
maridos, hermanos, etc.? ¿Serájusto imponerlas 
el sacriñcio de ir separadas, sólo para que los que 
tienen el hábito de fumar no sufran una privación 
ó no limiten ese placer por espacio de algunas
horas? ,,

En Francia, la prohibición de fumar, no sólo en
los coches sino en las estaciones, es absoluta, y 
sólo puede derogarse á solicitud de las Compa
ñías, tomando medidas especiales de precaución.
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(Art. 63 de la Ordenanza de 15 de Noviembre de 
1846.) Estas medidas consLsten casi siempre en 
el uso de coches reservados para los fumadores; 
pero sin embargo de la invitación que en II de 
Marzo de 1857 dirigió el Ministro de Obras públi
cas á las Compañías, no se puede decir que hayan 
sido generalmente adoptadas. «La administración 
»no Ignora, se decia en ella, cuán difícil es re- 
»primir este abuso tanto por el número de los 
»contraventores, cuanto por la dificultad de pro- 
»bar semejante clase de infracciones; pero á las 
»Compañías toca, de concierto con la Adminis- 
»tracion, buscar los medios más á propósito para 
»conciliar las prescripciones de reglamento con 
»un uso que ha llegado á hacerse general.«
_ Nosotros creemos que más que á las Compa
ñías y  á la Administración, toca conciliar los ex
tremos y  evitar los conflictos al mismo público. 
El dia en que todos lleguen á convencerse de que 
no basta para ser caballero y  persona decente an
teponer un Don á su nombre y vestir como las 
personas decentes, sino que es preciso tener edu
cación, no esa educación que se da en las escue
las y que consiste en saber leer y  escribir y en 
otras nociones igualmente elementales, sino la 
que nos enseña á conocer el derecho de los otros 
que es el nuestro y  el de todos, y  los respetos y
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consideraciones recíprocos que la sociedad nos 
impone, y á tener cultura y  urbanidad', ese dia muy 
lejano todavía por cierto para nosotros, se ha
brán evitado en todos los órdenes de ideas y en 
todas las esferas muchos conflictos que no bas
tan á alejar ni prevenir las leyes, porque sabido 
es con cuánta facilidad se eluden.

Nada en la digresión que precede es ocioso. Son 
reglas de conducta que constituyen otros tantos 
deberes y obligaciones recíprocos, y que por más 
que muchos no estén escritos en leyes ni regla
mentos, constituyen, no obstante, por el uso, por 
la costumbre, y sobre todo por el buen sentido, 
una parte del Código de los que viajan por los 
caminos de hierro.

DEBERES DE LOS VIAJEROS PARA CON 
LA EMPRESA.—Ocupémonos ahora del tren y de 
los deberes de los viajeros para con la Empresa, y 
de ésta para con los viajeros.

V i a j e r o s  s in  b il l e t e  ó  d e  g l a s é  in f e r io r  á  su  

ASIENTO. — El viajero que no presenta el billete 
que le da derecho á ocupar un asiento en los tre
nes, ó que teniéndole de clase inferior, ocupa uno 
de otra superior, debe pagar en el primer caso el 
doble de su precio, según tarifa, y  en el segundo 
dos veces la diferencia de su importe, á contar
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desde la estación en que se verificó su entrada en 
el tren hasta el punto donde termine su viaje.

A  no justificar el punto de su entrada (lo que 
podrá hacer con el talón ó sea boletin de su equi
paje) el doble precio se valúa por la distancia re
corrida desde el sitio en que tuvo lug*ar la úl
tima comprobación de billetes. (Art. 92, R. P.)

V i a j e r o s  q u e  r e b a s a n  s u  i t i n e r a r i o .—Si el via
jero pasa más allá del punto indicado en su bi
llete, abonará sólo el exceso que corresponda al 
aumento del trayecto recorrido si dió aviso al 
jefe del tren antes de salir de la última estación. 
(Art. 93, R. P-) El revisor le reclamará entonces 
su boletin de equipaje, tomará nota de él y la 
remitirá al jefe del tren para que la conserve hasta 
el nuevo destino del viajero. El conductor apunta 
esta nota sobre su hoja de ruta, y á la llegada se 
hace la percepción suplementaria del equipaje. 
(Art. 40, I. G .P . N.)

Si el viajero no hizo al jefe del tren la adver
tencia prèvia de que continuaba su viaje, debe 
satisfacer el doble del importe correspondiente 
al trayecto que ha recorrido de más ( Art. 93, 
U. P.)

V i a j e r o  o b l ig a d o  á  e n t r a r  e n  u n  c a r r u a j e  d e  

CLASE s u p e r i o r .— El viajero que por falta de car
ruaje se ve obligado á entrar en uno de clase
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superior al designado en su billete, nada tiene que 
satisfacer á la Empresa por el exceso de precio.

I d e m  o b l i g a d o  á  e n t r a r  e n  c a r r u a j e  d e  c l a s e  

IN F E R IO R .— Pero si por el contrario, en virtud de 
la misma causa tuviese que ocupar una localidad 
de clase inferior, la Empresa le devolverá el im
porte de su billete tan pronto como termine el 
viaje. (Art. 94, E,. P.)

N u e s t r a  OPINION SOBRE e s t e  c a s o .—Esta dispo
sición debe entenderse á nuestro juicio, sólo en 
el concepto de que el viajero lo consienta, porque 
de lo contrario estaria en oposición con el ar
ticulo 46 del mismo Reglamento, que dice que ei 
número de carruajes de cada convoy podrá ba
jar de 24, pero en el supuesto de que ha de ha
ber siempre los suficientes de cada clase para el 
trasporte de los viajeros que se presenten. De 
otro modo no nos parecería justa, porque el que 
toma un billete de primera es porque quiere via
jar en primera, esto es, con las comodidades que 
proporcionan los coches de esta clase, y cuando 
se le defrauda en su legitima exigencia no se le 
compensa con reducirle el precio, porque no es 
cuestión de precio, sino de comodidad y de bien
estar. Si esto le fuese indiferente, habria pedido 
un billete de segunda ó tercera y no de primera 
clase.
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tip?. ^  f í Viajeros que se queda en
tierra es tal que pueda disponerse un tren su
plementario, la cuestión queda resuelta; pero si 
es corto, la solución no parece tan fácil.

Sm embargo, entre el perjuicio que ocasiona- 
a a la Empresa la precisión de poner un tren 

uplementano para uno ó dos viajeros y el que
veSnf*^'' T^- salud y sin gran incon
veniente puede ir algo ménos cómodo de lo que
d e s e a b a  S i n o  la j u s t i c i a  y  e l  e s t r i c t o  d e r e c h o !

el ultimo. Otra cosa seria si el viajero fuese un 
octogenario o enfermo, en quien la falta de co- 
modidad pudiera determinar algún grave acci- 
ente ó retraso en su curación, porque creemos 

que entonces debería obligarse á la Empresa á 
poner un tren suplementario, áun cuando sólo 
hubiese de llevar un vehículo de viajeros.

P r o h ib ic io n e s  i m p u e s t a s  á  l o s  v i a j e r o s .— Está 
prohibido a todo viajero entrar y  salir en los eo- 
ches por otra portezuela que no sea la que se 
abre sobre los andenes.

Trasladarse de uno á otro coche, ó ayansar el 
cuerpo fuera de su caja durante la mareha.

en las

ment’e prraiT'"
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Subir á los coches puesto ya el tren en movi
miento. (Art. 95, R. P.)

I n t e r v e n t o r e s  d e  r u t a , s u s  d e b e r e s  d e  u r b a 

n i d a d  .—Hay en los ferro-carriles una clase de fun
cionarios que con el nombre de interventores de 
ruta, revisores ú otro, se hallan alas órdenes del 
jefe déla intervención para todo cuanto se refiere 
á las recaudaciones. Tienen muy recomendada es
tos empleados la mayor política y urbanidad en 
su trato con los viajeros, á quienes deben expli
car con brevedad y calma las reglas que están en 
el caso de aplicar para la percepción suplemen
taria y para todo cuanto dice relación con el ser
vicio que desempeñan. (Arts. 30 y 31, I. G. P- H.)

Sus FUNCIONES.—Consíste este servicio en ver sí 
todos los viajeros están provistos de sus corres
pondientes billetes.

Si estos billetes corresponden á la clase de car
ruaje que ocupan, y si llevan el número del tren 
y la fecha del dia en que se hace el servicio.

Si corresponden al trayecto que los viajeros re 
corren y

En hacer constar y pagar los desperfectos que 
los viajeros hubiesen causado en los coches. (Ar
tículo 33, Ídem.)

P u n t o s  d e  l a  r e v is i ó n  d e  b il l e t e s .— Los inter
ventores ó revisores reciben periódicamente sus
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itinerarios en que se les marcan las secciones 
donde deberán exigir á los viajeros la presenta
ción de sus billetes; y  esas secciones varían para 
que los viajeros no puedan prever los puntos en 
que se ha de hacer la revisión. (Art. 34, ídem.)

M a r c a  d e  i o s  b il l e t e s .—Cada revisor lleva su 
sacabocados con una señal distinta, y  con el que 
taladra los billetes intervenidos. (Art. 35, Idem.)

E x h ib ic ió n  d e  o t r o s  d o c u m e n t o s . — Estos em
pleados exigen también en el camino la exhibi
ción de los documentos que han servido para ob
tener los billetes á precio reducido, como son las 
hojas de ruta para los militares y  marinos que 
viajan solos; los bonos ó permisos de trasporte 
de un cuerpo; la obediencia para las hermanas de 
las congregaciones religiosas autorizadas; los bo
nos de rebaja, ó cualquier autorización regular 
dada á los agentes de la Compañía 6 á personas 
extrañas.

Cuando no se presentan estos documentos, ó 
no son válidos, cobran los suplementos, así como 
los cobran en los ca ^ s  arriba expresados de no 
llevar el viajero b i l l « ^  llevarle de una clase in
ferior ó haber pasado del trayecto para que le 
había tomado, con ó sin conocimiento del jefe 
del tren. (Art. 36 y siguientes, idem.)

B o l e t ín  d e  s u p l e m e n t o . — Recibida cualquier
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cantidad por vía de suplemento los intervento
res ó revisores deben entregar necesariamente al 
viajero un recibo ó boletín extraido del cuaderno 
de Boletines de percepción suplementaria. (Art. 44, 
Ídem.)

DEBERES DE LAS EMPRESAS PARA CON 
EL PÚBLICO,—Y  henos ya en el caso de hablar 
de los deberes de las Empresas paraconel público, 
que son muchos y de índole muy diversa: y sobre 
todo del que tienen de garantir la seguridad per
sonal de los viajeros durante la marcha. Aestefln 
puede decirse, que tienden todas las medidas to
madas para regularizar los servicios, y aun la crea
ción de ellos. Porconsiguiente,estos deberes délas 
Empresas nacen con ellas, son detracto sucesivo y 
continuo, de todos los dias, de todos los momen
tos y no se limitan sólo al tiempo en que los 
trenes están en la via. Hablemos de algunos de 
ellos.

El Ministro de Fomento es quien, como se ha 
dicho en otro lugar, determina, á propuesta de 
las Empresas, la dirección que debe presidir al 
movimiento de los trenes y máquinas aisladas en 
los ferro-carriles de doble vía, así como los pun
tos de cruzamiento en los de una vía sola, (Ar
tículo 65, R. P.) También establece, ápropuesta,
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asimismo de las Empresas: l.° Las medidas es
peciales de precaución y seguridad que sean ne
cesarias para la circulación de los trenes en los 
planos inclinados, en los tunéis y en las curvas.
2." La velocidad máxima de los trenes de viajeros 
y mercancías en las diversas secciones de la lí
nea. 3.° El tiempo que ha de invertirse en su 
trayecto. Y 4.° Las precauciones que habrán de 
adoptarse en la expedición y en la marcha de los 
trenes extraordinarios. (Art. 70, idem.)

Nosotros vamos á hablar de todo esto; vamos 
á dar alguna idea al viajero sobre cosas que tanto 
le interesan, puesto que tienen una relación in
mediata con el sentimiento instintivo de la pro
pia conservación, y haremos que, al meterse en 
uno de los coches de un tren, no vaya completa
mente á ciegas y  como entregado á su destino 
próspero ó adverso sin comprender nada de lo que 
pasa en derredor suyo y convirtiéndose en cosa 
cuando es persona, y es inteligente, y debe tener 
conciencia de todos sus actos y de los actos de 
los demás que á su persona se refieren. Un via
jero no es una mercancía que se factura y se en
trega al llegar al punto de su destino con averías 
ó sin ellas, sino que es un ente racional que tiene 
derechos y obligaciones, y siendo la primera de 
estas la de la propia conservación, no puede de
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legarla inconscientemente en un tercero sin in
currir en una grave responsabilidad moral para 
consigo mismo y  para con su Criador.

Veamos, pues, toda vez que á nadie pueden 
ocultarse los riesgos más ó ménos remotos que 
se corren en un viaje, qué es lo que las Empresas 
de los caminos de hierro hacen ó deben hacer para 
conjurarlos.

R E G L A S  G E N E R A L E S  PARA LA S A L I D A ,  C I R C U L A C I O N  

Y E N T R A D A  DE LOS T R E N E S .

R efJL A  GENERAL P A R A  LA P A R T ID A .— E m p e z a P e -

inos diciendo que un camino de hierro, por más 
que se halle dividido en secciones, estaciones etc., 
constituye un conjunto en el cual las divisiones y 
subdivisiones no tienen otro objeto que el de ase
gurar por medio de la regularidad y del orden, la 
unidad del servicio. Asi es que todos están allí en 
todo, y cuando parte un tren, tienen conocimiento 
de ello todos losempleadosdela linea, que se aper
ciben, ocupan oportunamente sus puestosy concur
ren cada uno según sus funciones, dando órdenes, 
trasmitiéndolas, ó ejecutándolas, para que encuen
tre expedita la vía y para garantirle en ella de 
toda suerte de accidentes. Por eso se hamandado, 
entre otras cosas, que ningún tren pueda partir

9
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de la estación (hablamos ahora de los regulares) 
antes de la hora marcada de servicio (A.rt. 66,
R. P.) 7  que se conforme precisamente en su 
marcha á las indicaciones del cuadro que todos 
los empleados de la línea conocen, puesto que se 
distribuye á los agentes del movimiento, dé la 
tracción y  de la vía, y se fija además en el interior 
de las estaciones y depósitos. (Art. 2, R. C. V . N.)

R e g l a  g e n e r a l  s o b r e  l a  c ir c u l a c i ó n . — Como 
regla general, los trenes y máquinas deben circu
lar sobre la vía izquierda, mirando hácia el punto 
hacia el cual se dirigen. (Art. 11, R. C. T. N.) 
Salvo en los casos de absoluta necesidad, esta 
prohibido hacer circular los trenes por otra vía 
que la fijada para su dirección y entónces, ha de 
ser tomando las medidas necesarias para detener 
toda circulación en sentido opuesto sobre la parte 
del trayecto que deban recorrer contramarchando. 
(Art. 29, R. S. N.)

Veremos á su tiempo cuáles son las disposicio
nes que rigen en cuanto á la velocidad con que 
deben marchar los trenes ordinarios y los extraor
dinarios. Complemento de ellas es ladeterrainacion 
de las horas de entrada en las estaciones inter
medias, y de las de salida, y resultado de todo la 
armonía y la regularidad en el servicio, y la difi
cultad de que dos trenes se encuentren en la vía
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de un modo imprevisto, y  del peligro en loa cru
zamientos.

B e g l a  g e n e r a l  s o b r e  s u  l l e g a d a  á  l a s  e s t a 

c io n e s . —Pero como pueden ocurrir algunos mo
tivos justificados de detención y de retraso, según 
después se verá, ó bien por el contrarío, podría 
acontecer que un tren se anticipase y  esto seria 
por demás expuesto, se ha mandado que en caso 
de algún impedimento, los trenes puedan llegar á 
una estación después de la hora prescrita, pero 
nunca áníes. (Art. 90, R. O. V. N.)

O T R A S  R E G L A S .

E n t r a d a  e n  l a s  e s t a c i o n e s  y  d is m in u c ió n  d é l a  

v e l o c i d a d .—Al aproximarse los trenes á las esta
ciones donde han de hacer alto, el maquinista 
modera la velocidad á la distancia necesaria para 
que no rebasen el anden ó muelle destinado á 
que se apeen los viajeros. Puede también, según 
las circunstancias, parar la locomotora ántes de 
acercarse á aquel punto, y  llegar después á él, po
niéndola de nuevo en movimiento. (Art. 76, id.)

AUTORIZACION P A R A  L A  ENTRADA Y SA LID A  DE LOS

TRENES EN LAS ESTACIONES. — NíDgun tren puede 
entrar en una estación, pasar, pararse ó salir de 
ellasin la autorización del jefe, que debe darla por
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medio de las señales de reglamento (art. 68,
R. P.) y  además por escrito, en el caso de que por 
retardo de un tren se traslade un cruzamiento 
regular de la estación señalada, á la siguiente. 
(Art. 6 j  21, R. C. V .N .)

S e ñ a l e s  d e  e s a  a u t o r i z a c i ó n .—Estas señales, 
como se verá en su lugar, consisten en los discos 
que se hallan colocados en las cercanías de las es
taciones, de las agujas de empalme, de los puentes 
giratorios etc. De ellas y de las otras señales se 
hablará oportunamente; baste por ahora decir que 
el disco paralelo á la vía, indica que está expedita; 
dispuesto perpendieularmente á la misma y  pre
sentando la cara al tren, denota que está cerrada 
y que hay que parar. Durante la noche los discos 
tienen un farol que da según la posición de los 
miamos, una luz blanca ó roja: la luz roja cierra 
la vía; la luz blanca la abre. A  falta de discos, ó 
si estos no maniobran, se hacen las indicaciones 
por medio de las señales ordinarias que daremos 
á conocer después por lo que afectan á la seguri
dad del viajero y  á su tranquilidad. (Art. 12, 11.
S. N.— 4.“, R. S. M.)

S e g u r i d a d  d e  q u e  q u e d a  e x p e d i t a  l a  v í a  r e c o r 

r i d a . —El jefe de una estación, á la que llega un 
tren, no debe anunciar esta llegada á ninguna 
estación sino después de haberse puesto en comu-



DEL VIAJERO. 13 3

nicacion con el conductor del mismo y de haberse 
asegurado que no hay motivo para creer que la 
vía no esté expedita. En el caso contrario, debe 
avisar exactamente, si puede, ó con aproxima
ción por lo ménos, el kilómetro donde se encuen
tre el obstáculo, y  su naturaleza, para que el jefe 
de la estación de donde llega el tren, pueda dejar 
salir otro con las debidas precauciones. (Art. 13, 
R. C. V . N.—Art. 6.% R. O. V. M.)

S e g u r i d a d  d e  q u e  e s t á  e x p e d i t a  l a  v í a  p o r  r e 

c o r r e r .—Está prohibido de la manera más abso
luta á todo jefe de estación lanzar un tren en la 
vía, antes de adquirir la certeza de que ningún 
otro tren marchando en sentido contrario, viene 
por ella entre su estación y  la inmediata. (Art. 15, 
R. C. V. N.—Artículos 2.“ y 4.% R. C. V . M.)

E s t a c io n e s  c e r r a d a s  p o r  l o s  d is c o s .—Un tren 
no debe entrar nunca en una estación cuando está 
cubierta con el disco. Las estaciones están siem
pre cubiertas por los discos fuera del tiempo ne
cesario para el paso de los trenes, porque aque
llos sólo se abren cinco minutos antes de la lle
gada, y se cierran inmediatamente después de la 
entrada en la estación, aun cuando los trenes no 
deban parar en ella. En una vía única, los dos dis
cos de una estación no pueden por consiguiente estar 
nunca abiertos d la vez. (Art. 10, R. C. V. N.)
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R e g l a s  p a r a  l a  p a r t i d a .—Una vez el tren en 
una estacioji, no puede ponerse en marcha si en
tra otro por el lado opuesto, hasta que éste quede 
completamente parado. (Art. 1 3 ,R . C. V. N.— 
Art. 5.^ R. C. V . M.)

C R U Z A M I E N T O S .

C r u z a m ie n t o s  r e g u l a r e s . —Los puntos en que 
deben cruzarse los trenes regulares j  suplemen
tarios, están designados en los cuadros del servi
cio {art. 7.% R. C. V . M.—2.% R. C. V. N.) y se 
conocen con el nombre de cruzamientos regulares. 
Los trenes que marchando en direcciones encon
tradas deben cruzarse, se llaman trenes de cruza
miento.

C r u z a m ie n t o s  a c c i d e n t a l e s . — Independiente
mente de las estaciones designadas para los cru
zamientos regulares, los trenes pueden, en cir
cunstancias determinadas, trasladar su cruza
miento á otras estaciones en que sea posible 
hacerlo por la disposición de la vía. Estas esta
ciones se llaman de cruzamiento accidental, y  tie
nen todas un puesto telegráfico completo. (Ar
tículo 5.', R. C. V. N.)

D is m in u c ió n  d e  l a  v e l o c i d a d  c e r c a  d e  l o s  c r u 

z a m i e n t o s .—A la distancia de 5 0 0  metros de los
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cruzamientos de la vía debe el maquinista mo
derar la velocidad de tal manera, que pueda pa
rar completamente antes de tocar en aquel punto, 
si asi lo requieren las circunstancias. (Art. 74,
R. P.)

S a l i d a  d e  i o s  t r e n e s  c o n  ó  s in  h a b e r  h e c h o  

TODOS sus CRUZAMIENTOS.—Cuando un tren regu
lar llega á una estación después de haber efec
tuado todos sus cruzamientos, el jefe de ella, si 
no ha recibido ningún aviso, puede, en las lineas 
del Norte, dejarle salir sin recurrir al telegrafo; 
pero si no se halla en ese caso, esto es, si no ha 
verificado todos sus cruzamientos, le está pro
hibido autorizar su salida sin pedirla previamente 
y sin estar aceptada por el jefe de la estación 
siguiente. de donde ha de llegar el tren de cruza
miento. {Art. 16, R. C. V . N .-1 2 , R. C. V . M.)

En las líneas del Mediterráneo, ó sea de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, la salida de los trenes se 
anuncia siempre por telégrafo á la estación á, que
se dirigen, cuando hay comunicación telegráfica.
(Art. 2.% R. C. V . M.) ^ 1

C u a n d o  e l  t e l é g r a f o  n o  f u n c io n a .— Cuando el 
telégrafo está interrumpido, lo que sucede fre
cuentemente en la estación de los grandes tem
porales, en caso de una tormenta, por haber sido 
cortados los alambres etc., el tren debe esperar



1 3 6 CODIIiO M AN CAI

al de cruzamiento en la estación en que éste debe 
veriñcarse, sean cuales fueren los retrasos que 
resulten, á no ser que el jefe de estación, ha
biendo enviado un propio, ó por otro medio, ad
quiera la certeza de que la vía no está ocupada 
entre su estación j  la siguiente. En este caso, y 
habiendo regresado el propio con el recibo del 
jefe de la segunda estación diciendo que la vía 
está expedita, puede dar salida al tren. (A.rt. 16, 
ft. C. V. N.—8 y 12, C. V. M.)

C o n c l u s ió n .—Compréndese por lo mismo que 
un tren pueda perder su cruzamiento regular, 
trasladándole á la estación siguiente, y aún que 
pueda continuar así su marcha de estación en es
tación sin encontrar al tren de cruzamiento, á 
condición de ser siempre anunciado en los tér
minos que quedan expuestos. De este modo lle
gará á una estación en que esté anunciado el 
tren de cruzamiento y  deba esperarle, en cuyo 
caso parará para.efectuarlo. (Art. 16, R. C. V. N. 
— 12, R. C. V. M.)

S A L ID A  DE T R E N E S  E X T R A O R D IN A R IO S .

A n u n c io  .í  l a s  e s t a c i o n e s  d e  l a  s a l i d a  d e  t r e 

n e s  EXTRAORDIN ARIOS."Cuando la Empresa acuerda 
la salida de un tren extraordinario, le anuncia
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siempre por telégrafo á todas las estaciones. (Ar
tículo 71, R. P.—Art. 28, R. C. V . N.— 2.*. R. C. 
V. M.)

Ya hemos visto cuáles son esos trenes extraor
dinarios que salen sin período fijo; facultati
vos y los especiales.

A c u s e  d e  r e c ib o  d e  l o s  a n u m c io s .—Desde el mo
mento en que un jefe de estación recibe el aviso 
de la marcha de uno de estos trenes, dirige el 
acuse de recibo al jefe del movimiento. Estos 
acuses de recibo se registran sucesivamente en 
la oficina del movimiento sobre un impreso en 
que están indicadas todas las estaciones.

Sus ETEOTos.—Con los acuses de recibo de to
dos los jefes de las estaciones de la linea que el 
tren debe recorrer, se considera ya que ha sido 
anunciado regularmente. (Art. 28, R. C. V. N.)

Todo tren facultativo ó especial, cuando ha 
sido anunciado regularmente, se considera como 
un tren regular y sigue en su marcha las mismas 
reglas. (Art. 30, R, C. V. N.)

M o d o  d e  a n u n c i a r  l o s  t r e n e s  f a c u l t a t i v o s . —  

Los trenes facultativos son anunciados: primero, 
por las señales colocadas en el tren que los precede 
y que consisten de dia, en un banderin verde y 
desplegado puesto en el último wagón y al cos
tado derecho en el sentido de la marcha, y de no
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che, en un fuego verde colocado en el ángulo dere
cho del último coche; segundo, haciendo distribuir 
avisos especificados sobre hojas impresas, á todos 
los jefes de estación de la línea y á los principales 
agentes de la vía, por medio del tren que los pre
cede ó de cualquier otro anterior; tercero, por me
dio del telégrafo. Cuando es posible, estas distin
tas formas de aviso se emplean á la vez.

I d e m  l o s  e s p e c i a l e s .— Los trenes especiales se 
anuncian del mismo modo, con la diferencia de que 
el banderín ó el fuego verde se colocan á la iz
quierda y el aviso escrito se reemplaza por la 
érden del dia en que el jefe del movimiento fija el 
itinerario, indicando con precision las estaciones 
de cruzamiento y los números de los trenes que 
deben cruzar. (Art. 31, 32 y 34. R. C. V . N. 
— 15, R. S. N.)

N e c e s id a d  d e l  a n u n c io  en  l a  ó r d e n  d e l  d í a . —  

Ksta órden del dia se comunica al jefe del tren y al 
maquinista, y  es tan necesaria, que deben negarse 
á ponerse en marcha si no seles entrega, salvos al
gunos casos que seexceptúan.(Art. 35, R.C.'V.N.)

S o b r e  los a c u s e s  d e  r e c ib o  d e  l o s  a n u n c i o s . —  

Cuando los acuses de recibo sólo se refieren aúna 
parte de la linea, el tren únicamente se considera 
regular en la extension de su trayecto. (A r
tículo 37, id.)
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T r e n e s  f a c u l t a t i v o s  y  e s p e c i a l e s  n o  a n u n c i a 

d o s  REGULARMENTE, SUS P A R A D A S Y  MARCHAS. L O S

trenes facultativos ó especiales que no se han 
anunciado regularmente y que deben ir montados, 
á ser posible, por un inspector, un jefe de estación 
ó cualquiera otro empleado superior del m ovi
miento delegado al efecto por el jefe del mismo, 
que sea responsable de la marcha, deben parar en 
todas las estaciones y no continuarán su viaje 
hasta tanto que les sea abierta la vía por el jefe 
de estación. (Artículos 40 y 41, R. G. V . N.—3.* 
y 4.% R. C. V. M.)

I d e m  d e  l a s  m á q u i n a s  a i s l a d a s .—Las máquinas 
que circulan aisladamente por la vía, se asimilan 
á los trenes regulares, cuando recorren un mismo 
itinerario fijado con anterioridad por una órden 
de servicio regularmente anunciada á toda la lí
nea, ó por el cuadro de la marcha de trenes. (Ar
tículo 44, R. C. V . N.) En los demás casos se asi
milan álos trenes especiales. (Art. 4.*, R .C .V .M .)

T R E N E S  S U P L E M E N T A R I O S  DE LOS DE V IA JE R O S-

A n u n c io s  d e  l o s  t r e n e s  s u p l e m e n t a r i o s  á  l a s  e s 

t a c io n e s  DE LA LÍN EA.—El jefe de estación que 
forma un tren suplementario, le anuncia inmedia
tamente á todos los jefes de estación de la línea.
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al inspector administrativo y mercantil que se 
halle en el trayecto que aquel debe recorrer, si la 
comunicación telegráfica no se halla interrum
pida (Art. 48, R. C. V. N.) y al jefe del movi
miento, pidiendo al depósito la máquina nece- 
-saria, designando el personal y vigilando su 
composición. (Art. 49, id.)

I d e m  p o r  m e d i o  d e  s e ñ a l e s  e n  e l  t r e n  p r e c e d e n t e  

Y POR sus PA R A PA .S.—El tren precedente anuncia el 
paso del suplementario por medio de dos banderi
nes verdes de dia, ópor dos fuegos del mismo color 
d urantela noche, colocados unosy otros en el últi- 
mowagon, uno a la  derecha y otro á la izquierda. 
(Art. 51, R. C. V. N.) Además el tren precedente 
debe parar: primero, en todas las estaciones en 
que hay cruzamiento regular ó accidental; se
gundo, en todas las estaciones que son cabeza de 
vía; tercero, delante de todas las agujas de las 
cascajeras. En todas estas paradas el jefe del tren 
hace firmar al de estación ó al guarda aguja de 
l'a cascajera un aviso de advertencia relativo al 
tren suplementario. (Art. 52, id.)

E f e c t o s  d e  e s t o s  a n u n c io s . — Cumplidas estas 
prescripciones, el tren suplementario es conside
rado como un tren especial regularmente anun
ciado, y marcha conforme á las reglas estableci
das para estos trenes. (Art. 53, id.)
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Los jefes de estación avisados, no pueden ocu
par la via hasta después del paso del tren suple
mentario , salvos los casos de cambio de cruza
miento regularmente anunciado por virtud del 
retraso de aquel. En su consecuencia deten
drán todos los trenes, y lo mismo harán los guar
da-agujas de las cascajeras con los de trabajo, que 
retirarán dentro de los apartaderos, hasta que 
el tren suplementario haya pasado. (Art. 55, id.)

Las estaciones intermedias por donde pase el 
tren precedente sin parar, deberán en vista de la 
doble señal verde, tomar sus disposiciones para 
asegurar el libre paso del tren suplementario y 
tener sus discos abiertos para recibirlo.

V e l o c id a d  e x c e s i v a  d e l  t r e n  s u p l e .m e n t a r i o , 

RETRASO DEL PRECEDENTE.—Si el tren Suplementa
rio se presenta en la via ó en la estación antes de 
cinco minutos después del paso del tren prece
dente, los agentes que se habrán apostado en 
ella á la vista de la doble señal verde, hacen la 
de parada. Por su parte los del tren precedente 
que han seguido observando con atención la ve
locidad del mismo, en el caso de retrasarse en 
medio déla via, colocan en ella petardos cuando 
no encuentran agentes prontos á hacer al tren 
suplementario la señal de parada ó de disminuir 
la velocidad. (Art. 56, id.)
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T R E N E S  M A R CH A N D O  EN LA MISMA D IR E C C IO N -

E n l a s  l í n e a s  d e l  n o r t e . —Cuando dos trenes 
marchaban en una dirección, se observaba en las 
líneas del Norte que el segundo no podía salir 
hasta cinco minutos después, al ménos, del paso 
del primero, si éste era un tren de viajeros, y  de 
diez si era tren de mercancías.

En los empalmes, este intervalo se reducía á 
cinco minutos cuando los trenes se expedían en 
direcciones distintas, teniendo en la estación un 
trozo común de 3 kilómetros de largo á lo más. 
(Art. 14, R. O. V .N .)

R e a l e s  ó r d e n e s  d e  13 d e  o c t u b r e  d e  1862 y 23 d e  

FEBRERO DE 1863 SOBRE LO MISMO.—Psro poT Real 
órden de 13 de Octubre de 1862 en que se aproba
ron los reglamentos para la explotación de las lí
neas del Norte, se previno que no pudiera salir 
de las estaciones ningún tren sin que hubiese en 
ellas aviso de haber llegado á la inmediata el que 
le precedió. Reclamó contra esto la Compañía, y 
á su instancia recayó otra Real órden, en que se 
dijo: 1.® que se cumpla lo prevenido en aquella 
cuando los trenes que preceden en la salida mar
chen con ménos velocidad que los que hayan de 
seguirlos; 2.® que cuando los trenes que prece
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den en la salida marchen con mayor velocidad 
que los que hayan de ir detrás, puedan estos par
tir sin esperar el aviso de que han llegado los 
otros á la estación inmediata, con tal que hayan 
trascurrido diez minutos por lo ménos desde aque
lla salida; S.“ que cuando se halle inutilizado el 
telégrafo que debería trasmitir el aviso necesario, 
si el tren que precede lleva ménos velocidad que 
el que ha de seguirle, no pueda salir éste de la 
estación sin que medien, desde que lo hizo el otro, 
quince minutos, á más del tiempo ñjado al mismo 
para llegar á la estación inmediata; y 4." que 
entre la salida de trenes que llevan una misma 
dirección y marchan con igual velocidad, medien 
por lo ménos veinticinco minutos, excepto si 
hubo aviso de la llegada del tren que marchó pri
mero. (Real órden de 23 de Febrero de 1863.)

E n l a s  l í n e a s  d e  m a d r id  á  Z a r a g o z a  y  a l i c a n t e . 

—Por lo que hace á las líneas de Madrid á Zara
goza y Alicante, su Reglamento de circulación 
por la vía única fué aprobado en I.° de Octubre 
de 1864, y en él se dispuso que un tren de viaje
ros puede salir de una estación quince minutos 
detrás de otro tren de viajeros, pero el segundo 
deberá llevar una velocidad de 25 kilómetros á 
lo m ás, y en todo caso menor velocidad que el 
que le precede; que un tren de mercancías puede

L
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salir de una estación veinte minutos detrás de 
otro de mercancías, llevando sólo una velocidad 
de 15 kilómetros por hora; que un tren de mer
cancías puede siempre salir de una estación vein
ticinco minutos detrás de uno de viajeros, lle
vando una velocidad de 15 kilómetros por hora; 
que un tren de viajeros puede salir detrás de un 
tren de mercancías cuando hayan mediado desde 
la salida de este tren treinta minutos más que el 
tiempo Ajado en el cuadro de su marcha, pero de
berá ir á la velocidad de 25 kilómetros por hora á 
lo más; y que en los cuatro casos que quedan 
previstos deberá ir en la máquina un empleado de 
la estación , y en caso que no sea posible, el con
ductor, para cuidar de que no se alteren las con
diciones de la marcha, que quedan fijadas, sus
tituyendo al conductor con un empleado de la 
estación ó mozo de plantilla. (Art. 15, R. C. 
V. M.)

A v is o  a l  c o n d u c t o r  y  m a q u i n i s t a  d e l  s e g u n d o  

TREN.—El jefe de estación avisará al conductor y 
maquinista que va otro tren delante, indicándo
les la hora á que ha salido de su estación, para 
que ob.serven con el mayor cuidado tanto las se
ñales de la vía, como las del tren que le precede 
si hubiere lugar. (Art. 14, li. C. V. N.)

C a m b i o  en l a  m a r c h a . — Si se invierte la marcha.
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el jefe de estación debe avisar por telégrafo al jefe 
de la inmediata que tal tren ha salido antes que 
tal otro. (Art. 14, R. C. V . N.)

E x c e p c i ó n : m Á (}u i n a s  y  t r e n e s  d e  s o c o r r o . —Es
tas reglas no son aplicables á las máquinas y 
trenes de socorro, cuyas salidas están dispuestas 
en cada caso por el empleado encargado de pres
tar el auxilio. (Art. 15, R. C. V. M.)

E s t a c io n e s  DE r e u n ió n .—Las reglas que se han 
expuesto relativas á los cruzamientos, no son 
aplicables á los trenes que se alcanzan marchando 
en un mismo sentido. Las estaciones en que se 
verihca este encuentro se llaman estaciones He 
reunion. (Art. 2o, R. C. V. N.)

D E T E N C I O N E S  EN L A VI A.— V ELO CI DAD- —R E I R  ASO.

Pero no basta que el viajero conozca las pre
cauciones adoptadas por las Empresas para cum
plir con su primer deber que es el de garantir su 
seguridad, precaviendo los choques en las esta
ciones y fuera de ellas, por medio de las reglas 
dictadas para la entrada y salida de los trenes y 
regularizando los cruzamientos y todo lo concer
niente á la marcha de los ordinarios y extraor
dinarios; sino que es preciso que sepa que en 
los mismos trenes en marcha se toman ciertas

10
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medidas para evitar los efectos desastrosos que 
podría ocasionar cualquiera detención; que está 
perfectamente reglamentado el servicio de telégra
fos, de las agujas y pasos de nivel y  el de las seña
les; que se tiene un cuidado especial en el paso 
por los desmontes, curvas, pendientes y subter
ráneos, y que se atiende á la conservación y  vigi
lancia de la vía por medio de reglamentos para 
los obreros y para los guardas de noclie y de dia, 
cuyo objeto es no sólo el dé evitar los elioques 
sino también los descarrilamientos y otros acci
dentes tan funestos como ellos.

D e t e n c ió n  d e  l o s  t r e n e s  e n  l a  v í a .—Está, pues, 
mandado que sólo en los casos fortuitos, de fuerza 
mayor ó de reparación de la vía, puedan dete
nerse los convoyes en los apartaderos ó puntos 
destinados para recibir los viajeros y las mercan
cías; pero que jamás, ni por ningún concepto, lo 
hagan en la vía destinada á la circulación. (A.r- 
tículo 69, R. P.)

M e d id a s  p a r a  e l  c a s o  d e  d e t e n c ió n  e n  l a  v í a . 

—Cuando por motivos de fuerza mayor ó de re
paraciones en la vía, el tren se para en ella, el 
jefe que le monta debe enviar un hombre á la car
rera en cada una de las dos opuestas direcciones, 
ó en caso de necesidad va él mismo, para hacer 
á 800 metros lo ménos, del puntoen que se ha de
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tenido el tren y de modo que se vean á. 500 metros 
y á uno y otro lado, las señales deparada que de
ben protegerle. (Aurt. 72, id.— A.rt. 14. R. O. T. 
y 15, R. S. M.) Si las señales no pueden verse á. 
500 metros, como puede suceder en dias de niebla 
y  en las curvas, deben ponerse á 1.200 metros. 
(Art. 19, R. S. N.)

Estas señales son: de dia un banderín rojo, y 
de noche un farol con cristal del mismo color, y , 
tanto de dia como de noche si los hombres en
viados no encuentran agentes ú obreros en la vía 
á quienes encargar que aseguren las señales y 
tienen que volver al tren, ó si hubiese nieblas, los 
petardos, los cuales deben ser colocados sobre los 
rails, dos á la vez, uno á derecha y otro á la iz
quierda, ó tres si el tiempo es húmedo, con una 
distancia entre ellos de 25 á 30 metros. Su explo
sión indicará al maquinista de todo tren ó loco
motora que sobrevenga que inmediatamente debe 
hacer alto. (Art. 14, R. C. T. N.—6 y 26, R. S. N. 
—Art. 9, 10 y 15, R. S. M.)

A  su vez los conductores del tren que sobrevie
ne, al ver las señales ó al oir las detonaciones de 
los petardos, aprietan inmediatamente los frenos 
sin esperar la señal del maquinista. (Art. 8, R. 
C. T. N.)

Compréndese perfectamente que pueden ser in
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finitos los accidentes que un tren experimente 
durante su marcha, é infinitas también las causas 
de su retraso y los peligros que habría por razón 
del mismo, si no se tuviesen presentes para pre
caverlos.

V e l o c i d a d  d e  l o s  t r e n e s  o r d i n a r i o s .—Nada hay 
establecido por regla general respecto de la velo
cidad que han de llevar los trenes ordinarios ó re
gulares. Las Empresas presentan los cuadros de 
velocidad á la aprobación del Gobierno y  éste los 
sanciona. Los trenes mixtos llevan generalmente 
una velocidad de 27 á 34 kilómetros por hora. Los 
correos y el exprés de 36 á 44.

I d e m  d e  l o s  e x t r a o r d i n a r i o s .—En cuanto á la 
velocidad con que deben marchar los trenes ex
traordinarios cuando las Compañías no los anun
cian prèviamente, se mandó á. consecuencia de 
una queja inscrita en el libro de reclamaciones de 
la estación de Albacete por algunos viajeros del 
tren extraordinario que salió de Alicante el dia 10 
de Junio de 1862, comprobada por la inspección 
del Gobierno, sobre la gran lentitud y excesivas é 
inmotivadas detenciones que dicho tren experi
mentó en su marcha, que cuando las Empresas de 
los ferro-carriles no anuncian de antemano la ve
locidad, tiempo de paradas y hora de llegada á su 
destino de los trenes de viajeros, se entiende que
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rigen y son obligatorias para las mismas las de 
los trenes ordinarios que figuran en los cuadros 
de servicio de cada linea, salvas la variaciones in
dispensables para los cruzamientos, y  guardadala 
proporción de las diversas horas de salida. (R. O. 
de n  de Julio de 1862.)

Esta Real orden está modificada en cuanto á 
las líneas de los ferro-carriles de Madrid á Zara
goza y Alicante por el artículo 15 de su Regla
mento de Circulación en lo que se refiere á los 
trenes que marchan en una misma dirección, como 
se ha visto en su lugar oportuno.

R e t r a s o s  t o l e r a b l e s . —Ahora bien; como lo 
reconoció una Real órden de 10 de Enero de 1863, 
pueden verificarse multitud de retrasos de pe
queña importancia con relación á los itinera
rios fijados en los cuadros de servicio de cada 
linea, que son una cosa inherente á la explotación 
mejor organizada, por lo cual debe dejarse á las 
Empresas la necesaria libertad de acción en el 
itinerario de sus trenes dentro de ciertos limites. 
Aquella disposición consideró por lo mismo como 
pequeños retrasos, de que ni áun debía darse 
cuenta á la Dirección general ni á los gobernado
res de las provincias, los de los trenes de viajeros 
que no excedian, siendo trenes correos 6 arras
trando sólo coches de primera y segunda clase,
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de diez minutos en un trayecto de 50 kilómetros; 
de guiñee en una extensión de 50 á 100; de vein
ticinco minutos en la de 100 á 200; de treinta y 
tres minutos en un trayecto de 200 á 300; de 
cuarenta en una extensión de 300 á 400, y  así 
sucesivamente, aumentando cinco Minutos por 
cada 100 kilómetros; y  siendo trenes ómnibus 
ó mixtos, los que no pasaban de doce y diez y 
ocho, treinta y  dos y  cuarenta y  tres minutos 
respectivamente en los mismos trayectos, aumen
tando después siete minutos por cada 100 kilo- 
metros, siempre que estos retrasos fuesen invo
luntarios y  no envolviesen otra falta determinada.

P a r a d a  e n  l a s  e s t a c io n e s  d e  l o s  t r e n e s  r e t r a 

s a d o s . — Consecuencia de los retrasos que pueden 
experimentar los trenes en su marcha era fijar 
el tiempo de parada que los que llegasen retra
sados debian hacer en las estaciones, á fin de 
que recuperasen en ellas el tiempo perdido j  se 
restableciese el órden y el equilibrio alterados, y 
á esto ocurrió una circular de la Dirección de 
Obras públicas expedida con motivo de cierta re
clamación de la Compañía de los ferro-carriles 
de Madrid á Zaragoza y  Alicante, y  en vista de 
las razones que al trasladarla, expuso el inge
niero jefe de las divisiones de Madrid y  Almansa. 
Se dijo en ella: 1,“ Que la principal obligación
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de las Empresas consiste en esa parte, en procu
rar que la salida de los trenes _ se verifique á la 
hora marcada para cada estación en los respec
tivos cuadros de servicio. 2.'’ Que para que esto 
tenga lugar, se reduzca el tiempo de parada en 
las estaciones cuando sea necesario, por llegar 
los trenes con algún retraso, al más estricta
mente indispensable para dejar viajeros ó tomar
los, poniéndolo oportunamente en conocimiento 
de éstos, y salvas las detenciones fijadas de an
temano para la comida ó almuerzo. 3.” Que las 
anteriores aclaraciones no se entiendan aplica
bles cuando el retraso de un tren sea tal que haya 
producido ya un retraso completo en el servicio. 
Y  4.* Que en ningún caso es lícito anticipar la 
hora de salida designada para cada estación en 
el itinerario de los trenes. (Circular de la Direc
ción de 15 de Abril de 1863.)

P a r a d a  d e  l o s  t r e n e s  e n  l a s  e s t a c io n e s  i n 

t e r m e d i a s . — Pero hagamos aquí un paréntesis 
y volvamos á nuestro viajero, á quien tenemos 
olvidado. Hasta ahora sigue su viaje sin que le 
haya ocurrido novedad alguna. Ha parado en 
algunas estaciones intermedias; los conducto
res han pronunciado en alta voz los nombres e 
las mismas y el tiempo de parada para conocí-
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miento de los viajeros y para que pudiesen bajar 
los que habian llegado á su destino; han dado 
también á los jefes de estación las indicaciones 
necesarias sobre el número de asientos de que 
podiandisponer; han hecho añadir ó quitar los 
coches convenientes, según las necesidades del 
servicio; han tomado nota en el regulador de las 
estaciones, de las horas de llegada y  salida; han 
ejecutado, en fin, con rapidez, la carga y descarga 
de los equipajes. (Art. 29, R. C. T. N.) Por suparte 
los jefes de las estaciones intermedias, que habian 
hecho cesar la distribución de billetes y  el regis
tro de equipajes desde que tuvieron el tren á la 
vísta, y  habian hecho que los viajeros que para 
montar en él tenían que atravesar la via, lo veri
ficasen prontamente (Art. 28, R. G. E. N.), se han 
asegurado á la llegada de aquel, deque todo es
taba dispuesto para que el servicio siguiera cum
pliéndose debidamentey de que los enganches es
taban bien hechos; han ido á los furgones para 
vigilar la carga de los equipajes y  mensajerías y 
la descarga de los que debían quedar en la esta
ción, así como la entrega de las hojas y para es
tampar la firma de los recibos, y  por último, han 
estado atentos á las señas que pudieran hacerles 
los viajeros, para atenderlos. (Artículos 28 v 29
R. G. E. N.) ^
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Los VIAJEROS HACEN CONOCIMIENTO. — EstOS á
SU vez se han ido conociendo durante el viaje. 
Nosotros hemos hablado ya del singular Don 
Homobono y  del político-maniaco, causa de 
una de nuestras digresiones.— Siendo éste hijo de 
un honrado labrador d e ja tiva , dejó el terruño 
por venir á estudiar á la córte ; pero costandole 
trabajo, prefirió hacerlo en los garitos y arruinó á 
su padre, que murió en la miseria. El hambre le 
hizo zurupeto, lo fué después de bellezas no muy 
zahareñas por complacer á. un ex-ministro buen 
mozo y galante, y éste le hizo, én premio de sus 
honrosos servicios, oficial de un Gobierno de pro
vincia, y luego secretario, y, por último, gober
nador, en cuya posición se ha rehecho con creces. 
En seis años ha sufrido doce cesantías, y para que 
no le venga encima la décimatercia, se ha hecho 
neo-conservador, pero subiendo de tal modo el 
diapason de su intolerancia, que pegaría fuego á 
media provincia para que el Gobierno no fuese 
derrotado en unas elecciones. Este es su criterio; 
no hay para él más principio de justicia, ni otro 
derecho, ni otro regulador de sus actos; y  profe
sando la doctrina de que las leyes se han hecho 
para servir á los amigos, esto es , á los que le dan 
su voto, y  fastidiar á los enemigos, á los que se 
le niegan, es un verdadero señor de vidas y ha
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ciendas, que asi caduca indebidamente una con
cesión minera, y  abre un expediente de talas, y da 
carpetazo á cualquier negocio, y  maneja las co
misiones de apremio, como hace la Tista gorda y 
tiene la manga más ancha que la de un fraile. 
La razón gime en un manicomio, y la justicia 
constantemente cubierta con un velo negro en se
ñal de duelo, no se atreve á salir ni aun de noche, 
por temor de que la prendan; pero en cambio la 
inmoralidad, monstruo de cien cabezas, las mur
muraciones, los odios, los rencores, la enemistad 
de las familias, los agravios, las persecuciones, 
las venganzas y  otros vestiglos pueblan los aires 
y  se ciernen dando gritos siniestros sobre la 
desolada provincia, como las bandadas de cuer
vos sobre un campo de batalla.

Viene también con nuestro viajero un antiguo 
ministro jubilado del extinguido Tribunal Supre
mo de Guerra y  Marina, que habiendo marchitado 
los mejores años de su vida en la ingrata y  ruda 
tarea deir al Tribunal, cuandonose lo impedia un 
catarro crónico, á las doce, para echar una siesta 
y  volverse á casa á la una, y habiendo llenado 
por lo mismo dignamente su puesto, ese apetecido 
otium cuw, dignitate, norte de tantos deseos y 
puerto al que iban á estacionarse tantos pontones 
inútiles para la carena, se gasta su jubilación en
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tregado para no perder los hábitos, á un dulcísi- 
m o /a r  niente, en compañía de su hija única, niña 
de treinta y  seis años y  no muy linda; pero que 
en compensación es muy sensible y  padece ata
ques histérico-nerviosos, y le dan pataletas, y  rie 
y llora diez veces en una hora y  dice una fresca 
al lucero del alba. Acompáñale ella y , á los dos, 
un joven abogado in partibus in/ideliuw, que, en
contrando que la profesión del foro es de resulta
dos muy problemáticos y está llena de espinas y 
ofrece pocos lances, á pesar de no haber en Madrid 
más que mil setecientos y  tantos abogados, seis
cientos treinta y  siete con estudio abierto, ha 
preferido meterse á gacetillero, é inspirándose en 
la suavísima condición de su amada, ensarta 
sueltos furibundos y lanza rayos y truenos con
tra quien se le mande, porque tiene la formal pro
mesa de que cuando seamos poder se le llevará de 
auxiliar á un Ministerio, y  ya allí ¡oh ventura! le 
dará su blanca manóla apasionada Tisbe, podrá 
gastarse con ella medio sueldo en tilas y ante- 
histéricas, amoniaco y  sal de Inglaterra y  vestirá 
en pocos años la toga del papá suegro.

Hasta ahora no vemos aquí más que personas 
útiles bajo el punto de vista de la producción y 
del aumento de la riqueza, talentos bien emplea
dos, idólatras de la actividad, del estudio y del
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trabajo; pero nos falta aún dar razón de otros dos 
viajeros.

Uno de ellos es un joven coronel, de veintiséis 
años, alférez en Alcolea, que acaba de pedir su 
reemplazo porque se ve postergado j  marcha con 
el patriótico ñn de conspirar, á Burdeos; y el que 
resta no es él, que es ella. Es una señora viuda de 
un antiguo oficial de marina, madre de seis hijos, 
fresca y vistosa todavía, pero lagartas! las hay, 
y con mucha labia, como buena cartagenera, la 
cual, sin embargo de tener, asi como sus retoños, 
sendos bienes de fortuna, se ha dado tal maña que 
ha hecho de sus seis pedazos del corazón seis em
pleados, entregando á un administrador asalariado 
sus minas de plomo y  sus fábricas de fundición. 
Sus hijos no serán ricos industriales, fabricantes 
ni mecánicos, pero prosperarán y serán generales, 
almirantes, magistrados, obispos, etc. y tendrán 
vistosos uniformes, y  plumas, y bandas y púrpu
ras. Es cuestión de raza; el relumbrón nos 
seduce.

No es, pues, extraño que se atragantasen á 
nuestros compañeros de viaje las palabras empleo- 
manía y militarismo que se nos escaparon en una 
de nuestras digresiones, y que hiciéramos Jiasco. 
Preciso es que nos expliquemos y vaya otra di
gresión.
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D ig r e s ió n  c o n s e c u e n c ia  d e  o t r a  a n t e r i o r .—  

No quisimos decir entonces, estimados compa
ñeros , que en un Estado no deba haber todos los 
empleados que exija el mecanismo más ó ménos 
complicado de su administración; no tratamos de 
inferir la más leve ofensa á una clase benemérita, 
escasamente recompensada, quizá por esa misma 
necesidad de hacer partícipe de ios beneficios del 
presupuesto al mayor número posible, en un país 
en el que el desiderátum de todos es el empleo. 
Nos lamentábamos únicamente de la empleomanía^ 
mal arraigadísimo entre nosotros yque ha sido, es 
y será causa de nuestros disturbios; que ahoga y 
sofoca al patriotismo, si por casualidad crece á su 
lado, y que nos desacredita y  nos deshonra á los 
ojos del mundo; deplorábamos un mal que este
rilizará siempre los altos fines de cualquier go 
bierno, que será un inconveniente insuperable 
para todo poder, que hace que los descontentos 
excedan en mucho en todas las situaciones á los 
hombres de órden, y que hade ser un peligro cons
tante para el Estado; porque del descontento na
cen las murmuraciones, y con ellas el descrédito, 
y  con el descrédito el desprestigio de la autoridad, 
y con él el complot, y la conspiración permanente, 
y las medidas de represión, y ya en este camino, 
las exajeraciones en el ejercicio del poder y el pú-
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blicomalestar; deplorábamos un mal que deja 
desiertos nuestros campos y  nuestros talleres, 
apartando las inteligencias del vastísimo estadio 
de las ciencias y  de las artes y de su aplicación á 
la agricultura y á la industria; que obstruye, por 
consiguiente, las fuentes de la riqueza pública, 
que fomenta la ignorancia y  sostiene un lujo flc- 
ticio, y  con él la insufrible vanidad burocrática, 
que da á cualquier pelafustán los humos de un 
dictador, y rebaja y  humillaalcontribuyente, que 
sombrero en mano, y  casi balbuciendo, se acerca 
á su mesa para que no duerma el expediente de 
cuya resolución depende quizá la fortuna ó el 
bienestar de muchas familias; deplorábamos, en 
fin, que en nuestro país sean imposibles' los 
Steephenson y  los Krupp, y que, al paso que se 
tributa un culto idólatra al empleo y á la milicia, 
y  crece al lado de la emplecmaiiia ese otro cáncer 
del militarismo, con sus injustificables ambicio
nes, sus irritantes privilegios, sus pronuncia
mientos de todos los dias, su espíritu de sedición 
permanente nunca reprimido, antes bien, absur
damente recompensado, y  su perniciosa influen
cia en los destinos de la patria, se mire con el más 
soberano desden á esa otra milicia de la actividad 
y del trabajo, que no gasta uniformes abigarra
dos, cuyas fecundísimas victorias son tanto como
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fecundas, modestas j  silenciosas, porque en sus 
luchas con las fuerzas titánicas de la naturaleza 
no hay alocuciones, ni estruendo, ni vocerío, ni 
himnos, ni marchas triunfales, ni se recibe á los 
vencedores con aclamaciones, con flámulas ni 
gallardetes, ni se les ciñe el laurel regado con lá
grimas y  con sangre; pero que se ve diezmada por 
las enfermedades y por las explosiones, los hun
dimientos y las inundaciones más espantosas, 
en una campaña que dura toda la vida, en que son 
diarias las batallas y diarios también los triunfos.

El empleo no es un fln, es un medio de mante
ner el orden con la seguridad y  la protección de 
las personas y de las propiedades para que fruc
tifique el trabajo, y así como en la familia todo el 
que está en aptitud de trabajar y aumentar los 
recursos con que cuenta la misma debe hacerlo, 
absteniéndose de serla gravoso, los que en una 
nación pueden trabajar y no trabajan y  escatiman 
á la misma los frutos de su inteligencia y de su 
actividad y exigen que ella los mantenga, en cam
bio de servicios dudosos y muchas veces impro
ductivos y  efímeros, son lo que el hijo haragan y 
perezoso, una carga insoportable para la familia.

Nuestros compañeros de viaje se han dormido. 
Despertémosles y  animemos la escena. No teñe-
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mos necesidad de lo primero: en cuanto ha cesado 
el sermón han vuelto como por encanto á la vida. 
Entablemos un diálogo.

—Me parece, mi querido coronel, que he cono
cido á alguno de su familia de usted. ¿No tenia 
usted un hermano que se le parecia mucho?

—Sí, señor; mi hermano Víctor. Dicen, en efec
to que se me parecia, sino que tenia más edad y 
era abogado.

— ¡Ya! Esto es como aquello:
Mi madre nació en Segovia, 

y mi padre es portugués, 
y un hermanito que tengo 
es teniente coronel...

—Cabal: eso mismo es lo que me pasaba á mí 
con mi hermano. El pobre murió ya, en 1866, ha
llándose en Beas en la provincia de Jaén.

—No sabe usted el sentimiento que me da con 
esa triste noticia. ¿De qué murió su señor her
mano de usted? ¿Quizá del cólera?

—No, señor. El alcalde de Beas dió un parte al 
gobernador de la provincia diciendo que allí ha
bían muerto en el mismo dia ocho individuos: cin
co del cólera y tres de enfermedades saludables, y 
mi hermano fué de los últimos.

— Su pobre señora y toda su familia quedarían 
inconsolables ?
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l o  diré á usted. Su mujer había quedado con 
nosotros y  en dias de parir y nada pudo decírsela 
por el momento; porque, precisamente, cuando se 
recibió la carta, mi asistente me la llevó al cuar
tel con la noticia de que mi buena cuñada había 
■poxiáo dos jamelgos. Comprendí que quería decir 
dos jemelos, y así era verdad, mi hermano tenia 
dos postumos que según la fuerza de sus pulmo
nes, tal maña se daban á llorar, - habrían podido 
mandar las maniobras de mí regimiento en la de
hesa de Ámaniel. Pasados algunos dias hubo que
dar la triste noticia á la viuda que en el colmo de 
su aflicción exclamó: ¡Mi esposo ha muerto! ¡Todo 
sea por Dios! ¡Lástima de hombre, bello sujeto! 
Por lo demás, el difunto había mandado que se 
le enterrase boi^ abajo para que las viejas al be
sar el suelo... *

La conversación es demasiado triste; la seño
rita del magistrado se nos desvanece y hay que 
darla áaspirar en su pomo de sal de Inglaterra. Su 
papónos dice que esta sensibilidad es de familia. 
Uno de sus tíos en viendo lechugas se desmaya
ba; otro murió de tristeza porque se le quedó calvo 
un loro, de puro viejo. Corazones sensibles como 
estos se han visto muchos y  sabida es la triste 
historia de aquel alcalde de Totana que también 
murió de pena porque el sastre sacó corto un cha

lí
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leco á un amigo sujo. Nuestro magistrado se 
pone á morir cuando el habilitado tarda unos dias 
en llevarle su jubilación.

Afortunadamente la solicitud y  los cuidados de 
los viajeros han podido salvar á la niña, que pone 
el complemento á su curación engullendo un par 
de docenas de sandwichs, vulgo, empaderados. 
Dícese que son útilísimos para calmar las penas. 
Prueba al canto.

H istoria lastimosa.—Fué cierto gentleman en 
una ocasión, á visitar una fábrica de salchi
chas. Sucedia esto en Inglaterra y excusado es 
decir que toda la maquinaria estaba movido 
por el vapor. Tuvo nuestro héroe la desgra
cia de ser cogido por una banda de cuero mo
vida por una fuerza de cincuenta caballos y en 
ménos tiempo del que tardarne?en contarlo, fué 
suspendido, tajado, machacado, reducido á pasta, 
salado, sazonado y puesto en disposición de pasar 
al embudo y de allí á la consabida membrana, 
vulgo tripa, para recibir su última envoltura de 
papel de estaño.

Nadie se apercibió del funesto accidente y nada 
se supo del paradero del infortunado gentleman. 
tíu desolada esposa hizo los imposibles para ave
riguarlo. Quién le suponía en Madras ó en Calcu
ta; quién en el Canadá, y no faltó por último quien
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dijese que debia liRllarse.<á bordo del Erelo ó del 
Terror recorriendo el mar de Baffin ó el estrecho 
de Lancaster y formando parte de la expedición 
de Franklin á las regiones boreales.

Así pasaron meses. La inconsolable esposa de 
nuestro héroe no tenia ya ojos para llorar. Diz, sin 
embargo que las inglesas tienen una gran pasión 
por los embutidos y Miss Penèlope era inglesa. 
Sentíase un dia triste, muy triste, porque habia 
pasado una noche eterna de insomnio y de lágri
mas, cuando fué llamada por una de sus doncellas 
al comedor donde estaba servido el almuerzo. Te
nemos en España un refrán que dice: El muerto á 
la, huesa y el vivo à la mesa. Y  como Miss Penè
lope á pesar de su acerbo dolor aún vivía, bajó á 
la mesa. ¿Comió Miss Penèlope? No lo sabemos. 
Sólo sí nos consta que al partir un soberbio em
butido, salchicha ó morcilla, porque el nombre 
importa poco, encontró en ella incrustado, per
fectamente incrustado como si fuera un pedazo de 
lomo ó do tocino... ¿qué dirán ustedes?... jUn bo
tón!... y un boton que habia debido tener su ojal 
en un tirante. Miss Penèlope, que. además de ser 
inglesa era mujer, y por consiguiente un tanto 
agorera y tenia sus corazonadas ó sus presenti
mientos , supuso desde luego que aquel boton 
tenia algo que ver con su marido; comprendió
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todo el peso de su infortunio... y cayó desplomada 
en su sillón.

Vuelta en sí se propuso hacer sérias investiga
ciones. Pero es elcasoqueunhoton puede dar muy 
pocas luces.'Si se tratara de un hueso, siquiera 
de una hormilla, ya habría sido otra cosa... I,a 
anatomía comparada desde que el célebre Cuvier 
descubrió la ley de correlación de los órganos, 
ofrece recursos infinitos, y basta examinar una 
esquirla para venir en conocimiento de si el es
queleto á que perteneció fué el de un cuadrumano 
ó antropomorfo; el de uno de esos lindos paquider
mos que se admiran por sus elegantes formas en 
nuestros Museos y en las obras de paleontología, 
ó el del que, con la modestia propia de la especie 
llame Linneo Homo sapiens; y en este caso, si 
pertenecía el difunto á la raza africana, malaya ó 
caucásica; si era negro, divino ó blanco, alto ó 
bajo, rubio ó pelinegro, si era iracundo ó flemá
tico, abogado ó tendero de ultramarinos, si se 
limpiaba los dientes y si se dejaba pegar por su 
mujer. ¡Pero un boton!...

Sin embargo, nuestro boton, queremos decir 
el boton del embutido, tenia un letrero siguiendo 
el contorno, y sin embargo de estar lleno de ver- 
din y oxidado podía leerse en él esta palabra: 
Wood.—Este era ya un indicio;—pero hay tantos
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W ood en Inglaterra... ¿Era el apellido del fabri
cante? ¿Era el del sastre?—[Horrible ansiedad!— 
Así se llamaba, es cierto, el sastre del esposo de 
Miss Penèlope; pero... Con el auxilio de un lente, 
j  despues de haber limpiado bien el boton, pudo 
darse un paso másy verse al cabo de mucho tiem
po una i )  precediendo al Wood.— ¡Cielo santo! 
¡qué descubrimiento! ¡ya no cabia duda!—Daniel 
Wood había sido el sastre del desaparecido.

Pero aquí se venia encima un mundo de perple
jidades... Daniel W ood habia muerto de setenta 
años y échese usted á averiguar cuántos botones 
habría cosidoen su vida ó se coserian en su taller... 
pero, ¡qué no puede un espíritu verdaderamente 
investigador! El nombre y apellido del sastre es
taban precedidos y seguidos de un asterisco y en 
la parte opuesta se leía también: Taylor^ 50, Baker 
S t r e e t ;  y como Daniel W ood sólo habia vivido ó te
nido su taller en Baker S t r e e t  el último mes que 
precedió á su muerte ocurrida en Mayo del 45, es 
indudable que se iba estrechando el círculo de las 
conjeturas y que no habia más que averiguar á 
qué pantalón de los que se habia confeccionado 
en aquel corto período correspondía el boton. Pero 
esto era precisamente lo difícil, porque Daniel 
W ood ponía la misma clase de botones en toda 
prenda que se viste por los piés, y según los libros
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que exhibió complaciente su viuda Se hicieron 
muchos pantalones en el mes de Mayo del 45.

Hasta aquí habían llegado las investigaciones 
y  parecía imposible pasar adelante... Se partió el 
embutido que había hecho conservar Miss Penè
lope, en todas direcciones, á lo largo, á lo ancho, se 
hizo pedazos, se picó para ver si contenía algún 
otro vestigio... ¡nada!—Pero Miss Penèlope en 
medio de su desgracia era afortunada.

Se había observado en un principio que el 
boton conservaba todavía una hilacha de seda 
verde y no se habia dado gran importancia á este 
detalle; pero cuando se recordó que Daniel "Wood 
desde que le habia hecho mal una ensalada de 
puerros aborrecia todo lo verde y no permitía 
que entrase en sus talleres ni una hebra de este 
color, á no exigirlo expresamente los parro
quianos, lo cual no era probable; cuando se supo 
que el esposo de Miss Penèlope, por una extrava
gancia enteramente contraria, prefería todo lo 
verde, lo que se atribuia á que estuvo prendado 
de unos ojos color de esmeralda, otros decían de 
una señorita llamada Green (Verde), ántes de dar 
su mano á la que podemos llamar ya su viuda, y 
cuando se averiguó que en aquella época, se habia 
hecho un pantalón escocés todo verde que no se 
habia puesto más que un dia, el dia precisamente
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de su desaparición, cayó el velo de los ojos de 
Miss Penèlope y pudo comprender en toda su 
horrible desnudez su espantosa desgracia. Su de
sesperación empero no tuvo límites al recordar 
quehabia desaparecido con su esposo un pequeño 
King Charles y que ambos, el amo y ¡oh cielos! 
también el perrito habian servido para hacer sal
chichas.

Miss Penèlope tenia que morirse de dolor; pero 
primero era cumplir sus últimos deberes para con 
los restos mortales de su infortunado esposo y 
del King Charles. Algunos dias después atrave
saba las calles de Londres un féretro arrastrado 
por seis caballos enlutados y con penachos ne
gros, conducidos por tres criados vestidos de ne
gro también. En ese féretro iba... Ustedes lo han 
adivinado... ¡un picadillo!...

Pero ¿y los emparedados? Vamos á eso. Miss Pe
nèlope lloró, gimió, enflaqueció, se demacró y 
vino á punto de morir. Una fiebre lenta la consu
mía; se le presentó la tos; la enfermedad hacia 
estragos y todavía no se habian descubierto las 
pastillas de Belmet. Todo era en vano: la pasta de 
caracoles, la cola de burro, las tisanas, los tóni
cos... nada, absolutamente nada. Miss Penèlope 
se moria... cuando una noche... Si, una noche...
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Pero la catástrofe de que fué víctima nuestro 
gentleman hace pensar á nuestros viajeros por una 
asociación de ideas algo original, en las que de 
vez en cuando suelen ocurrir en los caminos de 
hierro y  es preciso tranqxiilizarlos. ¿Quién piensa 
ya en emparedados? .

Hemos hecho hasta ahora el viaje, como antes 
dijimos, sin la menor novedad. Esperemos en la 
Providencia que en lo sucesivo no experimenta
rán los -viajeros ningún contratiempo. Sin em
bargo, no sólo en nuestro compartimiento, sino en 
todos los demás, van señoras y niños; van tam
bién otras personas de ánimo apocado que, le
yendo todos los dias en los periódicos loa acci
dentes de que son teatro las vías férreas, sueñan 
con choques y descarrilamientos Í hundimientos 
de puentes, viaductos y subterráneos, incendios y 
trenes reducidos á pavesas ó lanzados en el espa
cio, y se figuran que el número y frecuencia de 
las catástrofes son proporcionales al espanto que 
produce su relato.

Tranquilícense ustedes, amables y bellas via
jeras, y ustedes estimados compañeros, solíci
tos é incansables custodios del yo y felices 
adoradores del, antiguo régimen, sólo porque 
entónces se viajaba engalera, lo cual, bajo el 
punto de vista de la seguridad personal dicen
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ustedes que era preferible, por más que tuviesen 
ustedes que atravesar en siete dias un trayecto 
de catorce leguas, estuviesen ustedes expues
tos á encontrar una cuadrilla de ladrones de
trás de cada peña, y fuesen los terribles y desas
trosos vuelcos de aquellas groseras máquinas 
mucho más numerosos relativamente, que los 
descarrilamientos y choques en nuestras vias 
férreas. Tranquilícense ustedes, repito, y sírvan
se fijar la atención en unos cuantos guarismos 
que á continuación vamos á consignar, lo cual 
si nada tiene que ver con sus derechos y obliga
ciones de ustedes como viajeros, importa y m u
cho para que calmen ustedes su inquietud y vuel
van la serenidad á su espíritu.
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DATOS ESTADISTICOS
Núm ero de accidentes personales ocurridos en 

inclusive, y  relación de los m uertos y  heridos

a S o s .
Accidentes

personales.

Número de viajeros 

por todas las ilneas.

Kilómetros

r e c o r r i d o s .

Viajeros

muertos.

1 8 6 1 . . 1 0 6 7 . 5 1 3 . 7 1 5 2 . 3 8 0 . 0 0 0 1

1 8 6 2 . . 1 4 2 8 . 2 0 0 . 4 2 1 2 . 7 5 6 . 0 0 0 2

1 8 6 3 . . 1 9 2 1 0 . 5 4 8 . 2 7 7 3 . 5 8 7 . 0 0 0 2 4

1 8 6 4 . . 1 4 9 1 1 . 5 6 4 . 3 9 9 4 . 0 6 8 . 0 0 0 5

1 8 6 5 . . 1 8 7 1 1 . 4 4 2 . 3 2 1 4 . 6 0 0 . 8 5 3 5

1 8 6 6 . . 1 7 2 1 0 . 9 6 4 . 1 4 2 4 . 8 2 3 . 5 3 3 9

1 8 6 7 . . 141 1 0 . 2 3 0 . 0 3 5 5 . 1 8 6 . 9 3 9 8

1 8 6 8 . . 1 3 6 1 0 . 9 7 0 . 0 3 6 5 . 3 7 5 . 1 1 2 7

1 8 6 9 . . 1 1 4 1 0 . 2 0 1 . 2 7 0 5 . 4 4 1 . 6 6 1 5

1 . 3 3 9 9 1 . 6 3 4 . 6 1 6 6 6
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SOBRE SINIESTROS.
nuestras vías férreas desde 1861 á 1869, am bos 
con elnúm eró de personas que circularon por ellos.

Relación 

con su nümero.

Viajeros

heridos.

Relación

con su niimero.. .

EMPLEADOS 1 
de la Empresa, deV 
Gobierno y  personas 

extraña?.

Muertos. Heridos.

1 por7.513.715 24 1 por 813.071 24 57

1 por 4.001.210 33 1 por 242.498 51 56

Ipor 439.511 39 1 por 270.468 41 92

1 por 2.313.880 30 1 por 385.480 53 61

1 por 2.284.464 39 1 por 293.393 57 76

Ipor 1.218.238 30 1 por 365.471 48 85

1 por 1.278.754 24 1 por 426.251 50 58 1

1 por 1.567.148 15 Ipor 731.335 51 64

1 por 2.040.254 22 1 por 463.694 37 50

256 412 599
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Para que sea tan corto el número de las des
gracias personales comparado con el de los via
jeros que transitan al cabo del año por los ferro
carriles, se necesita que las Empresas y el 
Gobierno hayan adoptado todo género de precau
ciones, d5mo hemos dicho poco hace, y en efecto 
es así. Volvamos á tratar de ellas después del 
paréntesis que hemos hecho para evitar en parte 
la monotonía de nuestro trabajo.

Ya hemos visto el exquisito cuidado que se 
pone en la combinación de los cruzamientos ya 
sean regulares ya accidentales, y en la marcha 
de los trenes que llevan una misma dirección, con 
el fin de evitar los choques. Hemos dicho algo 
también de la detención de los trenes en la vía y 
de sus retrasos, y  que todo esto seria insuficiente 
si no estuviesen perfectamente organizados otros 
servicios con el fin de evitar los choques y des
carrilamientos y en general toda suerte de acci
dentes.

T E L É G R A F O .

Su UTILIDAD.—Uno de estos servicios, el más 
esencial quizá, es el del telégrafo eléctrico. Por lo 
que hemos dicho hasta ahora y habremos de de
cir en adelante puede conocerse su importancia.
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Sin ese poderoso auxiliar, el servicio de los fer
ro-carriles seria completamente imposible, sobre 
todo en los de una sola vía. K1 es el vehículo del 
pensamiento que se trasmite con la misma ó 
mayor velocidad que la palabra, pero que no re
conoce distancias. Por su medio se ponen en co
municación inmediata, directa, instantánea, to
das las estaciones de una línea; se dan las horas 
de entrada y salida de los trenes; arreglan los 
cruzamientos; se anuncian el estado de la vía; se 
mandan recíprocamente expedir ó detener los 
convoyes; se avisan los deterioros del camino, el 
levantamiento de los rails, el hundimiento de los 
terraplenes y de los puentes; se participan los 
siniestros; se trasmiten los avisos pidiendo so
corro; se ayudan y auxilian en todos los casos y 
circunstancias y se trasmiten todas las órdenes. 
Un tren nunca marcha á ciegas con el auxilio del 
telégrafo, y á cada momento, en cada instante, 
se sabe cuál es el punto de la línea que recorre, 
y qué es lo que ha encontrado en él, los peligros 
q\ie le asedian y cómo los ha de evitar. RI tren 
es el órgano que anda; la locomotora el músculo 
que le mueve; el telégrafo la expresión de la vo
luntad que los rige. Veamos qué disposiciones 
existen sobre esta importante materia.

Disposiciokes sobre el telégrafo.—La ley ge--
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neral de ferro-earriles de 3 de Junio de 1855, dijo 
que «en todas las líneas se establecerá un telé
grafo eléctrico con los hilos que se determinen 
en la concesión de cada una. La construcción y 
conservación se hará por cuenta de las Empre
sas, y el servicio de la correspondencia oficial y 
piúvada correrá á cargo del Gobierno, cuyos em
pleados estarán á la vez obligados á desempe
ñar el especial de las líneas si' las Empresas lo 
exigieren.» (Art. 87.)

Después, en el pliego de condiciones generales 
y modelo de tarifa para la concesión de los ferro
carriles de servicio general publicado con el re
glamento de 15 de Febrero de 1856, se añadió: 
«Establecerá la Empresa un telégrafo eléctrico 
exclusivamente para el servicio de la explota
ción. Los postes de este telégrafo estarán dis
puestos para i’ecibir el número de hilos que el 
Gobierno necesite para su servicio y el del pú
blico, estando obligada la Empresa á facilitar el 
local conveniente en sus estaciones para dicho 
servicio. La custodia, conservación y reparacio
nes de los hilos y de todo el material exterior á 
las estaciones que establezca el Gobierno, será de 
cuenta de la Empresa.» (Art. 19.)

Finalmente, en el reglamento para la ejecución 
de la ley de policía de los ferro-carriles se mandó.
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como hemos visto al hablar de las estaciones, 
que en las que el Ministro de Fomento designase 
hubiese un departamento para el telégrafo. (A.r- 
tículo 29, R. P.)

El principal objeto que se trató de llenar al 
establecer este servicio en los ferro-carriles, como 
se colige de las disposiciones que quedan citadas 
y  de dos Reales órdenes dictadas en 19 de Febrero 
de 1859 que citaremos en otro lugar, fué el de 
que se trasmitieran con toda velocidad los des
pachos necesarios para la mejor explotación de 
la vía. El objeto secundario, la trasmisión de los 
despachos del Gobierno y de los particulares. So
bre estos han recaído varias disposiciones de que 
oportunamente haremos mérito en lo sucesivo.

A lgunos PORMENORES sorre el telégrafo.—Los 
hilos telegráficos independientes de los del Go
bierno de que hacen uso las Compañías y tienen 
para su servicio, son el hilo directo, el hilo ómni
bus, y el hilo especial.

Con el hilo directo están en comunicación per
manente (para que se pueda pedir socorro, parti
cipar los accidentes que ocurran y expedir otros 
despachos á gran distancia) los aparatos telegrá
ficos de las estaciones principales con depósito 
de locomotoras ó máquinas de socorro. Estos 
puestos funcionan de dia y  de noche y pueden
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atacar y  ser atacados (solicitar y ser solicitados) 
en cualquier momento.

Los aparatos de las estaciones de menor im
portancia, no provistas de depósito de máquinas, 
pero de las cuales puede necesitarse para formar 
un tren ó pedirlas material en el caso de una 
afluencia extraordinaria de viajeros, están en co- 
mvAÚcacion directa con el hilo directo; funcionan 
también de dia y de noche; pueden solicitar á los 
vecinos, pero no ser solicitados por ellos.

El hilo ómnibus por medio del cual se ponen en 
comunicación permanente los aparatos de las 
estaciones que se hallan á distancias dadas sirve 
para atender á las necesidades diarias de la ex
plotación. Estos puestos funcionan también de 
dia y de noche, y pueden solicitar y ser solicita
dos por los puestos vecinos.

En las estaciones en que no se hace servicio 
de noche, el jefe debe antes de retirarse, tener 
cuidado de colocar el receptor y el conmutador 
de timbre en comunicación directa, para que los 
despachos que se crucen durante la interrupción 
del servicio puedan llegar á su destino.

Si hay necesidad de telegrafiar, el jefe de es
tación que habrá dispertado al sonido del tim
bre, selevantainmediatamente y se pone á dispo
sición del agente quedebetrasraitirle el despacho.
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Los aparatos de los puestos llamados de so- 
corto instalados en las estaciones intermedias, en 
la proximidad de los puntos peligrosos ó en aque
llos en que deben ejecutarse las maniobras, es
tán en comumcacion dircela con el hilo ómnibus. 
Estos aparatos que sólo sirven, como lo indica 
su nombre, para pedir socorro en caso de apuro 
ó de accidente, pueden solicitar á los puestos ve
cinos sin reciprocidad.

Finalmente el hilo especial (instalado sólo en 
algunas líneas) tiene por objeto reunir muchas 
estaciones pequeñas de una zona determinada á 
otra de primer órden para que no se interrumpa 
el servicio de la linea general con la trasmisión 
de despachos de poca importancia.

G U A R D A -A G U JA S -

Su UTILIDAD Y DEPENDENCIA.—Otpo de los servi- 
eios más importantes para precaver los acciden
tes, es el de los guarda-agujas ó agentes especia
les que tienen la.s Compañías para el servicio de 
las agujas en los cambios de vía.

Estos empleados dependen en las estaciones de 
los jefes de ellas; y  en todo lo que se refiere al 
engrasado, á la conservación de las agujas, ras
trilleo de la arena y  separación de la nieve, á la

12
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maniobra y  á los cambios de vía fuera délas es
taciones, de los sobrestantes y agentes del servi
cio de la vía. (Art. I.°, R. G. A. K.)

A lgo sobre sus deberes.— Los guarda-agujas 
no deben permitir ningún movimiento de tren ó 
de máquina ántes de haberse tomado las precau
ciones prescritas por los reglamentos ú órdenes 
especiales. (Art. 2.% id.)

Cuando una señal funciona á distancia para 
proteger un movimiento, los guarda-agujas no 
deben autorizarle hasta asegurarse de que nin
guna máquina, ningún trenó ningún wagón están 
puestos enla vía entre la señaly las agujas. Ellos 
mismos deben estar siempre prontos á hacer una 
señal de parada, de dia con un banderín rojo, de 
noche con un fuego del mismo color. (Art. 3.*, id.)

Los reglamentos les prescriben todos los deta
lles de la maniobra, ya sean las palancas de con
trapeso ñjo, ya le tengan movible, para el caso 
en que el tren deba pararse sobre las agujas, ó 
para aquel en que deba cambiar retrocediendo- 
les instruyen sobre lo que deberán hacer cuando 
por una lamentable equivocación ó á consecuen
cia de una señal mal comprendida, es conducido 
un tren por una vía distinta de la de su direc
ción, que es mandarle parar, hacerle retroceder 
de modo que las agujas queden completamente
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libres, y hacerle allí rectificar; les marcan la 
velocidad que á la entrada y  salida de los talle
res y depósitos ó al verificar los movimientos en 
las estaciones, deben llevar los trenes, una vez 
tomadas las agujas por las puntas ; les ordenan 
examinarlas después de una maniobra para cer
ciorarse de que han vuelto á su posición normal; 
les dictan reglas para tenerlas constantemente 
limpias y engrasados los ejes de sus palancas de 
cambio y  los coginetes; y por últim o, los hacen, 
res^ponsahles de la falsa dirección que puedan tomar 
los trenes, castigándoles severamente. (Art. 22, id.)

S E Ñ A L E S .

Es tan importante como los servicios de que 
hemos hablado el de las señales, que puede con
siderarse como una especie de telégrafo localizado 
y circunscrito, toda vez que tienen por objeto la 
trasmisión, por medio de signos convenidos, de 
los avisos y  órdenes indispensables para la acer
tada ejecución de las maniobras y  para la mar
cha segura de los trenes. Las señales son tam
bién una de las cosas que más llaman la aten
ción y más excitan la curiosidad del viajero, que 
desea saber qué es lo que se dice y por qué se 
dice, cuando le va en ello nada ménos que la vida;
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y  siendo como son los casos de accidente pura
mente excepcionales, su conocimiento tiende, más 
que á infundir la alarma y á dificultar la sangre 
fría y  la serenidad tan indispensables en todo si
niestro, á dar seguridad y confianza á los que 
ven un peligro y se inquietan cuando ven ú oyen 
algo que difiere de lo que es ordinario y habi
tual. Un banderín, un silbido pueden no expresar 
que la vía está libre y expedita, y  sin embargo 
no ser tampoco una señal de alarma.

A lgo sobre sus clases y usos.—Las señales que, 
con arreglo al reglamento para la ejecución de 
la ley de policía de los ferro-carriles deben ser 
iguales en todas las líneas, se clasifican de este 
m odo: Señales de oido y señales de vista, en las 
que el encarnado ó rojo denota peligro,.., alto', el 
VERDE precaución,.., disminución déla velocidad', 
y  el blanco seguridad,... la vía está expedita. (Ar
tículo 7.", R. S. N.)

Señales de oido.

Trompa.—Un sonido prolongado, indica atención.
D os sonidos sucesivos y  prolongados en la 

dirección de la m archa del tren, tren á la 
vista.

Varios sonidos secos y vivamente repetidos, 
alarma. (Art. 8.*, R. S. N.—6, R. S. M.)
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Silbato.—Un sonido prolongado sirve de aviso é 
indica atención.

Dos silbidos cortos y  seguidos, apretw los 
frenos.

CJn silbido breve, aflojar los frenos.
En los empalmes: un silbido de atención, 

dirección á la izquierda.
Tres silbidos prolongados, dirección á la 

derecha. ( Art. 5.“, R. S. N .~  13, R. S. M.)
Petardos.—Colocados en los rails, indican con su 

detonación bajo la presión de las ruedas 
de la máquina, hacer alto. (Art. 6.°, R. S. N. 
—9 y 10, R. S. M.)

Señales de msta.

Banderines de mano.—E ncarnado, desplegado y 
agitado, vuelto de cara al tren el empleado 
que le tiene, alto.

Enrollado, con el brazo extendido horizon
talmente, vía expedita.

V erde, desplegadocon el asta inclinada hacia 
los rails, mal estado de la vla\ disminución 
de la velocidad local.

V erde, con el asta levantada sobre la ca
beza, paso reciente de otro tren', disminu-
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don de veloddad sostenida. (A.rt. 8.®, R. S. 
N .-1 2 , R. O. V. N.) (1).

Banderines fijos.—Encarnado, colocado verti
calmente al-costado de la vía , alto.

V e rd e , del mismo m odo, disminudon 
de la veloddad momentánea. (Art. 9, R.
S. N.)

Faroles be mano ó en poste. (Señal de noche.)— 
Con cristal blanco, vía expedita; casilla de 
empleado; depósito; paso de nivel; puente 
giratorio; estación; taller ú otro punto par- 
ticular.—Manda al maquinista hacer la se
ñal de advertencia, atención.

Con cristal ro jo , parada.
Con cristal verde fijo, disminución de la ve

loddad local.
Con cristales verde alternado con rojo, 

disminudon de velocidad sostenida (2).
Brazos en caso de necesidad.—Extendido uno ho

rizontalmente en sentido de la marcha del 
tren y  otro con la mano en la cadera, vía 
expedita.

(I )  El reglamento de eeBales para las lineas de Madrid á Zaragoza y 
Alicante, sólo dice que el banderín plagado indica Dio Ubre, y el des
plegado paraia en el mas breve liempo pusíble. (Art. 5.°)

_ (2) Respecto de la señal con faroles de mano y lijos, sólo dice tam
bién que el farol con cristal claro indica tii« I ibre, y con cristal rojo pa- 
raáa lo m,ie pronto posible. (Arl. 5.®)
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Inclinado uno hacia los rails y el otro con la 
mano en la cadera, áiit'fíiiiivicion de veloci
dad local.

Idem por encima de la cabeza, disminución 
de velocidad sostenida.

Violentamente agitados, alto. (Art. 11, R. 
S. N.) (1).

Discos.—Paralelo á la vía, vía expedita.
Perpendicular á la vía y de cara al tren, 

vía cerrada; alto.
De noche, con luz blanca, vía expedita.
Id ., con luz ro ja , vía cerrada; alto. (Art. 12, 

R. S. N.—2.“ y 4.% R. S. M.)
Señal general de parada.— De dia y de noche los 

brazos ó cualquiera objeto vivamente agi
tado, cualquiera que sea su naturaleza, 
indica hacer alto. (Art. 13, R. S. N.—3. , 
R .S . M.)

Señales en los trenes.

Ya hemos visto que los trenes regulares de via
jeros no llevan señales de dia, y  que de noche,

(1) En cnanto á la señal con los braios. añade aimp emente que i  
falta de banderín la parada se indica, sea
cualquiera, sea levantando los brazos verticalmente, dando frente al 
tren. (Ari. 3.®)
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según el art. 60 del reglamento para la ejecución 
de la ley de policía, deben llevar una luz roja de
lante y otra detrás azul ó verde. En las lineas del 
Norte se observa sin embargo, que llevan por de
lante dos fuegos blancos ó un fuego blanco y otro 
rojo colocados en la máquina, y por detrás tres 
fuegos rojos, dos de ellos colocados en los ángu
los superiores del último coche, y el tercero á la 
altura de los enganches. Los dos fuegos laterales 
proyectan hácia delante una luz blanca que per
mite cerciorarse de que ningún coche se ha se
parado del tren. (Art. 14, R. S. N.)

En los ferro-carriles de M. á Z. y A ., las seña
les para que el maquinista se asegure de si el 
tren va ó no completo, son: de dia la bandera 
plegada ó desplegada á la derecha del último 
carruaje, y  de noche su farol con luz clara ó roja 
(Art. 14, R. S. M.)

Los trenes de mercancías llevan además un 
fuego verde delante entre los dos fuegos blancos 
(Art. 14, R. S. N.)

Los trenes que llevan de dia un banderin verde 
desplegado al costado derecho del último wagón 
en el sentido de la marcha, anuncia, como diji
mos en otro lugar, la llegada más ó ménos pró
xima de un tren facultativo. De noche esta señal 
se sustituye con un fuego verde en el ángulo de
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recho del último coche, en lugar del farol encar
nado. (Art. 15, id.)

Los trenes especiales se anuncian del mismo 
modo, con la diferencia de que el banderín ó el 
fuego verde van al costado izquierdo. (Idem.)

Los trenes suplementarios se anuncian por me
dio de dos banderines verdes de dia, y dos faro
les del mismo color de noche colocados uno en 
el ángulo derecho y  otro en el izquierdo del úl
timo coche.

Finalmente, las máquinas que marchan solas 
fuera de las estaciones, no llevan señal alguna 
de dia, pero marchan con dos fuegos blancos 
delante y dos rojos detrás durante la noche. (Ar
tículo 16, id.)

En los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y 
Alicante con un farol rojo por delante y otro por 
detrás. (Art. 7.% R. S. M.)

Si las máquinas llevan el tender por delante, 
los fuegos blancos se colocan en éste y los rojos 
en aquella. (Art. 16. R. S. N.)

Si salen del depósito para volver poco después, 
lo anuncian así con un banderín verde, desplegado 
en su parte trasera, de dia; y de noche, por medio 
de dos fuegos verdes colocados, uno en la parte 
de delante, sustituyendo á uno de los fuegos 
blancos, y  otro en la trasera, sustituyendo á
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uno de los fuegos rojos. A  su regreso vuelven á 
tomar las señales ordinarias. (Art. 16, ídem.)

A usencia de toda señal.—La ausencia de toda 
señal indica que la vía está expedita. (Art. 3, R.

__I R. S. M.) Pero de noche la falta de luz
en un disco equivale á un fuego rojo. (Art. 34, 
R. S. N.)

uso DE L A S  S E Ñ A L E S .

Hemos dicho respecto de las señales y de sus 
indicaciones aquello que más puede interesar al 
viajero; hagamos lo mismo al hablar de las dis
tancias á que deben hacerse y de su uso.

Distancia de las señales.—Las señales de dis
minución de velocidad se hacen á 400 metros lo 
ménos ántes de llegar al punto en que es necesa
ria, y las de parada á 800 metros. Deben colocarse 
también de manera que se distingan á una dis
tancia de 500 metros, y cuando no puede llenarse 
esta condición como en las curvas, ó en tiempo 
oscuro, la de disminución de la velocidad se lleva200 
metros más léjos y 400 la át parada. Los postes 
telegráficos colocados á 50 metros uno de otro 
sirven para medir estas distancias. (Art 19, R.
S .N .)

Uso DE LA TROMPA.— La scñal de atención con
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la trompa tiene lugar desde el momento en que 
se oye la señal que anuncia la llegada de un tren 
y ántes que esté á la vista. También en todos los 
casos que reclaman vigilancia.

La señal de tren á la vista se usa cuando el tren 
se ha hecho visible ó cuando se le oye andar.

La de alarma sólo en circunstancias grandes 
como son reparaciones urgentes que haya que 
hacer en la vía , accidentes, actos de violen
cia etc.

Todo empleado á quien no detenga un servicio 
perentorio debe acudir en seguida al punto de 
donde sale la señal.

En los puntos de estacionamiento la llegada de 
un tren á la vista se anuncia por medio de la se
ñal primera, esto es, con un toque prolongado y 
su salida con la segunda ó sea con dos toques su
cesivos y prolongados. (Art. 20, R. S. N.)

Uso DEL SILBATO.—El maquinista da el silbido 
de advertencia ántes de poner en movimiento su 
máquina; en la aproximación á los empalmes, 
cambios de vía que se presentan de punta, esta
ciones, curvas en desmonte, pasos á nivel y en 
suma en todas aquellas partes en que hay señales 
lijas y prescriben este silbido, cuando divisa una 
ó más personas en la v iay  al paso de los txinels.

En tiempo de niebla debe repetirse con frecuen-
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eia la señal para anunciar la aproximidad del 
tren.

En la cercanía de los empalmes y sea cual fuere 
el estado de las señales de la vía, el maquinista 
que mareta M cia uno de ellos indicará siempre 
la dirección que va á tomar por medio del silbido 
de atención si se dirige á la izquierda y  de tres 
silbidos prolongados si á la derecha. (Art. 21, id.)

Uso DE LOS PETARDOS.—Se emplean los petardos 
cuando los agentes, ya sean de la vía ó del tren 
no pueden quedarse en la linea para hacer las se
ñales de vista y cuando la niebla sea tan densa 
que no se vea amas de 100 metros. Entonces de
ben colocarse tres petardos, á 50 metros uno de 
otro, esto es, los que estén en el mismo rail, por
que el art. 14 del reglamento de los conductores 
de tren dice que se pongan uno en el rail de la de
recha y  otro en el de la izquierda á la distancia 
de 25 á 30 metros uno de otro, de lo que se colige 
que cuando son tres, el tercero debe hallarse á 50 ó 
60 metros del primero.—En tiempo normal ó sea 
en dia clarólos petardos son dos solamente.—Tam
bién hacen uso de esta señal los trenes que que
dan parados en la via, como se vió en su lugar, y 
por ùltimo aquellos en que la velocidad es tan 
corta que hace temer el alcance de otro tren. (Ar~ 
tículo 22, R. S.—14, R. C. T. N.)
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Uso DE LOS DISCOS.— Los discos se cierran en 
los casos siguientes: En las estaciones, por espa
cio de cinco minutos, después de la salida ó del 
paso de un tren de viajeros; durante diez minutos 
á lo ménos después de la salida ó del paso de un 
tren de mercancías, y en general durante el tiem
po que fijan las órdenes de servicio para la suce
sión de los diferentes trenes, fuera de estos lími
tes.—Mientras duran las maniobras que se hacen 
en las estaciones ó sobre las agujas.—En las cer
canías de los puentes giratorios antes de abrirlos 
y hasta que hayan vuelto á quedar colocados en 
el sentido délos rails, calzados y corridos los cer
rojos.

En vía única los discos indican constantemente 
la parada y  sólo se abren, cinco minutos antes 
de la llegada de los trenes.

En los empalmes, la vía está constantemente 
cerrada en las tres direcciones, y sólo se abre 
cuando se oye el silbido que anuncia la llegada y 
dirección de un tren, si no hay obstáculo en la di
rección que pide el silbato. Si se presentan varios 
trenes á la vista se retira sucesivamente para cada 
uno de ellos la señal de parada, cuidando de no 
dejar abierta á la vez más que una sola vía. (Ar
ticulo 23, R. S. N.)

Horas en que se usan las señales de roche.
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—Se hace uso de las señales de noche desde que 
el sol se pone hasta que sale; en tiempo de niebla 
y en los tunéis. (Art. 40, R. S. N.—8y 11, R. S.M.)

R e s p o n s a b i l í d a d  d e  l o s  e m p l e a d o s  d e  l o s  f e r 

r o - c a r r i l e s  EN LO CONCERNIENTE Á  LAS SEÑALES.—

Los maquinistas son responsables de la coloca
ción de las señales sobre las máquinas y tender; 
los jefes de tren de las de los coches; los agentes 
de la vía de las que deben hacerse en ella, y los je
fes de estación de las que están prescritas para las 
estaciones. (Art. 32, R. S. N.)

P O L IC ÍA  Y V I G I L A N C I A  D E  LA VÍA.

La f  olida y  vigilancia de la vía están confiadas 
especialmente: de dia, á los capataces de los 
obreros encargados de la conservación de la mis
ma, para lo cual dan las órdenes oportunas á los 
peones de su brigada ó cuadrilla, á los guardas 
especiales y  á los guarda-barreras; y de noche á 
los guardas de noche, á los guardas especiales y 
álos guardas délos pasos ánivel designados por 
órden especial. (Art. 1.“, R. V. V. M.— 1.% R.
O. V, N.)

A l g o  s o b r e  l .a.s o b l ig a c io n e s  c o m u n e s  á  l o s  c a p a 

t a c e s ,  OBREROS, G U A RD A-VÍAS Y  G U ARD A-BARRERAS.

—Estos agentes tienen por objeto vigilar con el
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mayor cuidado por la seguridad de la eirculaciou 
de los trenes, impidiendo, separando, ó señalando 
todo lo que pueda ser un obstáculo en la parte de 
vía de que están encargados, y atender además á 
la conservación de los caminos de hierro y de sus 
dependencias, siendo responsables de cuanto ocur
ra en la parte de la línea confiada á su servicio, en 
caso de faltar á su reglamento. (Art. 3.“, R. 
V . V. M.)

Los capataces de las brigadas de obreros y  los 
guardas de la vía y de las barreras reciben pues, 
los útiles correspondientes para hacerlas señales, 
como son la trompa de aviso, los petardos, los 
banderines verde y encarnado y los faroles de tres 
fuegos. (Art. 9.*, R. O. V . N.—21, R. V. V, M.) 
Conocen á fondo el reglamento de señales; se co 
locan al paso de los trenes en la banqueta del ca
mino que se halla á la derecha del tren que llega, 
para hacer la que convenga, según los casos (ar
tículo 4 .', R. V. V. M.— 12, R. O. V. N.); recorren 
los túnels antes del paso de los trenes de viajeros 
(art. 5.*, R, V. V. M.); repiten á los maquinistas 
las señales que vean hacer á los conductores de 
tren (art. 6.', id.); se ponen á las órdenes del jefe 
de todo convoy que se estacione en la vía (articu
lo 7.°, id .); hacen las señales á 800 metros á uno 
y otro lado de éste (art. 10, id.); las hacen también



1 9 2 CODIGO MANUAL

á uno y otro lado de cualquier rotura, deterioro, 
asiento ú otro desperfecto de los carriles ó de la 
vía, ó de cualquier obstáculo que sobrevenga y 
pueda comprometer la seguridad de los trenes (ar
tículo 11, id.); impiden que se introduzcan anima
les en el camino (art. 16, id.), y que se arroje ó de
posite cualquier objeto en el mismo, aunque sólo 
sea momentáneamente (art. 17, id.);separan de los 
rails las hojas y  otros objetos adheridos á ellos 
(ídem); limpian los carriles, la vía y las ban
quetas, de la nieve que cae sobre ellos; se asegu
ran en los temporales de que el balastaje no ha 
sido arrastrado por las aguas, ni la via ofrece pe
ligro (art. 18, id.); vigilan los postes é hilos tele
gráficos, dando parte de los deterioros y  roturas; 
impiden el contacto de los hilos rotos con los de
más (art. 26, id .); cuidan de la maniobra de los 
discos y señales (art. 27, id.), y finalmente, en caso 
de accidente, acuden al punto del peligro al pri
mer aviso, cooperando oportunamente á la repa
ración del daño, si estuviesen exentos de otro ser
vicio. (Art. 19, id.)

Para la vigilancia de la vía, hemos visto que hay 
gu ard as especiales', forman un cuerpo con los guar
da-barreras, tienen su reglamento, y dependen de 
sus cabos de noche, y de los capataces de obreros 
de dia. Sus obligaciones quedan ya resumidas, y
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se hallan especificadas además en el reglamento 
citado.

G u a r d a s  d e  l a  v í a ,  a l g o  s o b r e  s u s  d e b e r e s  e s p e 

c i a l e s .—Los gua/)'da-vias tienen sus casillas ó gari
tas contiguas al camino, y los de noche deben per
manecer en la línea desde que se pone el sol hasta 
que sale, recorriendo todo su cantón para vig’ilarle. 
Aprietan las cuñas y tornillos que encuentran flo
jos; quitan los obstáculos que impiden la circu
lación; limpian las ranuras de los pasos á nivel, 
y cierran las barreras de éstos que se encuentran 
abiertas ((art. 1.”, cap. 3.°, I. G. V. M .); visitan 
con frecuencia los tableros de los puentes de ma
dera para evitar los accidentes que el colee en
cendido pudiera causar en ellos, y  cuidan del 
exacto cumplimiento del Reglamento de policía de 
los ferro-carriles, denunciando álos contravento
res. (Art. 5.“, idem.)

G u a r d a - b a r r e r a s , d o s  p a l a b r a s  s o b r e  s u  s e r 

v ic i o .—El servicio de los guarda-harreras se enco
mienda á veces á las mujeres de los guarda-vías ó 
de los obreros que viven en ellas. Consiste en cer
rar las barreras antes del paso de los trenes du
rante el dia, y  en tenerlas cerradas durante la 
noche, abriéndolas únicamente cuando se pre
senta algún carro ó caballería y  á petición de 
sus conductores. Cuidan además de la conserva-

1 3
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cion j  limpieza de los contra-carriles, palenques 
y demás que constituyen el paso, avisando de los 
deterioros que sufren estas distintas partes del 
camino, y que hagan necesaria alguna repara
ción. (Art. cap. 5.°, I. G-. B. M.)

C o n s e r v a c i ó n  p e r m a n e n t e : o b r e r o s  p e  l a  v í a , 

sus DEBERES PRINCIPALES.— Además de los cuidados 
necesarios para la vigilancia y policía de los ferro
carriles , el cuerpo de obreros de la vía tiene á su 
cargo la conservación permanente de la misma. 
(Art. 1.", I. O. V. M.—Art. 1.”, R. O. V. N.) Así, 
pues, tiene el deber de limpiarla, rectificarla y 
asegurarla; reemplaza los carriles, coginetes, 
cabillos, planchas, tornillos y demás partes cons
titutivas de la vía que están deterioradas ó fuera 
de uso; abre y limpia los fosos y cunetas; limpia 
también las obras de fábrica, y atiende á la con
servación de los tunéis y plantaciones. (Idem.)

O T R A S  P R E C A U C I O N E S  PAR A E V I T A R  LOS A C C I D E N T E S -

Además de las precauciones enumeradas para 
evitar los choques y descarrilamientos y  en gene
ral toda clase de accidentes, se adoptan otras que 
no debemos pasar en silencio.

Asi es que el maquinista debe disminuirla ve
locidad de la marcha, tanto en los grandes des
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montes que forman curvatura, como en todos los 
incidentes de la línea que no permitan descubrir 
una larga extensión de camino. (Art. 77, R. P.)

Hemos visto también, que al acercarse á las es
taciones, pasos á nivel, curvas, cortaduras y  sub
terráneos y á los empalmes y cambios de vía, de
ben hacer sonar el silbato agudo de vapor con la 
señal de advertencia ó aiencio)i,éi ñn de anunciar
los la proximidad del convoy, y  que lo mismo tie
nen que hacer siempreque sospechen que la vía no 
está completamente expedita (art. 79, id.), y con 
frecuencia en tiempo de niebla. (Art. 21, R. S. N.)

E n t o r p e c im ie n t o s  EN l a  v í a .— Pero aparte del pe
ligro de no ver al tren y  de ser arrollado por él si 
de improviso se echa encima en aquellos puntos, 
hay otros que nacen de los entorpecimientos que 
el mismo puede experimentar en su marcha por 
varias causas; como, por ejemplo, por falta de 
aguad de vapor; por tenerpoca fuerza la máquina 
para determinadas pendientes ó por razón de la 
afluencia de viajeros; por haberse descompuesto 
algunas de las piezas de aquella, etc., y por lo 
mismo, es posible que haya que desenganchar la 
locomotora para surtirse de agua ó aumentar el 
vapor recorriendo la vía, ó bien que haya que re
molcar el tren descomponiéndole. (Art. G2, R. C. 
"V. N.) El maquinista debe proceder entónces, pré-
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Via autorización del jefe del tren, y poniéndose de 
acuerdo con él sobre el itinerario que debe seguir, 
y éste quedar con la parte del convoy estacionada 
hasta que aquel vuelva á recogerla, apretando los 
frenos, poniendo en ellos clavijas (art. R. C. T. N.) 
y colocando en el ínterin las señales de que se ha 
hablado en su lugar oportuno. (Artículos 6*2 
y 63, R. O. y .  N.)

S o c o r r o . — Es posible también que en vez de 
descomponer el tren haya que pedir socorro, (ar
tículo 64, R. C. V . N. — 16, R. C. V . M.), lo que 
hace el jefe del mismo, por medio de una peti
ción al depósito más cercano, adelante 6 hácia 
atrás, nunca en las dos direcciones (id .) é indi
cando primero,la posición deltren comprometido, 
por los dos postes kilométricos entre los cuales 
se encuentra , y segundo, la naturaleza del acci
dente.

M o d o s  d e  p e d i r l e  y  o b t e n e r l e . — El modo de 
pedir y obtener este socorro y de evitar los 
inconvenientes que pueden sobrevenir de reci
birle por la espalda, en el caso de existir casca
jeras con trenes de servicio entre el depósito y el 
convoy estacionado, es materia de los artícu
los 64, 65, 66 y 67 del Reglamento de circulación 
por la vía única qne rige en los ferro-carriles del 
Norte, y de los artículos 16 á 21 del mismo regla-
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mentó en los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza 
y  Alicante. En todo caso la máquina de socorro 
sólo marcha de estación en estación por medio de 
las comunicaciones telegráficas oportunas, para 
asegurarse de que la vía está expedita hasta el 
lugar del accidente. (Art. 68, R. C. V . N.)

L l e g a d a  d e  l o s  t r e n e s ,  m a n i o b r a s . — Si antes 
de llegar la máquina de socorro pedida, llega un 
tren cerca del otro tren detenido , se parará ante 
las señales de alto, á 80 metros del tren, y se cu
brirá él á su vez por la espalda. (Art. 73, R. C. 
V. N.—21, R. C. V . M.)

Encontrándose este nuevo tren entre la má
quina de socorro y el tren detenido , su jefe debe 
hacer desenganchar su máquina para que empuje 
al último hasta la estación más próxim a, y en 
seguida esperará la máquina de socorro, que em
pujará su propio tren en la misma dirección, ó 
aguardará la vuelta de su máquina para que le 
conduzca, cubriendo en el ínterin su tren por 
ambos lados, y dejando atrás un agente en la vía 
con encargo de detener la máquina de socorro y 
prevenir al maquinista. (Art. 73, R. C. V . N.— 
20, R. C. V. M.)

M á q u i n a  d e  e m p u j e . — Toda máquina que em
puje un tren, debe marchar á una velocidad que 
no exceda de 25 kilómetros por hora y colocarse
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á la cabeza, en la primera vía de apartadero que 
encuentre. (Á.rt. 74, R. C. "V.—8, R. G. E. N.)

R o m p im ie n t o  d e  e n g a n c h e s , m a n i o b r a . — Pueden 
ocurrir en un viaje también, no sólo meros en
torpecimientos, sino accidentes más graves, 
como por ejemplo, el que se desenganchen parte 
de los wagones. Si el maquinista lo nota antes 
de llegar á una estación, debe retroceder, acer
cándose á los wagones desenganchados con la 
mayor precaución posible y recogerlos. Si sólo se 
apercibiese de ello á la llegada á la primera esta
ción , toma las órdenes del jefe de la misma. (A.r- 
tículo 76 , R. C. V . N.—25, R. C. V . M.)

En cuanto el conductor que monta la parte 
del tren desprendida se apercibe del acciden
te , aprieta los frenos y hace la señal de alto á 
la parte del tren que marcha, para hacerla retro
ceder. En el momento en que paran sus wagones 
cubre el tren por la espalda por medio de señales. 
Si las de alto hechas á la parte del tren que mar
cha han sido vistas, se adelanta á pié hacia ella 
con un banderín y  espera al maquinista. Si no 
lian sido vistas, hace cubrir los wagones por 
la parte de adelante y prevenir á las e.staciones 
más cercanas por ambos extremos, por medio de 
avisos que llevan los guardas de la via. (Art. 78, 
R. C. V. N.)
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L l e g a d a  d e  t r e n e s  p o r  l a  e s p a l d a ,  m e d i d a s  d e  

PRECAUCION.—Cuando después de haber dado aviso 
del accidente, el conductor recibe por la espalda 
un nuevo tren, éste no debe en ningún caso em
pujarle sin una orden escrita del jefe de la esta
ción correspondiente, que no podrá darla hasta 
después de haberse puesto de acuerdo con el jefe 
déla estación de delante, y de haberse cerciorado 
de que éste no expedirá ningún tren ni máquina 
al socorro de la parte de tren dejado en la vía, 
(Art. 79, id.)

L l e g a d a  d e  l o s  t r e n e s  c o r t a d o s  á  l a s  e s t a c i © -  
NEs.—Todo jefe de estación que, sin prèvio aviso, 
viere llegar un tren cortado, deberápararlo y  con
certarse con el déla estación precedente para traer 
los wagones abandonados en la vía, dando al ma
quinista las órdenes oportunas; podrá también 
prevenirle que haga empujar los wagones por un 
tren que haya llegado ó espere en su estación, 
ó por una máquina de socorro. (Art. 81, id.)

P a s o  d e  t r e n e s  in c o m p l e t o s  p o r  l a s  e s t a c i o 

n e s . — Si por una causa cualquiera un tren in
completo pasa por una estación sin parar en ella, 
el jefe avisa por telégrafo al de la siguiente, el 
cual le detendrá, decidiendo de qué modo deberán 
conducirse los wagones que quedaron en la vía. 
(Art. 82, id.)
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R e g l a s  á  l o s  c o n d u c t o r e s  d e  l o s  o t r o s  t r e n e s  

P A R A  e v i t a r  l o s  CHOQUES.— No basta, empero, 
dictar reglas sobre el modo de obrar de los con
ductores cu jos trenes, en todo ó en parte, que
den estacionados en la vía; sino que es preciso 
que los de otros trenes que marchen por ella ten
gan también principios y  reglas á que obedecer 
para evitar por su parte el choque. Está, pues, 
mandado que éstos, al ver las señales de alto, ó al 
oír la detonación de un petardo, aprieten inme
diatamente los frenos sin aguardar la señal del 
maquinista, y  llamen la atención del mismo agi
tando su banderín ó farol encarnado, para que 
esta señal pueda serle trasmitida, ya por otro 
conductor, ya por cualquiera empleado de la vía 
(art. 8.°, R. C. T. N.); y que, en general, en caso 
de accidente manden hacer la señal de parada há- 
cia delante como por la espalda, previniendo lo 
más pronto posible á los jefes de las estaciones 
más cercanas. (Art. id.)

Para amortiguar ademas, en lo posible, los 
efectos del choque, se ha dispuesto, como vimos 
en su lugar, la colocación de wagones vacíos en
tre el tender y  el primer coche de mercancías, si 
el tren es mixto ó de viajeros.
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ACCID EN TES.— SIN IESTRO S.

D e s c a r r i l a m i e n t o s .—Los descarrilamientos son 
á veces la consecuencia de un choque, pero otras 
nacen de causas especiales y ocurren sin que 
venga aquel accidente á aumentar su gravedad. 
Son las principales , entre esas causas, la negli
gencia de los agentes de la vía; la ruptura de los 
rails; la destrucción ó descomposición del cami
no; el rompimiento de los ejes; el desarreglo de 
las piezas de la máquina ó del material mó
vil, etc., etc. Las falsas maniobras y la ruptura 
de las agujas están en razón de un 33 por lüO ac
cidentes de esta clase. También pueden provenir 
los descarrilamientos de otras causas extraordi
narias, como son la interposición de reses, carros, 
ú otros objetos, en la vía, por descuido ó inten
cionalmente.

En caso de descarrilamiento , el conductor del 
tren debe dejar al maquinista la dirección de las 
maniobras necesarias para poner sobre los rails 
la parte descarrilada. (Art. 21, R. C. T. N.)

I n c e n d io s .—Finalmente, sobre regir disposicio
nes especiales acerca del engrasamiento de las 
ruedas para evitar los incendios, y en cuanto á 
los trasportes de pólvora ó demás sustancias que
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puedan producirlos, ó determinar una explosión, 
los cuales nunca pueden hacerse en los trenes de 
viajeros ; j  sobre la prohibición de penetrar en 
los mismos con sustancias inflamables ó explo
sibles , es Obligación de los conductores de tren 
revisar las cajas de grasa que se hayan caldeado 
(art. 22, R. C. T. N.), y de éstos y de los jefes de 
estación, vigilar de una manera especial el car
gamento y la entoldadura de los wagones que 
lleven mercancías susceptibles de inflamarse. (Ar
tículo 22 , Ídem. — 15, R. G. E. N.) Además, en 
las estaciones designadas al efecto hay siempre 
dos cubos llenos de agua para el caso en que se 
calienten los ejes de los coches; y la salida de és
tos hasta puede diferirse si se teme algún peligro 
de incendio. (Art. 30, R. G. E. N.)

R e g l a s  p a r a  l o s  c o n d u c t o r e s . —Pero todos es
tos son , por desgracia, medios de detalle. El 
principal, el más eficaz, consiste en la exactitud 
y  en la regularidad minuciosa con que debe ha
cerse el servicio, y en la sangre fría y en la sere
nidad del maquinista y de los conductores del 
tren en el momento del peligro. La ley les manda 
para ello que estén en comunicación , en cuanto 
sea posible, durante la marcha, pura poder dar, en 
caso de accidente, la señal de alarma (art. 55), 
R, P.); y  el reglamento especial de conductores
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de tren les encarga que estén al alcance de su 
freno, atentos y prontos á obedecer las señales 
que puedan serles hechas, ya sea sobre la vía, ya 
por el silbato de la máquina; que en el caso de 
oir la explosión de un petardo aprieten inmedia
tamente los frenos sin aguardar la señal del ma
quinista , y  que si observan un hecho de tal na
turaleza que haga necesaria la parada del tren, 
aprieten igualmente los frenos para llamar la 
atención del maquinista y agiten su banderín ó 
su farol rojo, para que esta señal pueda serle tras
mitida, ya por otro conductor, ya por cualquiera 
empleado de las estaciones ó de la vía. (Art. 8.°, 
R. C. T .— 18, R. S.N .)

D e b e r e s  d e  l o s  j e f e s  d e  e s t a c ió n  e n  l o s  s in ie s 

t r o s  Y  DE l o s  e m p l e a d o s  DE LAS ESTACIONES.—Si 
por desgracia no fuese posible conjurar el peligro 
y sobreviniese un siniestro que, como hemos di
cho, son por fortuna poco frecuentes , los regla
mentos imponen á los jefes d© estación el deber 
de participarlo á los empleados del Gobierno y  de 
la Compañía inmediatamente que tengan de él 
conocimiento, si hubo heridos, muertos, ó pro
dujo interrupción en la vía. Los comisarios, cela
dores y vigilantes de las inspecciones debeneonsti- 
tuirse también, sin demora, en el sitio de la ocur
rencia , dentro de sus respectivas demarcaciones
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(art. 29, R. I. y  V .— 7.° y  8.% I. E. I .),y  dar pron
tamente conocimiento de los accidentes que ocur
ran en las líneas á sus jefes inmediatos, á la au
toridad judicial ó administración más próxima y 
á los jefes de las inspecciones mercantil y facul
tativa , sirviéndose para esto del telég^rafo del ca
mino. (Art. 10, R. I. y  V.)

M á q u i n a s  d e  a u x i l i o ,  ú t il e s  d e  s o c o r r o . — He
mos dicho también en otro lugar, y repetimos 
ahora, que en los puntos de la línea que, oyendo 
á las Empresas, designa el Ministro de Fomento, 
hay máquinas de auxilio ó de reserva, siempre 
encendidas y dispuestas á prestar servicio, tanto 
de dia como de noche, y wagones de socorro con 
los útiles y  efectos necesarios; que también los 
lleva cada uno de los convoyes puestos en marcha 
para el pronto auxilio de los viajeros y de los tre
nes en un caso dado , y que un reglamento espe
cial y  formado por el Gobierno con audiencia de 
las Empresas , determina el servicio de las loco
motoras especialmente destinadas á socorrer sin 
dilación los trenes atrasados ó comprometidos 
por cualquiera causa. (Artículos 63, 64 y  65, R. P.) 
Los auxiliares de las inspecciones tienen el deber 
de cuidar de que se hallen dispuestas en los si
tios designados al efecto las locomotoras de reser
va, los carruajes de auxilio , las medicinas y los
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demás medios de socorro para los accidentes que 
puedan ocurrir. (Art. 27, R. I. y  V.)

M e d id a s  p a r a  c a l m a r  l a  a l a r m a .—Como com
plemento de esta materia, que tanto interesa co
nocer al viajero y  al público en general, diremos 
que para calmar la alarma que la noticia de un 
siniestro en los ferro-carriles produce al público 
en general, y  particularmente en las familias que 
tienen alguno de sus individuos ó de sus deudos 
viajando, y para evitar que la falta de noticias ofi
ciales fidedignas acerca de la extensión del acci
dente y de las víctimas ofrezca pábulo alas exajera- 
ciones, se dispuso en Real orden circular de 23 de 
Setiembre de 1863; 1.“ Que las Empresas de ferro
carriles ordenen á los dependientes y empleados 
que apenas ocurra un choque, descarrilamiento ó 
accidente de cualquier especie en los trenes, que 
haya producido desgracias personales, lo parti
cipen por telégrafo á los jefes de todas las estacio
nes de primero y segundo orden de la línea , ex
presando el número de muertos y  heridos, con 
designación de los nombres y apellidos de los pri
meros, si hubiesen podido averiguarse, y en todo 
caso de los últimos. 2.“ Que los jefes de las esta
ciones de primero y segundo órden, tan luego 
como reciban estos despachos, fijen copia literal 
de ellos en el sitio destinado á los anuncios.
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3.° Que los empleados délas inspecciones , así fa
cultativa como administrativa, cuiden bajo su 
responsabilidad de que los de las Empresas cum
plan las anteriores prescripciones, y  participen 
inmediatamente á la Dirección general de Obras 
públicas, al gobernador de la provincia en que 
ocurrió el siniestro, y  al que ejerza cerca de la 
Compañía las facultades á que se refiere el ar
tículo 173 del Eeglamento de 8 de Julio de 
1859 (l), las contravenciones ó morosidad de los 
jefes de estación en este asunto y designen res
pecto al accidente y las personas que en él hayan 
padecido, los extremos indicados en el número 
primero. 4." Que en los casos de ocurrir el choque, 
descarrilamiento ó accidente de un tren de viaje
ros sin que sucedan desgracias personales, lo par
ticipen igualmenteá las estaciones de primeroyse- 
gundo órden, y  éstas lo avisen al público. 5.“ Que 
los empleados de las inspecciones administrativas 
dediquen especial esmero á averiguar cuantos de
talles puedan respecto á las personas que hayan 
padecido en los siniestros , y procuren satisfacer, 
en cuanto alcancen, las preguntas que les dirijan

(1) El articulo 17r> dcl Reglamento de 8 de Julio de 1859 dice asi; 
«Podrá conferirse en todo <5 en parte á uno solo de los gobernadores de 
las provincias atravesadas por un mismo ferro-carril las atribuciones que 
á cada uno connera este Reglamento, según lo erijan las circunstancias 
locales y el mejor servicio público á juicio y voluntad del Gobierno
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SUS familias ú otros interesados, teniendo pre
sente que en tales circunstancias es aún más im
perioso el deber de mostrarse con ellos atentos y 
condescendientes.

A n u n c io  d e  l a s  c a u s a s  d e l  r e t r a s o  d e  l o s  t r e 

n e s . Y aún se hizo más para calmar las alarmas 
infundadas que pudiera producir el retraso algo 
considerable de los trenes, y fué expedirse en 6 de 
Octubre del mismo año de 1863, por la Dirección 
de Obras públicas, una circular en que se dijo á las 
Empresas: que el art. 65 de la Instrucción de 10 
de Abril de 1862, encargaba á los comisarios y 
celadores de la inspección administrativa y mer
cantil de las estaciones, que cuidasen de que 
cuando algún tren de viajeros sufriera un retraso 
que por su consideración fuera capaz de alarmar 
la población donde se le aguardaba, pusieran los 
empleados de la Empresa un anuncio al público, 
expresando la causa del retraso, para calmar de 
este modo su ansiedad; pero que no obstante la 
conveniencia de esta práctica, bien terminante
mente expresa en el artículo transcrito, habia sa
bido la Dirección con extrañeza, que ni los em
pleados de las Empresas, ni los de las inspecciones 
la daban cumplimiento en la parte que respectiva
mente les estaba encomendada, por lo que habia 
determinado recordar á las Empresas de ferro
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carriles, que estaba en sus intereses y en su cré
dito, además de ser un deber impuesto por la 
autoridad, dar al público tan poco costosa 
muestra de deferencia y  explicación de la falta de 
puntualidad en el servicio establecido, y mandar 
á los dependientes de las inspecciones que cuida
sen celosamente de que en ningún caso se omitiera 
fijar dicbo anuncio, en la inteligencia de que no se 
les toleraria en este particular la menor condes
cendencia.

V i s t a s  y  p a i s a j e . — Pero, ¿dónde estamos á  todo 
esto? Entretenidos con la conversación, y preocu
pados con nuestro deseo de instruir al viajero 
acerca de los deberes de las Empresas que más se 
relacionan con su seguridad personal y  con su 
tranquilidad, hemos recorrido una gran parte (iel 
camino sin fijar la atención en los países que se 
han ido presentando á su vista. Ha atravesado di
latadas llanuras cubiertas de doradas mieses que 
se brindaban ya á  la hoz del segador; olivares y  
ricos viñedos, aquellos en flor y éstos con sus sar
mientos agobiados bajo el peso de sus verdes raci
mos ; ha pasado frescas praderas en que brotan 
las amapolas y el boton de oro funesto á  los ga
nados; dehesas de abundantísimos pastos donde 
entre el fragante heno y  la mortal cicuta crecen
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os linos j  las peonías, los espinos y  madreselvas. 
Allí habría podido oir, siendo la hora de la siesta, 
el canto de la codorniz agachada entre el trébol’ 
y los mugidos de la vacada, j  habria visto al toro 
apoyando el testuz en el añoso tronco, y al novi
llo de dos años correr con la cola erguida, huyendo 

ostigado porel dolor del punzanteaguijon del tá
bano. Ha atravesado también montañas de granito 
y de pórfido, entre cuyas grietas anida el águila, 
lugares frecuentados por los lobos y  las alimañas, 
jarales y lomas donde crecen el tomillo y el pior
no, bosques y selvas de robles de lobadas hojas y 
e encinas seculares; cordilleras de rocas calcá

reas con la frente erguida, ceñida de un tur
bante de nubes, abruptas, movidas, dislocadas, 
puestas en pié y con sus lechos oblicuos, ondea
dos. verticales, y  como sirviendo de escala á los 
titanes para atreverse al cielo; las ha visto der
rumbadas, caídas, agujereadas, cortadas, suspen
didas sobre el abismo y  con sus moles inmensas 
en equilibrio instable, amenazando cegar los va
lles, y envolverle á él, ála  vía, álos wagones y á 
sus máquinas para que no quedase memoria de 
su paso y  de su osadía. Y  ha penetrado después 
en el seno de esas montañas, y se han hecho allí 
las tinieblas en mitad del dia, y  ha sentido en vida 
el frío glacial del sepulcro, y ha visto sudaren

1 4
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los subterráneos el agua con que refrescan sus 
fauces los gnomos y los genios del abismo; y des
pués ha salido otra vez á la luz, y ha visto un 
cielo azul y en todo su esplendor el radiante astro 
del dia; y ha cruzado, dejando ya las cordilleras á 
su espalda, fértilísimas vegas regadas por man
sas corrientes, que repartidas en multitud de bra
zos, canales y acequias, se perdian en los bosques 
de naranjos y limoneros. Allí crecen, el granado 
de purpúreas florea, la higuera de los tiempos bí
blicos que destila miel, el albaricoque y  la pavía 
de azucarado y suculento fruto; allí se ven los ra
cimos de nísperos entre el 'follaje, y entre pitas y 
cañamares, cimbrearse el árbol del desierto aban
donando al capricho de los vientos su penacho de 
palma de ténues y flexibles hojas. Y  ha cruzado 
rios; y ha visto á lo léjos sesteando á la sombra de 
los chopos las cabras monteses, y ha atravesado 
torrentes, y lagos, y puentes, y viaductos, y ha 
salvado los puertos y flanqueado los precipicios, y 
ha tocado en caseríos, aldeas, lugares y ciudades 
populosas.

L L E G A D A  Á UNA E S T A C IO N ,  CA MB IO DE VÍA-

Pero basta: acaba de sonar el pito con la señal de 
atención. Llega el tren á una estación de segundo 
6rden;tenemos un cambio de vía y veinteminutos
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para comer. Parte de los viajeros toman los bul
tos que llevan á la mano, y se dirigen, mientras 
los mozos de la estación trasladan sus equipajes, 
al tren en que deben continuar su marcha; los 
otros que han de seguir su viaje en el mismo en 
que han llegado, se dirigen á la fonda, si es que an
tes no buscan otro departamento más necesario, y 
que dividido en dos secciones, una para las seño
ras y otra para los caballeros, suele hallarse en 
uno de los extremos de la estación. Conviene no 
descuidarse, porque el tiempo es escaso y la lo
comotora no aguarda.

D is p o s ic io n e s  s o b r e  e l  e n l a c e  d e  l a s  l í n e a s . —  

La Dirección general de Obras públicas, deseando 
evitar los inconvenientes que, así al público como 
á las mismas Empresas, se siguen de obrar cada 
una de estas aisladamente al proponer los cua
dros de la marcha de trenes, cuando por enla
zarse sus líneas con las de otras Compañías está 
en los intereses de unas y otras no ménos que en 
el de los viajeros, proceder de acuerdo ó al mé
nos con conocimiento de la propuesta relativa, 
para poder combinar con oportunidad las horas 
de sus expediciones, acordó que antes de someter 
á aprobación tales cuadros en que se establezca 
alguna alteración en las horas del servicio plan
teado, las Empresas los den á conocer á los conce
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sionarios de las líneas que empalman con las su
yas ó arrancan de la localidad en que éstas termi
nan, manifestando á la Dirección general haberlo 
verificado así. (O. de la D. de 17 de Julio de 1863.)

D is p o s ic io n e s  s o b r e  e l  r e t r a s o  d e  l o s  t r e n e s  d e  

ENLACE.—Dictada esta disposición, era preciso tra
tar de que los perjuicios que sufren los viajeros 
en el caso de que los trenes no lleguen'á enla
zar con los de las otras lineas con que están en 
combinación, fueren inmediatamente subsanados; 
y  á este fin, habiendo oido á la Dirección general 
de Obras públicas y al letrado .consultor del Sli- 
nisterio de Fomento, se ordenó por el mismo que 
cuando un tren no llegue á tiempo de enlazar con 
otro, se disponga la salida más inmediata posi
ble de uno especial que conduzca los viajeros v 
equipajes á su destino, á expensas de la Empresa 
de la línea en que se originó el retraso, para cuvo 
servicio pueden las Compañías ponerse de acuerdo 
celebrando contratos especiales, ó del modo que 
crean más oportuno (R. O. deSdeOctubre de 1863). 
A  esto se añadió, cerca de cuatro años después, 
que en vísta de los graves perjuicios que se irro
gan al público con los frecuentes é injustificados 
retrasos que experimentan los trenes, á pesar de 
las repetidas disposiciones adoptadas con el fin de 
corregir el abuso; teniendo en cuenta los infor-
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mes emitidos por la Junta de caminos, canales y 
puertos en 28 de Mayo de 1865 y por el Consejo de 
Estado en 29 de Junio de 1866, de los cuales se 
deduce que la K. O. de 3 de Octubre de 1865 es 
perfectamente legal, y que los trenes especiales 
que á consecuencia de la misma deben formarse, 
no ofrecen dificultad para la explotación, y pue
den ponerse en condiciones muy ventajosas; y 
atendiendo á las diferentes reclamaciones dirigi
das al Ministerio de Fomento por la Dirección ge
neral de comunicaciones; el Poder ejecutivo, en el 
ejercicio de sus funciones, había resuelto resta
blecer la precitada Real orden, por la cual se man
daba que cuando un tren no llegue á tiempo de en
lazar con otro, se disponga la salida más inme
diata posible de otro especial que conduzca los 
viajeros y equipajes á su destino, á expensas de la 
Empresa de la línea en que se verificó el retraso. 
(R. O. de 20 de Mayo de 1869.)

Tenemos, pues, divididos á nuestros viajeros. 
Los que deben cambiar de vía ya saben á qué ate
nerse si el tren llegó retrasado; los que han de 
continuar en él se quedan en el coche ó pasan á la 
fonda para almorzar ó comer, según labora.

L a s  a n t i g u a s  p o s a d a s  y  l o s  R e s t a u r a n t s .—  

Con los caminos de hierro han ganado los via-
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jes en comodidad y  rapidez lo que han perdido 
de su interés, de su atractivo y  de su antigua 
poesía. Aquellos paradores con la bigornia á la 
puerta y  con sus troncos serrados haciendo el ofi
cio de bancos á uno y  otro lado de la entrada; 
aquel zaguan espacioso, mal empedrado de mor
rillo, donde no faltaban jamás un banco sin res
paldo, alguna silla baja con el asiento de esparto y 
sobre ella un gato, costales y  jergas y  colleras y 
albardones esparcidos por do quiera ó arrimados á 
la pared; aquellas cocinas con su hogar casi ra
sante con el suelo, sus enormes sartenes y 
y  trébedes, sus gigantescos morrillos, su gran 
caldero suspendido de una cadena, sus poyos 
donde se sentaban mozos y  arrieros entre los que 
no faltaba nunca un tocador de guitarra que ras
gueando el acompañamiento y con voz destem
plada cantase:

Cuando voy á tu casa, 
Querida m ia,
Se me hace cuesta abajo 
La cuesta arriba.

Mas cuando salgo 
Se me hace cuesta arriba 
La cuesta abajo.
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Ó esta otra
Adiós prenda de mi v ida ,

De tí me alejo llorando,
La despedida es ahora,
La vuelta sabe Dios cuando.

lo que valia al cantor que le alargase el porron 
una moza guapota y frescachona; aquel comedor 
dando frente á la cocina, triste y oscuro, con sus 
bovedillas, y con sus rejas á la calle adornadas 
con cortinas de percal blanco, y en él aquellas 
rinconeras con su par de jicaras y de copas anti
guas talladas á punta de diamante , sus flores de 
mano ordinarias, empolvadas y sucias , sus bole
ros y sus contrabandistas de barro, sus mamar
rachos y sus historias de Hernán Cortés y de Pi- 
zarro en litografías francesas llenas de colorines, 
colgadas de la pared, yen medio de la sala aquella 
mesa para recibir á cuarenta ó cincuenta viajeros, 
con su mantel no muy limpio de gusanillo , sus 
cubiertos de peltre, su loza ordinaria , sus vasos 
y botellas de vidrio, sus saleros y sus vinagreras 
gemelas en forma de dos cebollas con los tallos 
empinados y cruzándose; aquel conjunto en ñn, 
aquel color local, aquel sabor de originalidad, 
aquellos tipos serian todo lo que se quiera , pero 
eran otros tantos motivos de distracción y  de es -
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tudio para el viajero qae abandonaba las grandes 
ciudades, j  el orden, las comodidas y  la regulari
dad monótona de su casa.

A la aproximidad de una diligencia poníanse 
en pié indolentemente las bellezas del parador que 
liabia.n de servir la comida á los viajeros. Llega
ban éstos, sucios, empolvados , se apeaban, pe
dían agua para lavarse, que les servían con muy 
malos modos aquellas maritornes, en una mala 
jofaina sobre una silla, y  concluida la operación 
se iban sentando á la mesa.

Solian reunirse los viajeros de dos ó tres dili
gencias, y por consiguiente, los comensales que 
no se habían visto durante el camino, se conocían 
y  se despedían allí aun  mismo tiempo, hasta el 
valle de Josafat. Se hablaba poco y se observab i 
mucho. Los que sólo tenían una criada en su 
casa y  comían un mal cocido durante todo el 
año, eran los más exigentes y  lo criticaban todo, 
como si á las posadas hubieran ido á regalarse; 
los que tenían más trato comían lo que se les pre- 
sentabaó nolo comían, y  se dejaban robar sin chis
tar una palabra, porque á eso iban. Una sopa de 
pan ó de fideos, espesos y  llenos de azafran; el co
cido con carnero, un gran trozo de tocino y dos 
ó cuatro chorizos; un gigote de liebre, conejo ó 
gato, ó en su lugar una pepitoria; después unos
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pollos tísicos, y en su tiempo un tostoncillo. y de 
postre quesomanchego ó del país, algunas manza
nas verdes, pasas y almendras, hé aquí lo que con 
un mal vino ágrio y lleno de campeche, constituía 
la comida obligada en las paradas de diligencias. 
Precio, 20 ó 24 rs., según la conciencia del Caco, 
que por lo regular solia ser negativa. Al rayar el 
alba, si muchas veces no era 4 las dos de la madru
gada, chocolate con leche y moscas, pan ybizco- 
chos. En alguna ocasión sopa y cocido á las siete 
de la mañana. Por la noche huevos pasados por 
agua, y los consabidos guisado y ensalada de le
chuga, con un cólico por postre.

Durante la comida los viajeros exigentes, los 
del cocido á palo seco durante todo el año, re
quebraban á las mozas, que les soltaban sendos 
pares de coces; llenaban de desvergüenzas á las 
posaderas, y ponian el grito en el cielo con el 
sacramental: «jEsto es un robo!» como si hu
biera debido esperar otra cosa. Los demás via
jeros, las personas commHl f m t  se miraban y 
pagaban y callaban. Los extranjeros, sobre todo 
los franceses, iban después 4 su país y escribían 
en folletines y novelas sobre el trato que se daba 
al viajero en nuestros paradores y sobre el desin
terés de nuestros hostaleros.

Todo esto ha concluido. Nuestras estaciones y
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nuestras fondas resta u ra n t de los caminos de 
hierro, con su servicio á la francesa, su cocina y 
su repostería francesa y su premura y su puntua
lidad sujetas siempre á las indicaciones del mi
nutero en el regulador y sustituyéndose ala auto
cracia de los mayorales, se diferencian tanto de 
todo lo antiguo, como pueden diferenciarse Lón- 
dresy Marruecos. Todavía hay personas, sin em
bargo, que no se meten en un tren sin llevar sus 
correspondientes provisiones de ternera y  pollos 
asados, salchichón, pasteles, etc.; pero son esas 
las mamas que viajan con cuatro ó seis chiquillos, 
un par de amas y otro par de niñeras, por razones 
de higiene y  de economía; los que se mudan de 
calzado, se plantan las zapatillas y  se encasque
tan un gorro de terciopelo á la salida de la esta
ción, por su apego al método; los curas de aldea 
por su intransigencia con todo lo nuevo; y los en
clenques, por no alterar las horas y  poder tomar 
sus tisanas ó sus dósis de bryonia ó de acónito á 
tiempo. Los demás viajeros penetran en el resta u -  
ra nt y satisfacen allí á medida de su deseo las ne
cesidades de su estómago.

A l m u e r z o s  y  c o m i d a s . —Si quieren hacerlo en la 
mesa redonda les costará en las estaciones de Ma
drid, Guadalajara, Calatayud, Zaragoza , Aran- 
juez, Alcázar , Albacete, Encina, Ciudad-Real,
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Menjíbar y Córdoba 12 reales el almuerzo y 14 la 
comida. Si sólo se proponentomar una cosa ligera, 
se sentarán en una mesa aparte y pagarán, con ar
reglo á la tarifa siguiente tomada del Indicador 
de los caminos de hierro.

T a r i f a  d e  l a s  f o n d a s  e n  l a s  e s t a c io n e s  d e  Ma d r i d ,

(ÍD A D A L A JA R A , CA LA TAYU D , ZA R A SO ZA , ARANJUK2, 
A L C Á ZA R , ALBACETE, ENCINA, G IU D AD -REAL , MEN- 

JIB A R Y  CÓRDOBA.
Rs. Cs.

Varios. ______
Un chocolate ó taza de café........................  2
Idem con tostada........................................  3
Idem con bollos, bizcochos ó pan..............  3
Té solo ó con leche........................................  2
Idem con tostada..........................................  3
Bizcochos.......................................................  1

Bebidas.
Naranja, limón ú horchata........................  2
Leche...............................................................  2,50
Ponche de huevo...........................................  3,50
Idem de limón.............................................. 3
Agua con azúcar.......................................... 1

Vinos y  licores.
Botella grande de cerveza..........................  4
Idem pequeña...............................................  2
Botella de vino común................................  2
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, ,  ,  Rs. Cs.
Media botella...........................  ...........
Botella de Burdeos................  ’ « I
Idem de Champagne.........................  4^
Copa de Jerez.................. ' '  ^
Idem de ron, marrasquino ó cognac........ 2

Sopas.
Taza de caldo, de pan, yerbas ó de pastas 

de Italia.............. ................... ••• 2
Fiambres p or ración.

Salchichón....................
Jamón ó lengua de vaca.. .  ^
Vaca........  .................... ^......................................................  i

Pescado p or  ración 
Merluza ó escabeche. .................................  4

Futradas por  ración.
Costilla de carnero. , .
Estofado.............. ' ......... ................................  ^
Perdiz.................................. ........................
Beefsteak con patatas.............. ! .................  -
Ternera....................    ^
Huevos fritos......................  • • • • ^
Idem con jam ón....................  ^
Tortilla con yerbas..................  * g
Idem con ron......... .......................   O

Asados p or ración.
Una gallina...,...................................
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Rs. Cs.

Media gallina................................................  8
Pierna de carnero..........................................  3

Postres por ración.
Ensalada.........................................................  2
Aceitunas.......................................................  2
Pasas y almendras...........................   2
Queso............................................................... 2
Dulce de almíbar..........................................  2
Frutas del tiempo........................................  3

Advertencias. Un almuerzo compuesto de un 
par de huevos, dos platos, un postre, pan y vino 
12 reales.

Una comida compuesta de una sopa , un frito, 
una entrada, un asado, ensalada, dos postres, 
pan y vino 14 rs.

Los platos que se pidan en los almuerzos y co
midas además de lo arriba indicado, se pagarán 
al precio de lista.

Las reclamaciones sobre este servicio se harán 
al jefe de estación, quien tendrá un libro con ob
jeto de inscribirlas.

En las lineas del Norte hay fondas en Avila, 
Medina del Campo, Valladolid, Venta de Baños, 
Alar, Burgos, Alsasua, Miranda, Irun (frontera 
española) y  Hendaya (frontera francesa), eos-
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tando 14 reales los almuerzos y  comidas en mesa 
redonda.

Cuando se viaja, conviene comérmenos de lo 
regular y evitar las salsas, frutas y  legumbres. 
Un frasquito con buen cognac para echar unas go
tas en el agua, es requisito que ,no debe faltar 
en el bolsillo de un viajero, porque una de las co
sas que producen más novedad en las, funciones 
de los órganos digestivos, es el cambio de aguas.

Nuestro viajero ha comido y  ha pagado. Los 
que debian cambiar de vía, han partido hace ya 
tiempo. Suena la campana... /  Viajeros al tren!... 
y un momento después, en marcha.

C o n t in ú a  e l  p a i s a j e .—Vaáanocheeer.Las mon
tañas que atravesó al medio dia, se dibujan allá 
á lo léjos, á su espalda, sobre el horizonte, llenas 
degrandezay de majestad, con sus tintasazuladas 
y sombrías. El sol ha despedido desde las cum
bres los últimos rayos, hundiéndose en el ocaso. 
Es la hora del crepúsculo... la noche empieza á des
correr su negro manto salpicado de mundos; se 
encienden á lo léjos las fogatas.de los pastores; los 
coches van iluminados desde la última estación... 
Los viajeros conversan durante algún tiempo; 
poco á poco languidecen los diálogos...escomple- 
tamente de noche. Dos ó tres continúan hablando
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por algunos momentos, y al cabo de pocos instan
tes, todos se han recogido ya en sus asientos... De 
cuando en cuando da el pito la señal de atención, 
que el silencio de la noche y la calma que reina en 
la atmósfera, hacen más perceptible á los oidos del 
viajero... Modera el maquinista la velocidad de la 
marcha... se ven algunos faroles á derecha é iz
quierda.., .«Estación tal...» «tantos minutosj» (1), 
y el viajero vuelve á quedar dormido. Dejémosle 
descansar.

Son las cuatro de la mañana. Las últimas es
trellas se pierden en el horizonte, es la hora del 
alba. Asoma en el Oriente la aurora con su rico 
manto de color de rosa salpicado de perlas de ro
cío, y precedida del concierto de las aves. Canta el 
ruiseñor en la floresta, y se oye á la codorniz en 
los sembrados;losmirlosylas oropéndolas surcan 
los aires y  se posan en las copas de los árboles. 
Esparce el heno su fragancia, abre su seno la vio
leta álas caricias de la mañana, y allá en el valle 
se oye a lo  léjos al gallo de la aldea, cuyos humil
des hogares dejan ya escapar ligeras columnas de 
humo, indicio cierto de que han vuelto á la vida 
y de que un nuevo dia ha venido á traernos nue-

(1) Está mandado que cuando las paradas no deban exceder do cinco 
minutos, ae anuncie sdlo el nombre de lo estación.
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vas esperanzas, nuevas alegrías, ó quizá nuevos 
pesares.

Se despavila entónces el viajero como puede, 
suprimiendo desperezos y  absteniéndose de bo.s- 
tezar de un modo estrepitoso, porque le obliga á 
ello la buena sociedad, y  al cabo de pocos mo
mentos, sólo piensa en que ha terminado su viaje.

Son las 'ocho... allá en lontananza se ve una 
ciudad populosa con sus arrabales y  sus huertas, 
con sus paseos y alamedas, sus muros, sus puen
tes, sus grandes edificios, sus cúpulas y sus tor
res, y detrás como una inmensa faja de un azul 
oscuro que parece juntarse con el cielo. En esa 
ciudad termina el viaje; esa faja azul es el mar.

Hacia ya tiempo que nuestro viajero se sentía 
como oreado por las brisas , y parecía como que 
sus pulmones funcionaban más fácilmente, con 
mayor regularidad. Presentía dónde se hallaba. 
Ahora lo ven sus ojos, y cada momento que pasa 
le parece mayor. Los más largos serán aquellos 
en que habiendo llegado á la estación, tenga que 
estar detenido hasta que le recojan el billete.

Si ha estado ya anteriormente en el punto ob
jeto final de su viaje, sabe dónde ir á parar, y 
nada le embaraza; pero si le visita por primera
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vez, y no ha tomado lenguas, y no ha tratado de 
instruirse, una preocupación le asalta , y es la de 
la fonda ú hotel donde debe ir á dar con sus hue
sos, porque corre el riesgo de ser engaCado por 
uno de los muchos galopines que esperan en la es
tación, y que diciéndole que le llevan á la mejor 
fonda de la ciudad, pueden meterle en una detes
table casa de pupilo.

A su tiempo haremos con este motivo alguna 
recomendacíoncilla al viajero, gratis por supuesto, 
esto es, sin que por esto se vaya á creer que esta
mos subvencionados por ninguna de las fondas ú 
hoteles á los que le aconsejaremos se dirija. Y 
cuidado que bien lo merecería el servicio , porque 
francamente, y  hablando con la modestia que nos 
caracteriza y  es propia de estos tiempos, y con el 
desinterés que ha sido constantemente la norma 
de nuestra conducta, creemos que antes debe po
nerse el viajero en marcha sin camisa que sin este 
Manual, y siendo esto así, calculen ustedes si ha
bría méritos ó nó para que los fondistas nos die
ran alojamiento y un trato de principes, gratis, 
considerándonos desde hoy, como nos considera
mos, verdaderos socios comanditarios suyos, ó 
cuando ménos, socios en participación.

Se a p e r c i b e  e l  v ia j e r o  á l a  l l e g a r a . —Pero de
jemos esto ahora, porque por el pronto, lo que más

15
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importa al viajero, próximo á saltaren tierra, es 
tener sus bultos prevenidos, su cartera de viaje, 
su saco de noche, su maletin ó neceser, su man
ta, etc., quitarse la gorra, guardarla, ponerse el 
gaban y el sombrero, y esperar.

Faltan 400 metros para llegar á la estación. 
Vuelve á sonar el silbato de vapor con un sonido 
prolongado; preparan los conductores los frenos 
para hacerlos obrar con toda rapidez (art. 8.“, R. 
C. T. N .); disminuye el maquinista la velocidad 
de la marcha; á derecha é izquierda empiézanse á 
ver huertas y jardines: vienen luego las casas de 
los arrabales; páranse algunos vecinos á lo largo 
de la vía para ver entrar el tren; se asoman las 
mujeres á las ventanas, y no deja de oirse alguno 
que otro dicho que sale de los coches de tercera y 
que no siempre es un saludo benévolo á los que se 
paran.

S e ñ a l  d e  a t e n c ió n  á  l a  a p r o x i m a c i ó n  d e l  t r e n , 

TREN Á L A  V ISTA .—A todo esto, desde que el ú l
timo guarda de la vía ha oido la señal anun
ciando la llegada del tren, y antes de estar éste 
á la vista, ha producido con su trompa ó vocina 
un sonido prolongado en señal de atención (ar
tículo 20 , R. S. N .), que repite por dos veces en 
cuanto le descubre ú oye andar, dando la señal de 
tren á la vista. (Idem.—Art. 6.°, R. S. M.)
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E m p l e a d o s  d e  l a  e s t a c i ó n  e n  s u s  p u e s t o s . — To
dos los empleados de la estación se constituyen 
en sus puestos. Los encargados de la intervención 
se presentan en el anden para recoger los billetes. 
(Art. 35, R. G. E.N.)

LLEGADA.

RECEPCION DEL TR E N .-E l maquinista ha 
moderado la velocidad : la máquina ha cesado de 
latir, el émbolo se mueve apenas y las ruedas se 
deslizan sobre losrails en virtud del impulso re
cibido, parándose por ñn el convoy en el anden, en 
donde factores y  mozos se apresuran á abrir las 
portezuelas y á efectuar la descarga de los equi
pajes. (Art. 35, R. G. E.N.)

D e s c a r g o  y  c l a s i f i c a c i ó n  d e  l o s  e q u i p a j e s . ___

Para ello se acerca el factor al furgón y recibe del 
jefe del tren las hojas de ruta. Cuenta después los 
bultos que le son remitidos, cotejando con las ho
jas su número y  su estado ; estampa su recibo en 
la hoja de entrega y los hace pasar á la sala de 

istribucion. Allí se clasifican sobre el mostrador 
por estaciones de salida, empezando por la más 
distante, y se empieza á distribuirlos á los viaje
ros, á la presentación de sus boletas ó talones. 
(Artículos 68, 69 y 70, I, G. P. N.)
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S ig u e n  l o s  c u a d r o s .— Al mismo tiempo los via
jeros han ido bajando de sus coches. Nuevas emo
ciones aquíy un nuevo cuadro. ¡Qué apretones de 
manos! ¡Qué de abrazos! ¡Qué de exclamaciones! 
¡Qué de frases cortadas ó interrumpidas! ¡Qué de 
tonos! ¡Qué de estilos!... Dejemos que los padres 
abracen á sus hijos , y que lloren las mamas de 
alegría ; que los esposos se abracen también tier
namente ó se den la mano, ó se saluden á secas, 
según los grados que marque el termómetro del 
amor conyugal; que las niñas se ruboricen y  ale
gren , lancen una exclamación y pronuncien un 
nombre al dirigir una mirada y tender una ma- 
nita blanca como el ampo de la nieve, y que los 
pollos se relaman el bigotito lindo al estrecharla 
en las suyas, y  al pensar en las delicias del wals 
y  de la redo'wa que de nuevo van á empezar, ó en 
los despachos telegráficos que con sus dedos van 
á tejer. Dejemos también que el personaje de la 
situación, el de ésta y el de aquellas, sea recibido 
poruña turbamulta de parásitos que, como obe
deciendo á una voz de mando y apenas la vocina 
ha dado la señal de tren á la vista , arreglanjsu 
fisonomía y  se ponen amables y risueños, ense
ñando dos filas de dientes de tiburón, capaces de 
devorar los dos mil millones del presupuesto, para 
que su expresión de felicidad y  de júbilo dé tes
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timonio al recien llegado de la fidelidad canina, de 
la consecuencia, de la lealtad, del cariño, de los 
arrobamientos y  de los trasportes que experimen
tan al recibirle.

Por lo demás, el personaje esperado

Aunque no lo parece, es un señor,
Y  más que una persona regulm*:
Es verdad que era ayer sólo un pelgar;
Pero al cabo, hoy es rico y Senador.

Viste en París, ó en Lóndres, que es mejor,
Y  sin guantes no sabe ni aun hablar,
Que, aun cuando no lo pudo ni aun soñar.
Será luego Marqués... de similor.

Y se da mucho tono, es muy feliz;
Y  de hinchado no cabe ya en su piel;
Que aunque da algún tufillo ála  nariz,
Tal es en nuestros dias esta Babel,
Que ocupará muy pronto el banco azul
ó  será Embajador en el Cabul.

Pero vamos quedos, porque precisamente el re
cien llegado es un flamante Ministro , ó como si 
dijéramos un semidiós. Verdad es que, según di
cen, tiene las letras muy gordas y  que ayer pedia 
dos duros prestados; pero ya consumada la úl
tima metamorfosis y en el período ministerial, es
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decir, en el de hombre perfecto, y con su emlon- 
pomt de un venturoso mortal, ya con sus vérte
bras antes tan flexibles y al parecer cartilagino
sas, soldadas y en estado fósil, la cosa varía, y 
mucho. ¿Quién al contemplarle no se admira y 
no bendice á la Providencia que tales milagros 
hace convirtiendo, no ya las piedras en pan, sino 
en Júpiter tenante á un adoquín ? ¿Quién extra
ñará, por lo mismo, que un coro de ánimas , es
quejes de político y pipas de gobernador esperen 
al que tanto vale y puede, le admiren, le aplau
dan porque no ha descarrilado , y entusiasmados 
porque no se ha hecho tortilla en un choque, le 
pongan en los cuernos de la luna, ponderen su 
sabiduría y  su previsión, le quiten las motas del 
gaban, le limpien el polvo de las botas, cojan sus 
bultos y se los lleven cantando y pregonando los 
altos hechos y las glorias del Exemo. é limo. Se
ñor D. X.?

Iba en el mismo coche un misántropo que, al 
verlo, recuérdala oración de aquella vieja á un San 
Sebastian de palo;

Bendito San Sebastian:
Del pesebre de mi burra 
Eres hermano carnal.
Ciruelo te conocí,
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De tus ciruelas com í,
El milagro que tú hagas 
Que me le claven aquí.

Pero , ¿quién es eso otro pavo real á quien es
peraba en el anden una cohorte de lacayos, y que 
con la cabeza erguida y ademan insolente atro
pella á todo el mundo y habla á gritos como si 
fuera suyo el universo? Hace diez años era buho
nero y vendía por los pueblos agujas y horqui
llas. Después se metió en un pequeño negocio de 
contrabando, y aunque tuvo que partir, todavía 
le quedó bastante para prestar á los labradores 
con un interés de 100 por 100, hacer derramar 
muchas lágrimas y arruinar muchas familias. 
Proporcionó en seguida recursos á algunos cons
piradores, y como el interés del dinero está en 
razón de los riesgos que se corren, y la conspira
ción no abortó, triplicó su caudal, pudo prestar 
enseguida al Gobierno, y éste le hizo titulo de 
Castilla y le dió una gran cruz en recompensa de 
sus usuras. Hoy se le calcula un capital de cien 
millones mal adquiridos; pero lo tiene todo ar
reglado perfectamente para estar tranquilo y no 
temer la justicia de Dios. ¿A quién no admira su 
piedad? Según dice la fama, previene en su testa
mento que su entierro sea sin ostentación, que no
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se repartan esquelas, ni se suplique el coche; deja 
unos cuantos millones á los establecimientos de 
beneficencia, sin duda por vía de restitución, y 
el resto, como no se lo puede llevar el cuerpo, lo 
deja á su alma. Sus hermanos y parientes á quie
nes jamás consintió ir á Madrid, seguirán pi
diendo limosna. Se nos olvidaba: este hombre 
benéfico, este modelo de caridad cristiana y de 
humildad es enemigo de la Internacional, porque 
socava los cimientos de la propiedad y de la fa
milia.

Pero basta, porque va esto tomando un sabor- 
cilio que no nos gusta. No es nuestra la culpa, 
sino de la sociedad en que vivimos. Á herradura 
que puesta paletea., clavo le fa lta ; esto dice un re
frán americano. ¿Por qué han sido y  son siempre 
iguales todos los advenedizos? A ellos aludimos, 
no á los que sin serlo, ni á los que habiendo al
canzado una fortuna y una posición, por alta que 
sea, con su laboriosidad ó con su talento, son 
acreedores á la consideración y al respeto de las 
gentes.

Pero hé aquí que todos se alejan de la estación, 
los esperados y los que esperaban: el viajero mo
desto y sencillo, según su clase, con sus acompa
ñantes; y  el pavo real, haciendo atrás la cabeza, 
ahuecando el buche, desplegando la cola y arras-
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trando las alas al verse rodeado de un séquito de 
famélicos compañeros suyos ayer. En pos de él 
va también el misántropo acompañado de su mal 
humor, murmurando en inglés por lo bajo y para 
que no se entienda: All men, players... y ha
ciendo lo que el Padre Cobos, llorando con un ojo 
y riendo con el otro, al contemplar tanta comedia 
y lo ridículo de ciertas grandezas.

¿Seremos nosotros misántropos? No por cierto. 
Amamos á la humanidad, queremos que todo el 
mundo prospere, no conocemos la envidia, tam
poco distinguimos de clases, y nos gusta ver 
que nuestro vecino va en coche aunque nosotros 
vayamos á pié; pero rendimos culto al talento, á 
la aplicación y al trabajo; y como defendemos la 
propiedad, detestamos á los mercaderes políticos, 
á los embaucadores, á los charlatanes, á los hara
ganes, á los usureros y á los manipuladores, den
tro y fuera de la Intermcional, con excelencia ó 
sin ella.

Más modesto el personal de los que viajan en 
coches de segunda, no es, por lo general, esperado 
por tan numerosa corapar.sa de perros ñeles. Pa
dres, esposas, hijos y allegados son los que impa
cientes les aguardan, porque las afecciones de fa
milia hablan del mismo modo en todas las 
posiciones y en todas las fortunas. La vida oficial
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brillante y charolada, saturada de incienso, de fe
licidad y de gloria, no de esa gloria que consiste 
en labrar la dicha de los pueblos creando en ellos 
hábitos de moralidad y  de trabajo , sino de la que 
entra por los ojos con relumbrones y colorines; 
esa vida oficial que huye de la sencillez y de la 
modestia, y que se complace en el oro, en las plu
mas y en las cintas abigarradas, como el reyezuelo 
de la costa de Guinea ama sus collares de conchas 
y  dientes de mono, y  el cacique americano sus 
plumas de papagayo; esa vida oficial llena de apa
rato, que seca el cerebro y el corazón, y hace del 
mundo una casa de locos, donde un simple maja
dero se cree trasformado en un personaje, y  no 
duerme la víspera del dia en que se ha de hacer 
retratar con uniforme, ¿qué tiene que ver con la 
modestia de los coches de segunda?.^

Usted,doñaBibiana, quecon el dorsodela mano 
derecha apoyado en el muslo, y uñas adentro, ha 
ido abanicando con su pericón de abolengo, un 
regazo donde anidaron sucesivamenteveinticuatro 
chiquillos, y unos pechos que han tomado el desar
rollo propio de veinticuatro lactancias; usted, se
ñor D. Próspero ó D. Fortunato, que con sus pa
pelillos lia ido dando consistencia á la capa de 
de hollinyde nicotina de sus dedos pulgaré índice, 
mientras pensaba en loque le producirían sus la
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tas de pimientos morrones de Calahorra, sus 
conservas de Nantes fabricadas en la Goruña, sus 
quesos de Holanda de Reinosa, y su Burdeos de 
Chamartin; y usted, Clotildita, tan alegre, tan 
feliz, tan redondita y tan sonrosada, alma y  vida 
de no sé qué teatro casero de la calle de las Bea
tas... ¡oh terque qmterque lealU No hay para us
tedes faranduleros, no hay parásitos, no hay adu
ladores que los abrumen con su solicitud y hala
guen su vanidad poniéndolos en los cuernos de la 
luna. Los sinceros parabienes de sus parientes y 
amigos, tanto más sinceros cuanto son desintere
sados, porque ustedes no tienen destinos que dar, 
ni favores que vender, ni secretos que comprar, ni 
actos de complicidad que retribuir, ni holgazanes 
y faramallas que encumbrar, son los únicos que 
esperan á ustedes al tocar con su pié en el anden. 
De allí á su posada alegremente, tranquilamente, 
sin belenes y sin zozobras, y en ella, á su vida p.a- 
eíñca de siempre, sólo acibarada en usted, don 
Fortunato, por el remordimiento de algún pecadi- 
11o de usura ú otro semejante; en usted, doña 
Bibiana, por los cuartos que le sonsacaba la cor
redora de ropas que la echaba las cartas; y en us
ted, Clotildita, porque ese picaronazo de primer 
galan declama tan bien, que cuando la dice que la 
adora y cuando estampa un beso en su manita.
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parece que lo dice y  lo hace de veras, y  es, ¡ay! 
escribiente sin sueldo del Tribunal Mayor de 
Cuentas.

Los que viajan en tercera, son los desheredados 
de la fortuna, aquellos para quienes el cielo está 
encapotado de nubes, y que por consiguiente, tie
nen pocos amigos.

Témpora si J%erint nubila, solus eris.

Ovidio lo dijo; ó bien los campesinos, para 
quienes un viaje en compañía, alegre , bullicioso, 
sazonado con canciones y chacota, alternando con 
alguna que otra ronda , equivalen á una función 
de toros. Á  éstos ó no los espera nadie, ó los espe
ran fuera del anden, donde se oye alguna que otra 
voz entre la gente que se apiña á las puertas: 
¡Liborio!.., ¡Robustiana!... ¡ Chico, y yué gordo vuel
ves!..- ¡Pues nó, gue tú!... ¡Apostaría á gue pesas 
dos wrrobas más gue cuando te dejé!... ¡A si tendrás 
más gue guerer!... ¡Anda bribonaza!... Et sic de 
eceteris.

ENTREGA. DE EQUIPAJES.—Pero dejemos á 
los viajeros y acompañemos al nuestro, que al 
saltar á tierra, entrega á un mozo, cuyo número 
toma, los bultos que lleva á mano y le manda que 
le siga.

Si quiere librarse de las molestias que son in
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evitables cuando hay que esperar á que llegue el 
turno para sacar el equipaje, da el encargo al 
mismo mozo, dejándole las señas de su domicilio 
ó posada, á la que puede él dirigirse con los bultos 
que lleva á mano, en la seguridad de que aquel no 
tardará en seguirle.

Si no es tan confiado, puede dar al mozo el 
mismo encargo, sentándose él mientras le evacúa; 
y si todavía es más solícito, no tiene más remedio 
que permanecer en pié en la sala de equipajes, de
lante del mostrador, seguir con los ojos sus bul
tos, decir á uno de los mozos que los reúna, y 
presentar su boletín ó talón para que se los entre
guen.

Hecho que esto sea, y  en los tres casos, toma 
un carruaje ü ómnibus si los hay, en el que hace 
acomodar su equipaje, ó seguido del mozo sale 
de la estación dirigiéndose á su domicilio.

I d e m  e n  l a s  e s t a c i o n e s  p e q u e ñ a s . —En las esta
ciones pequeñas se procede de otra manera: los 
viajeros exhiben sus boletines de equipaje al jefe 
de estación, el cual se los hace entregar en el 
acto. (Art. 36, R. G. E. N.)

Pero veamos qué es lo que rige acerca de la en
trega de equipajes.

R e g l a s  p a r a  l a  e n t r e g a  d e  e q u i p a j e s .—Por re
gla general no deben entregarse á, los viajeros los
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bultos de que consta, su equipaje sino en cambio de 
su boletín ó del talón que recibieron al facturarle.

P É R D ID A  DEL BOLETIN Ó T A L O N .—  P u c d e  SU CC der,

sin embargo, que el viajero le haya perdido, á pe
sar del consejo que le dimos (y si no se le dimos, 
lo hacemos ahora) de meterle en su cartera ó en 
otro punto donde no sea fácil su extravío. En tal 
caso, si es persona conocida, puede el jefe de la 
estación mandar qire se le entregue el equipaje 
envista de su declaración verbal (art. 38, R. G. 
E. N.); pero no siendo así, el factor le hará espe
rar hasta que acabe de hacer la distribución, para 
asegurarse de que nadie pide el equipaje de que se 
trata; yentónces, después de cerciorarse de que 
los bultos tienen cerraduras ó candados, y de que 
las llaves del viajero los abren con facilidad, exi
girá del mismo las señas de su contenido, y si 
puede ser, el número del equipaje, que hará 
abrir á su presencia y á la del jefe de estación y 
del vigilante del Gobierno. Si con esto queda com
probada la identidad del viajero , el factor le hace 
firmar sobre el talón de la hoja de ruta y  da la 
autorización conveniente para que el equipaje le 
sea entregado. (Art. 38, R. G. E. N.—71, I. G. 
P. N.) En caso de duda no procede esta entrega. 
(Art. 38, R. G. E. N.)

E n t r e g a  d e  p e r r o s .—Los perros son entregados
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como se admitieron, esto es, del mismo modo que 
los equipajes. (A.rt. 8.% I. Gr. P. N.)

E g u irA J E S  d e p o s it a d o s  e n  l a s  e s t a c i o n e s . —  

Cuando un viajero desea dejar su equipaje depo
sitado, sea antes de la salida ó á la llegada de un 
tren, el factor recaudador hace la percepción con 
arreglo á tarifa y lo anota en el Diario de almace
naje. Llena después los tre.s huecos del Boletín de 
almacenaje-, da el último al viajero á cambio de su 
boletín de equipaje y, uniendo el segundo al pri
mero del Diario de almacenaje, los manda á la in
tervención. ^

Cuando el viajero vuelve á reclamar su equi
paje, restituye, al recibirle, el boletín que se le dió, 
y que debe pegar el recaudador al talón de que 
fué cortado, consignando en éste la fecha <fe la 
entrega. (Art. 73 ,1. G. P. N.)

r e s p o n s a b il id a d  d e  l a s  e m p r e s a s .—
Hemos dicho antes de ahora que la responsabilidad 
de las Empresas empiezadesde el momento en que 
se hacen cargode las entregas verificadas en el lu
gar destinado al efecto, y en que ellas dan el 
talón en que seexpresa el número de orden,la cla
se y precio del trasporte, y el tiempo en que este 
debe efectuarse. (Art. 110, R. P.— 217, C. de C.)

 ̂El trasporte se hace á riesgo y ventura del pro
pietario y no al de las Empresas, á ménos que se
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estipule lo contrario. En su consecuencia son de 
cuenta del propietario todos los daños y  menos
cabos que sobrevienen á los objetos durante el 
trasporte, por caso fortuito inevitable, por violen
cia insuperable, ó por naturaleza y vicio propio de 
los mismos, quedando á cargo de las Empresas 
probar estas ocurrencias en forma legal y sufi
ciente. (Art. 208, C. de C-—132, R. P.)

No se tendrá, sin embargo, por caso de fuerza 
mayor el robo, cuando la Empresa no hace cons
tar que hizo todo lo posible para impedirlo. Tam
poco el incendio, si no prueba que ni fué ocasio
nado por la indolencia ó descuido de los emplea
dos, ni por la insuficiencia ó mala condición de 
los medios de trasporte. (Art. 133, R  P —213 
C. de C.)

O b l ig a c ió n  d e  l a s  e m p r e s a s ,  i n d e m n iz a c ió n . ___
Fuera del caso fortuito, violencia insuperable y 
vicio en la cosa, las Empresas están obligadas á 
entregar los efectos cargados en el mismo estado 
en que resulte haberlos recibido, sin desfalco, 
detrimento, ni menoscabo alguno; y  no hacién
dolo , pagarán el valor que éstos deberían tener 
en el punto donde debia hacerse la entrega á la 
época en que correspondía ejecutarse. (Art. 209 
C. de C.— 139, R. P.)

F a l t a  d e  b u l t o s ,  a v e r í a s . — Si á  l a  l l e g a d a  d e
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un tren se advierte la falta de algún bulto , ó que 
éste se halla averiado, el factor lo anota en la 
hoja de servicios de bultos, que se entrega al jefe 
del tren, á ménos de que se haya hecho la opor
tuna salvedad para el caso de avería. (Art. 74,
I. G. P. N.)

COMPROBACION DE lA FALTA. — Eu el caso de fal
tar al viajero uno ó más bultos délos que compo
nen su equipaje, el recaudador toma el número y 
peso de los bultos restantes de que se hace cargo, 
los anota en el boletín de equipaje que devuelve al 
viajero, y  exige á éste una nota detallada y valo
rada de los objetos contenidos en los que faltan 
Esta nota debe indicar el punto de salida de los 
bultos, la fecha , el tren y  el número de registro 
con su peso y la Arma y señas del viajero. (Ar
ticulo 75 ,1. G. P. N.)

R e c l a m a c ió n  á  l a s  e s t a c io n e s  d e  l o s  b u l t o s  p e r 
d id o s .—El equipaje registrado ó facturado que se 
ha echado de ménos , es reclamado entonces in
mediatamente por telégrafo á la estación de sali- 

a 5 y si se puede sospechar la dirección equivo
cada que se le dió, al punto donde se presuma 
que ha de ir á parar.

Si este primer paso no diese resultado, se ex- 
iende por duplicado un boletín de busca de equi

pajes, que se entrega á los jefes de los primeros
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trenes de la misma naturaleza que pasen por la 
estación en direcciones opuestas. El jefe de cada 
tren presenta entonces el boletín á todos los jefes 
de estación del trayecto, los cuales firman el ente
rado y devuelven la reclamación al conductor , si 
no pueden satisfacerla. Si por el contrario, alguno 
de ellos tiene el bulto en su poder, le manda 
franco de porte, como mensajería, á la estación de 
que procede el pedido, uniendo el boletín indaga
torio ó de busca, á la hoja de ruta. (Art. 76 I. 
G. P. N.)

DISPOSICION CONCERNIENTE Á  LA S EMPRESAS ,  SOBRE
PERDIDAS Ó AVERÍAS.— Eu caso de pérdida ó avería 
de los efectos trasportados, no podrá la Empresa 
primeramente encargada de su conducción re
clamar contra las que la sucedan en el trasporte, 
si no prueba que se los entregó en buen estado. 
(Art. 141, R. P.)

E n t r e g a  d e  l o s  b u l t o s  h a l l a d o s . —Remitidos á 
su dueño el bulto ó bultos que han parecido, debe 
él mismo entregar su boletín de equipaje , y si le 
hubiese extraviado, hará una declaración por es
crito manifestando que los bultos le han sido de
vueltos. Esta declaración se manda á la interven 
cion donde queda unida al talón, en sustitución 
del boletín. (Art. 7 7 ,1. G. P. N.)

PROHIBICION DE ESTIPULAR CANTIDADES ALZAD AS



DEL VIAJERO. 2 4 3

POR PÉRDIDAS Ó AVERÍAS. — Por Real orden de 27 de 
Octubre de 1863 se prohibió terminantemente á 
las Empresas de ferro-carriles insertar en sus 
anuncios cláusula alguna cuyo objeto sea el de
terminar prèviamente las cantidades que han de 
abonarse por los efectos deteriorados ó extravia
dos. Esa Real orden dice así : «limo Sr. : He dado 
»cuenta á la Reina {Q. D. G.) de que algunas 
»Compañías de ferro-carriles acostumbran poner 
»alpié de losanuncios de tarifa, y como una de las 
»condiciones de los trasportes, la de que en caso 
»de pérdida de equipajes se abonarán cantidades 
»determinadas, según sean baúles, maletas, sacos 
»de noche ó sombrereras; y  vistos por S. M. los 
»artículos 11], 137,139y 151 del Reglamento deSde 
»Julio de 1859 para la ejecución de la ley de poli- 
acia de los ferro-carriles, y considerando: primero 
»que no puede limitarse de antemano la respon- 
»sabilidad que en absoluto impone á las Empre- 
»sas el articulo 139 citado, en los casos de sus- 
»traceion ó deterioro de los efectos que se Ies 
»hayanentregado; y segundo, que con peiguicio 
» e sus intereses podría el público creer legales y 
»valederas las limitaciones anunciadas por las 
»Empresas al verlas consentidas por el Gobierno, 
»se ha dignado disponer, de acuerdo con la Sec- 
»cion de Gobernación y Fomento del Consejo de
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»Estado, que se prohíba absoluta y terminante- 
»mente á las Empresas de ferro-carriles insertar 
»en sus anuncios cláusula alguna que determíne 
»prèviamente la cantidad que han de abonar por 
»los efectos deteriorados ó extraviados, debiendo 
»fijarse el valor de éstos en cada caso por ave- 
»neneia entre las mismas y los particulares, sin 
»perjuicio de las acciones que recíprocamente les 
»correspondan para valorarla cuantía déla indem- 
■nizacion, y  que podrán utilizar en la forma y 
»ante los tribunales competentes.»

A c c io n e s  á  f a v o r  d e  l o s  d u e ñ o s  p o r  p é r d i d a s  ó  

A V E R ÍA S .— Estas acciones se hallan consignadas 
en la sección cuarta del título III, libro primero 
del Código de Comercio que trata de los portea
dores , y  en el capitulo YIII del Reglamento para 
la aplicación de la ley de policía de los ferro
carriles , que habla de la recepción, trasporte y 
entrega de los equipajes y mercancías.

H a l l a z g o  d e  b u l t o s  d e s p u é s  d e  h a b e r  s id o  in 

d e m n i z a d o  EL DUEÑO, SUS EFECTOS.—Si cl dueño de 
bultos ó paquetes momentáneamente extraviados, 
hubiese sido indemnizado de su pérdida, podrá la 
Empresa, cuando fueren recobrados, citarle para 
presenciar su apertura, y  hecha su entrega, reco
gerá la cantidad que satisfizo, abonando los da
ños y perjuicios por el retraso.
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Si del reconocimiento de los efectos resultare 
un fraude cometido por el dueño en sus declara
ciones, la Empresa tendrá á su vez derecho al re
sarcimiento de daños y  perjuicios, debiendo dar 
conocimiento del hecho á los tribunales de justi
cia. (Art. 148, R. p.)

BULTOS REMITIDOS POR MENSAJERÍA, EN
CARGOS.—Los viajeros suelen mandar muchas 
veces el grueso de sus equipajes como mercancía 
ó encargos, por grande ó por pequeña velocidad; 
y no está demás, por consiguiente, decirles las 
disposiciones que rigen respecto de su recepción 
en las estaciones y del tiempo en que ha de ve
rificarse la entrega.

B u l t o s  m a l  a c o n d i c i o n a d o s . — Tienen derecho 
las Empresas á desechar los bultos que se pre
senten mal acondicionados exteriormente y aque
llos otros cuyos embalajes sean insuficientes á 
preservar los objetos que contienen. Si el remi
tente, sin embargo, insistiese en que se admi
tan, tendrán aquellas obligación de conducirlos; 
pero quedando exentas de toda responsabilidad 
si hiciesen constar su oposición en el resguardo 
expedido. (Art. 118 , R. P.) Esta disposición debe 
considerarse como una limitación del artículo 208 
del Código de Comercio citado arriba, que hace 
siempre de las Empresas el riesgo de los objetos
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trasportados, consiguiente á la naturaleza ó vicio 
propio de los mismos.

Plazo para  remitir los bultos.— No pueden las 
Empresas retrasar el plazo señalado para remitir 
los  ̂bultos según convenio con los remitentes 
DI aun aduciendo el pretexto de registrarlos por 
sospecha de fraude ú otro motivo cualquiera, 
toda vez que *el registro puede practicarse en 
el punto de su entrega. Si del registro practi
cado no resultase falsa la declaración del remi
tente, serán de cuenta de las Empresas todos los 
p s to s  que se ocasionen para cerrar de nuevo los 
bultos y dejarlos tal cual se encontraban ántes de 
abrirlos. (Art. 114, E. p.)

E emesaek  gran velocidad. - L o s  animales 
mercaderías y  cualesquiera otros efectos qué 
Hayan de trasportarse en los trenes de »ran 
velocidad, saldrán en el primero que com
prenda wagones de todas clases, siempre que ha
yan sido presentados al registro tres horas ántes 
de la señalada para la partida, y estarán á la dis
posición déla persona á que vayan dirigidos, dos 
horas después de la llegada del convoy. (Art. 120,

R eal orden de 10 de abril de 1862 sobre lo 
MISMO. -  Si las mercancías trasportadas en los 
trenes de gran velocidad llegan á la estación
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cuando estén cerradas las oficinas encargadas de 
su entrega, las dos horas arriba dichas principia
rán á correr desde el momento en que deban estar 
abiertas al público. (Art. 78 ,1. E. I.)

R e m e s a  em  p e q u e ñ a  v e l o c i d a d .—Cuando el tras
porte haya de verificarse á pequeña velocidad, 
la expedición se hará lo más tarde, á las cuarenta 
y ocho horas de la entrada de los efectos, que 
se pondrán á la disposición de los consignatarios 
á las veinticuatro horas después de la llegada 
del convoy.

Para el trasporte de los animales de tiro y silla, 
debe avisarse con las horas de anticipación que se 
Ajánenlas tarifas.

R e a l  ó r d e n  d e  1 0  d e  e n e r o  d e  1 8 6 3 . — P l a z o s  

PARA LA CONDUCCION V ENTREGA.— Pero los tre
nes de mercancías no pueden tener una mar
cha fija y  constante, ya por el tiempo que 
para su carga y descarga en las diversas esta
ciones es necesario invertir, ya por la preferen
cia que ha de darse á los de viajeros ; ni su iti
nerario es por lo mismo tomado en cuenta en los 
cuadros de servicio autorizados por el Gobierno, 
sino bajo el punto de vista de los cruzamientos 
de unos y de otros; y esta circunstancia esencia- 
lísima, además de la carencia de reglas para los 
casos de trasmisión de las mercancías de una lí-
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nea a otra, hace ilusoria la obligación de las Em
presas respecto á la exactitud de los trasportes, 
y  da lugar a la introducción de graves abusos y á 
retardos á veces excesivos, sin que el público en
cuentre términos hábiles para exigir á las Com
pamas la indemnización de daños y  perjuicios á 
que tiene derecho con arreglo al art. 131 del Re
glamento de 8 de Julio de 1859. Para regularizar 
este estado de cosas se adoptaron en 10 de Enero 
de 1863 las disposiciones siguientes que deben 
considerarse como complemento á lo dispuesto 
sobre ^  particular en el reglamento arriba dicho:

1- Todos los ferro-carriles de que sea conce
sionaria una misma Compañía, se considerarán 
para el efecto de los trasportes como una sola 
linea cuando no haya entre ellos solución de con
tinuidad : y por el contrario , las secciones de un 
mismo ferro-carril, separadas por otra ó varias 
intermedias no abiertas á la explotación, se con
siderarán para el mismo efecto como líneas dis
tintas.

‘1 objetos trasportados á la velo
cidad de los trenes de viajeros hayan de pasar 
para llegar a su destino, de unas líneas á otras 
que, aunque sin solución de continuidad, estén á 
cargo de diferentes Empresas concesionarias el 
plazo máximo dentro del cual se ha de verificar la
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correspondiente trasmisión, será de tres horas, á 
contar desde la llegada del tren que los haya lle
vado al punto de unión; y la expedición, á. partir 
de este punto, tendrá lugar pasado dicho plazo, 
por el primer tren de viajeros compuesto de co
ches de todas clases.

3. ‘  El plazo máximo para la trasmisión de di
chos efectos entre dos lineas que no enlacen entre 
s í , pero que confinen en una misma localidad , si 
las Empresas respectivas se hallan en combina
ción, será de seis horas, no debiendo computarse 
el tiempo durante el cual hayan estado cerrados 
los despachos con arreglo á la prescripción no
vena.

4. * La duración del trayecto de los trenes de 
mercaderías, ó sea el tiempo que se ha de inver
tir en los trasportes á menor velocidad que los de 
viajeros, se calculará á razón de veinticuatro 
horas por fracción indivisible de 125 kilómetros; 
pero cuando las mercancías hayan de recorrer 
más de 300 kilómetros en una misma línea, la 
referida fracción será de 100 kilómetros, mientras 
en aquella no se establezca la doble vía. En uno y 
otro caso no se apreciarán los excesos de distan
cias que no pasen de 25 kilómetros. A sí, 150 ki
lómetros se contarán como 125; 265 como 250, 
325 como 300 , etc
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5. Cuando las mercaderías y  demás objetos 
trasportados á menor velocidad que los viajeros 
hayan de pasar, para llegar á su destino, de unas 
lineas á otras, que aunque sin solución de conti
nuidad estén á cargo de diferentes Empresas con
cesionarias , el plazo máximo dentro del cual se 
ha de verificar la correspondiente trasmisión será 
de veinticuatro horas.

6. * Este plazo, en el supuesto de que las Com
pañías obren en combinación, será hasta de tres 
días cuando la trasmisión haya de verificarse en
tre líneas que, aunque confinen en la misma loca
lidad, no se hallen enlazadas.

7. ’ Fuera de los casos de fuerza mayor, cual
quiera retardo en los trasportes que exceda de los 
plazos fijados en esta Real órden y en el artículo 
120 del Reglamento de 8 de Julio de 1859, dará 
derecho á indemnización de daños y  perjuicios, 
pudiendo los interesados entablar contra la Em
presa la acción correspondiente ante los Tribuna
les de Comercio con arreglo á los artículos 131 
y 137 del mismo reglamento. Pero si los remiten
tes hubiesen aceptado plazos más largos como 
compensación de una reducción de los precios de 
la tarifa general de aplicación, en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 126 del repetido reglamen
to, no tendrán derecho á reclamar sino cuando
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los retrasos excedan de los plazos convenidos-
8. “ El Gobierno podrá ampliar por el tiempo 

puramente indispensable, los plazos fijados en 
esta Real orden, cuando ocurra en alguna línea 
una acumulación imprevista y extraordinaria de 
mercancías, ajuicio del mismo, debiendo anun
ciarse al público toda alteración con tres dias; 
por lo ménos, de anticipación.

9. “ Desde el dia I." de Abril hasta el 30 de 
Setiembre, estarán abiertas las estaciones de los 
ferro-carriles, para la recepción y entrega de las 
mercancías que se trasporten á menor velocidad 
que los viajeros, por lo ménos desde las seis de la 
mañana hasta las seis de la tarde, y  para recep
ción y entrega de los encargos y demás objetos 
expedidos á la velocidad que los viajeros, desde 
la misma hora hasta las ocho de la noche. Desde 
1.“ de Octubre al 31 de Marzo, se abrirán lo más 
tarde á las siete de la mañana, y no se cerrarán, 
por lo ménos, hasta las cinco de la tarde y las 
ocho déla noche respectivamente. Por excepción, 
los domingos y dias festivos se cerrarán á medio- 
dia los despachos de mercancías, y  las entregas 
que hayan dejado de hacerse antes de concluirse 
el dia , se verificarán en la primera mitad del si
guiente. En este último caso, el plazo de cua
renta y ocho horas que ha de trascurrir con arre
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glo al Último párrafo del artículo 146 del Reffla- 
mento de 8 de Julio para que comiencen á deven
i r s e  los derechos de almacenaje, según las tañ
ías especiales autorizadas por el aobierno se 
^mentara con todo el tiempo trascurrido entre 
la hora de medíodia y la determinada en los pár
rafos primero y  segundo de esta prescripción.

10. Las Empresas fijarán de un modo perma
nente ejemplares de esta Real órden junto á los 
isp a ch os  de viajeros y  de mercancías, á la vista 
del publico, quedando encargados los funciona
rios de la inspección mercantil del Gobierno de 
vigilar el cumplimiento de esta prescripción y de 
la novena. (R. O. de 10 de Enero de 1863.)

M a s  s o b r e  l a  r e s p o n s a b i l i d a d  d e  l a s  e m p r e 

s a s .— En el caso de que los efectos no lleguen á su 
destino bien conservados y  en el plazo convenido 
tiene derecho el dueño ó el consignatario á exigir 
la responsabilidad de la Empresa que haya faltado 
a estas condiciones.

Puede igualmente reclamarla, cuando rotulados 
los bultos con toda claridad y  precisión, sin que 
puedan dar lugar á dudas, se hiciese su entrega á 
persona distinta de la que debe recibirlos. fA r- 
tículo 143, R. S.—226. C. de C.)

A v e r í a s  é  i n u t i l i z a c i ó n  d e  l o s  g é n e r o s ; sus e f e c 

t o s . — Si por efecto de las averías quedasen inútiles
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los géneros para su consumo en los objetos pro
pios de su uso, no está obligado el consignatario 
á recibirlos, y puede dejarlos por cuenta de la Em
presa, exigiendo de la misma su valor al precio 
corriente en aquel día. (Art. 215, C. de O.)

M u t il a c ió n  p a r c i a l , s u s  e f e c t o s .—Cuando entre 
los géneros averiados se hallan algunas piezas en 
buen estado y sin defecto alguno, tendrá lugar la 
disposición anterior con respecto á los deteriora
dos, y  el consignatario recibirá los que estén ile
sos, haciéndose esta segregación por piezas distin
tas y  sueltas, y sin que para ello se divida en 
partes un solo objeto. (Idem.)

A v e r í a  s i m p l e ,  d is m in u c ió n  d e  v a l o r  , sus e f e c 
t o s . —Cuando el efecto de las averías sea sólo una 
disminución en el valor del género, se reducirá la 
obligación de la Empresa á abonar lo que importe 
elmenoscabo, á juicio deperitos. (Art. 216, C. de C.)

E n t r e g a  p a r c i a l  d e l  g é n e r o , s u s  e f e c t o s . — Si 
sólo una parte de las mercaderías fuese entregada 
por la Empresa en el plazo prescrito en las dispo
siciones ántes citadas, la otra dará ocasión á re
sarcimiento de daños y perjuicios; pero éste alcan
zará á las dos, cuando el consignatario justifique 
la imposibilidad de utilizar la una sin la otra. Se 
exceptúan, como se estableció por punto general, 
los casos de fuei'za mayor, los cuales han, de ser
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comprobados en el mismo dia y lugwr en que ocur  ̂
ran, y  no por certificados obtenidos posteriormente 
y  después de comenzadas las aetmeiones, á no ser 
que una perturbación del orden público baja  im
pedido a las autoridades el libre ejercicio de sus 
íLinciones. (Art. 144, R. P.)

D udas y  contestaciones.— S i ocurriesen  dudas y  
contestaciones entre el consignatario  y  el portea-

or (la Empresa), sobre el estado en que se hallen 
las mercancías al tiempo de hacerse la entrega 
se reconocerán por peritos nombrados amigable- 
mente por las partes, ó en su defecto, por la auto
ridad judicial, haciéndose constar por escrito las 
psultas; y si en su vista no quedasen conformes 
los interesados en sus diferencias, se procederá al 
deposito de las mercancías en lugar seguro y 
aquellos usarán de su derecho como corresponda 
(Art. 218, O. de C.)

C asos en guE cesa la  responsabilidad de las

EMPRESAS por FALTA Ó DETERIORO.— ComO S6 dÍjo
arriba, son responsables las Empresas de la sus
tracción ó deterioro de los efectos que se les ha
yan entregado, ya provenga el daño de sus mis- 
mosempleados, ó ya de los extrañosqueconcurran 
a sus oficinas (art. 139,R.P.); pero si alquilan todo 
el espacio de uno de los wagones de sus tre
nes, y  no interviene directa ni indirectamente en
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la carga j  expedición, no responden de los extra
víos ó deterioros que puedan ocurrir. (Art. 140, id.)

Idem por mermas naturales de los efectos tras
portados.—Las Empresas no sontampoco respon
sables de las mermas naturales de los efectos 
cuando no exceden de las proporciones ordina
rias, ni pueden atribuirse á dolo ó incuria. (Ar
tículo 142, R. P.)

V enta de objetos averiarles, por ser imposible 
LA ENTREGA EN TIEMPO.—La entrega de aquellos 
objetos que pueden averiarse, debe hacerse lo más 
pronto posible. Cuando no pueden entregarse en 
tiempo oportuno, ó se nieguen los destinatarios á 
recibirlos, se procede á su venta sin los envases 
ni embalajes. Para ésto, si el jefe de Ja estación 
preve que la venta puede verificarse más ventajo
samente en otra estación, manda el artículo franco 
á la misma, haciendo seguir en desembolsoelporte 
anterior, con una carta explicativa. El producto 
de esta venta, hecho el descuento de los gastos de 
trasporte y demás, es objeto de una percepción 
suplementaria que se anota en el registro y estado 
de los productos suplementarios y en el legajo reca- 
pitulatioo, bajo el título de ventas á  disposición 
DE LAS reclamaciones; dándose parte inmediata
mente de la venta y sus resultados á la oficina de 
reclamaciones. (Art. 78,1. G. P. N.)
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Estado de ios bultos sobrantes, de menos, ave- 
RIADOS.-Esta misma oficina recibe aviso del es
tado de bultos sobrantes (equipajes de más); del es
tado de bultosde ménos (equipajes que faltan), y del 
estado de géneros avenados (equipajes averiados) 
Los mismos datos se anotan en los registros cor
respondientes. (Art. 79, id )

PRUEBA DEL CONTRATO.-Carta de porte, 
es el titulo legal del contrato hecho entre el carga
dor y el porteador, y por su contenido se decidirán 
las contestaciones que ocurran sobre su ejecución 
y cumpamiento, sin admitirse más excepción en 
contrario, que las de falsedad y  error involuntario 
en su redacción. (Art. 205, O. de O.)

Otras pruebas. - E u defecto de ¿arta de porte 
se estara al resultado de las pruebas judiciales’ 
que haga cada parte en apoyo de sus respectivas 
pretensiones, y el cargador estará ante todas co
sas obligado á probar la entrega de la mercadería 
al porteador, en caso que éste la negare. (Ar
ticulo 206, C. de C.) '

Las hojas de expedición entregadas por la Em
presa a los conductores délos trenes, harán fe en 
tavor de los dueños que hubiesen perdido su res
guardo, siempre que identifiquen la persona (A r
ticulo 121, R. P.) '

JUEISDICCION.—Toda acción cuyo objeto sea
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puramentemercantil, dice el art. 137 del Reglamen
to de 8 de Julio de 1859, dirigida contra la Empre
sa, y  relativa á trasportes, se establecerá ante los tri- 
lunales de comercio), á lo que añadió la disposición 
sétima de la Real órden de 10 de Enero de 1863, 
que fuera de los casos de fuerza mayor, cualquier 
retardo en los trasportes que exceda de los plazos 
fijados en ella y en el art. 120 del Reglamento de 8 
de Jubo de 1859, dará derecho á una indemnización 

e años y perjuicios, pudiendo los interesados 
entablar contra la Empresa la acción correspon- 

iente ante los tribunales de comercio, con arre
glo á los artículos 131 y  137 del mismo. No 
sucede así cuando los remitentes hubiesen acep- 
ado plazos más largos como compensación de 

una reducción en los precios de la tarifa gene
ral, en conformidad á lo dispuesto en el art. 126 
del repetido reglamento ; pues en tal caso, no ten- 
rán derecho á reclamar sino cuando los retrasos 

excedan de los plazos convenidos. Estas disposi
ciones, en cuanto establecen la jurisdicción de los 
ri Unales de Comercio, están derogadas , y hoy 
os que se consideren agraviados tendrán que 

ejercitar su derecho en los tribunales del fuero co
mún, con arreglo al decreto de 6 de Diciembre 
e 1868 sobre unificación de fueros y supresión de 

los juzgados especiales.
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Plazos para reclamar. — Esto no obstante, las 
reclamaciones contraías Empresas por la pérdida 
ó averia de los objetos que hayan trasportado, se 
deducirán en los términos y en los plazos prescri
tos por el Código de Comercio. {A.rt. 151, R. P.)

Dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
recibo de las mercaderías, dice el mismo, tendrá 
lugar la reclamación contra el portador por daño 
ó avería que se encuentre en ellas al abrir los bul
tos, con tal que no se reconozcan en la parte ex
terior de éstos las señales del daño ó avería que se 
reclame. Después de haber trascurrido el expre
sado término de veinticuatro horas, ó de haberse 
pagado los portes, es inadmisible toda repetición 
contra el porteador sobre el estado en que haga la 
entrega de los géneros que condujo. (Art. 219, 
C.de C.)

Hemos hablado de los equipajes perdidos ó ex
traviados, y de lo que debe hacerse para proceder á 
su busca, y una vez hallados, entregarlos á sus 
dueños; hemos enseñado también qué acciones 
pueden utilizar éstos en los casos de pérdida, ave
ría ó retraso en la entrega, y de qué modo se prue
ban y ante qué tribunales; pero nada hemos dicho 
hasta ahora de los objetos que los viajeros dejan 
olvidados en los coches ó en las salas de espera, de
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los que caen en la vía al paso de los trenes, y de 
todos aquellos cuyo dueño, remitente ó consigna
tario se ignore.

OBJETOS HALLADOS EN LOS COCHES Ó 
EN LAS SALAS DE E SP E R A .-A l hablar de 
las estaciones, dijimos que en todas ellas debe 
haber un depósito en la forma que proponga la 
Empresa, donde se custodien con seguridad los 
objetos extraviados pertenecientes á los viajeros. 
(Art. 2 9 ,  R. P . )

En conformidad con esto, se dispuso que los 
objetos arriba dichos se conserven en depósito, 
llevándose de todos ellos un registro especial con 
expresión del dia y  lugar en que fueron hallados 
y de sus principales señas.

Si anunciados por tres veces en el Boletín oji- 
de la provincia y trascurrido un año, nadie se 

presentase á reclamarlos, deben sacarse á pública 
subasta, aplicando el producto á los Estableci
mientos de Beneficencia, después de deducir para 
la Empresa los gastos de custodia y almacenaje. 
(Art. 1 7 2 ,  R .  P.) •'

R e a l  o r d e n  d e  2 3  d e  e n e r o  d e  1 8 6 3  s o b r e  l o  m i s 

m o . — Habiendo, empero, consultado el inspector 
primero administrativo y mercantil de los ferro, 
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante sobre la 
manera de proceder para llevar á Cabo lo que
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queda dicho, se dispuso como complemento al ar
ticulo 172 del Reglamento y á propuesta de la 
Dirección general de Obras públicas, que los ob
jetos ó mercancías de que se trata, se subasten 
por las Empresas con asistencia de un represen
tante del gobernador de la provincia á que corres
ponda la estación donde se hallen detenidos, á 
quien para el caso dirigirán la oportuna invita
ción, y del inspector mercantil del Gobierno ó de 
uno de los empleados que estén á sus órdenes ; y 
que el producto líquido que resulte para los Es
tablecimientos de Beneficencia se entregue á di
cha autoridad, dando cuenta al ministro de Fo
mento. (R. O. de 24 de Enero de 1863.)

Tenemos á nuestro viajero instruido para el 
caso de extravío, avería ó retraso del todo ó parte 
de su equipaje, y para el de olvido de alguno de 
los bultos ó prendas que lleva consigo.

QUEJAS Y  RECLAMACIONES.—Ha termina
do su viaje; no ha experimentado en él el menor 
contratiempo ; no ha tenido que sentir el menor 
disgusto; no hay motivo para que produzca la me
nor queja.

Sin embargo, y aun cuando le haya ido tan 
bien, puede suceder lo contrario á otros viajeros, 
y  vamos por lo mismo á decir dos palabras sobre
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el modo de formular las quejas y reclamaciones 
cuando llegue este caso, empezando por enume
rar las personas ante quienes deben producirse.

En esto , como en todo , entra por mucho el 
modo de hacer, y parece, por lo mismo , que la 
forma en que se da la queja ó se hace la reclama
ción debe ser adecuada á la falta y á la malicia 
que la misma arguya en las personas que de ella 
se han hecho responsables.

Sus TRÁMITES. — Creemos por lo mismo que 
puede haber tres órdenes de reclamaciones: pri
mero, el de las que se producen ante los mismos 
empleados de la Empresa, de menor á mayor, 
cuando la falta procede de alguno de ellos y no 
se trata del cumplimiento de una órden superior 
que infiera agravio á los particulares ó al público; 
segundo, el de las que se hacen acudiendo á los 
inspectores del Gobierno y á sus subalternos ; y 
tercero, el de las que se formulan en el libro de 
reclamaciones en el modo y forma que se dirán.

Por regla general, de las faltas de los emplea
dos de las Compañías que emanan de hechos 
propios de ellos y  no del cumplimiento de una 
órden superior, debe reclamarse á su jefe inme
diato.

PeRSOTÍAL de las empresas , sus DISTINTIVOS.— 
Preciso es por lo mismo dar á conocer en lo posi
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ble el personal de que consta el servicio de los 
caminos de hierro y que está más en contacto 
con el viajero, por más que ese personal varíe se
gún las líneas, la importancia de las estaciones 
y la clase de trenes puestos en marcha. Ni son 
menos variadas las insignias que deben dar á co
nocer al público la categoría y el órden gerár- 
quico de los empleados, sucediendo con este mo
tivo que el viajero no sabe muchas veces á quién 
dirigirse en queja ó para formular sus reclama
ciones , lo cual da á las mismas una incertidum
bre que las hace á menudo ilusorias.

Hay en todas las Empresas ciertos jefes supe
riores que se hallan al frente del movimiento, de 
la intervención y  del servicio comercial, sea esta 
ú otra la clasificación adoptada, los cuales , no 
estando en contacto inmediato y  directo con el 
público, hacen vigilar el servicio por los Inspec
tores. Consiste el distintivo de éstos en las lineas 
del Norte y en las de Madrid á Zaragoza y Ali
cante en dos ramas de roble de siete hojas cada 
una, dispuestas en situación horizontal, atadas 
por el pié con un lazo, bordado todo con hilillo de 
oro en la banda de la gorra, sobre la visera.

Los Jefes de estación, cuyos distintivos son las 
mismas dos ramas, pero con solas cinco hojas en 
las líneas del Norte , ó cinco esterillas de oro ro
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deando la banda de la gorra en las líneas de Ma
drid á Zaragoza j  Alicante, son, como se dijo en 
el lugar oportuno, los jefes inmediatos de todos 
los empleados y los que en la estación represen
tan á la Empresa.

En las estaciones de primero y segundo orden 
suele habertambien unSuBJEFE. Sus insignias son 
las ramas y tres hojas en cada una de ellas, ó 
cuatro esterillas de oro respectivamente.

Los F ACTORES de llegada y de salida, entre los 
cuales hay un jefe, y los factores de báscula, lle
van las mismas insignias en las líneas del Norte, 
y dos esterillas de oro en las de Madrid á Zarago • 
za y Alicante.

Por último, llevan una esteríllalos V igilantes, 
los J2xi>endedores de billetes, inclusos los de bille
tes de anden, y los Telegrafistas. En las líneas de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, sobre la esterilla y 
•al frente, esto es, en la banda de la gorra, y  sobre 
la visera,va una locomotora dehilillodeoroóiaton.

Entre los Mozos de la linea del Norte los hay 
del interior y del exterior. Los primeros tienen 
una asignación fija, mas nó los segundos; for
man cuerpos distintos, y  su numeración lo es 
también. En las líneas de Madrid á Zaragoza y 
Alicante todos los mozos son del interior.

El uniforme de los mozos en las líneas dê
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Norte es, traje y blusa azul con dos hilülos en
carnados en la gorra, y entre ellos el número al 
frente. El capataz lleva tres hilillos. En las líneas 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, usan el mismo 
traje y banda roja en la gorra, con una locomo
tora de bronce y  debajo el número.

El tren en marcha , además de ir montado por 
el Maquinista y Fogonero, con los cuales nada 
tiene que hacer el público, y que no necesitan por 
otra parte distintivo, por ser conocidos, va á las 
órdenes de un Conductor ó Jefe de tren, el cual, 
además de las insignias de la gorra, que consis
ten en las dos ramas de roble con tres hojas en 
las lineas del Norte, llevan dos trencillas doradas 
en la manga.

Otros Conductores van al cuidado de los frenos 
y le están subordinados. Son conocidos con el 
nombre de Guarda-frenos, llevan las mismas ra
mas de roble en la gorra y  en la manga una tren
cilla de oro y otra roja.

Finalmente, los Interventores de ruta cuyo 
cargo consistía, porque se han suprimido al mé- 
nos en algunas líneas, en la revisión de los bille
tes y en todo lo concerniente á que no sean de
fraudados los intereses de la Empresa, se distin
guían por las tres hojas de roble en el Norte, pero 
de plata en lugar de ser de oro.
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Conocido el personal de la.s Empresas , fácil es 
comprender que cuando se promueven dudas ó 
cuestiones ligeras y del momento con los mozos 
de la estación, puede recurrirse para que las cor
ten á los vigilantes ó factores, según el hecho 
que hubiese dado ocasión alas mismas; pero que 
de las faltas más ó ménos graves de dichos m o
zos y de las de los empleados todos de la estación 
se deberá reclamar al Jefe de ella, que es, como se 
ha dicho, su superior y la persona intermedia en
tre las Empresas y el público.

Empleados de las inspecciones.—Puede suceder 
que la reclamación no sea atendida por el jefe de 
estación á medida de los deseos del viajero, ó que 
proceda de un hecho del mismo jefe, ó á conse
cuencia de órdenes para él superiores, en cuyo 
caso deberá aquel dirigirse á los empleados que 
tiene constituidos el Gobierno cerca de las Em
presas para que ejerzan la inspección y  vigilancia 
de los ferro-carriles y la intervención directa en 
los diversos ramos de su explotación, de su poli- 
cíay de su buen régimen, en cuanto pueda afectar 
á la seguridad de las personas y al desarrollo de 
los intereses materiales, vigilancia que corres
ponde según el art. l.° del Reglamento de 8 de 
Julio de 1859 al Ministerio de Fomento.

«La parte puramente técnica ó facultativa, dice



1 6 6 CÓDIGO MANUAL

»el art. 2.°, se confiará en cada línea á uno ó más 
»Ingenieros del cuerpo de caminos y canales; la 
»administrativa y mercantil, á funcionarios elegi- 
»dos por el Ministerio de Fomento entre los más 
»aptos de la Administración pública.

»Be una y otra se formarán dos Inspeccionks in- 
B dependientes entre sí, y arabas destinadas al me- 
»jor servicio público, con distintos cargos y de- 
»beres.

»Un Reglamento especial, concluía el art. 3.”, 
»determinará la organización y atribuciones, y el 
»mejor servicio de las inspecciones.»

Este Reglamento para la inspección y  vigilancia 
de los ferro-carriles, se dictó en efecto en 9 de 
Enero de 1861, siendo después complemento del 
mismo, la Instrucción para los empleados de las 
inspecciones, publicada en 10 de Abril de 1862.

Según la primera de estas disposiciones, la ins
pección facultativa se ejercía por los Ingenieros 
jefes de división, que fueron luego suprimidos, ó 
por los que se nombraban especialmente para este 
objeto, los cuales debían tener su residencia en los 
puntos que determinaba la Dirección general de 
Obras públicas, con la que directamente se en
tendían. Suprimidas las divisiones, se encomendó 
á los Ingenieros Jefes de lus provincias, cuando 
no hay ingeniero especial.
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Á SUS órdenes están uno ó más ingenieros, se
gún la importancia de las líneas y el número de 
ayudantes que se creen necesarios, y cuya resi
dencia fijan aquellos.

La inspección administrativa y mercantil, se 
ejerce por Inspectores primeros, segundos y ter
ceros. Los primeros, que residen en el punto en 
que tienen su domicilio las Empresas, se entien
den inmediatamente con las Direcciones genera
les de Obras públicas y de Agricultura, Industria 
y Comercio, según los casos; y los segundos y 
terceros, cuya residencia fija la Dirección general 
de Obras públicas, se entienden con los inspecto
res primeros de su línea, y  en casos de urgencia 
con las Direcciones.

Auxiliares de ambas inspecciones son los Comi
sarios primeros y segundos, los Celadores y los 
Vigilantes, cuyo número se ajusta á la importan
cia de las líneas, que se dividen, cuando así es ne
cesario, en secciones. Residen en los puntos que se 
les designa. (Artículos 18, 19 y 20, R. I. y V.)

A lgo sobre sus atribuciones.— No entraremos 
aquí á detallar las atribuciones de todos y de cada 
uno de estos funcionarios. Basta á nuestro propó
sito decir, que corresponde á la Inspección facul
tativa, entre otras cosas, examinar la composición 
y marcha de los trenes; cuidar de que se sujeten



2 6 8 CÓDIGO MANUAL

en sus horas de salida y  llegada á las disposicio
nes establecidas ; cumplir y  hacer cumplir fiel
mente las disposiciones del Reglamento de 8 de 
Julio de 1859, en todo lo que á ella se refiera, 
y  da.r parte de los accidentes que ocurran en 
la línea á la Dirección general de Obras pú
blicas y  á las autoridades administrativa y ju 
dicial, según los casos. (Art. 6.% id.) Á  la Inspec
ción administrativa toca dirigir á las Empresas las 
advertencias á que puedan dar lugar las reclama
ciones del público, dando cuenta al Gobierno de 
as que por su naturaleza lo exigiesen así (ar

tículo U , id .); inspeccionar la ejecución de las 
disposiciones dictadas para que el servicio de tras
portes no se interrumpa en los extremos de las li
neas que se hallan enlazados con otras {$. 1.", ar
ticulo 15, id.); cuidar de que en la percepción de 
los precios de peaje y  de trasporte, y  en la del im
porte de los gastos accesorios para que están au
torizadas las Empresas, se arreglen á lo prescrito 
en cada caso, dando cuenta á la superioridad de 
las infracciones que se cometan ( §. 2 .®, art. 15, 
idem); y cumplir y  cuidar de que se cumplan fiel
mente las disposiciones del Reglamento de 8 de 
Julio de 1859 en todo cuanto en el mismo se re
fiere á la inspección administrativa y  mercantil 

art. 15, id.)
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Las atribuciones de los auxiliares de las inspec
ciones, esto es, de los Comisarios, Celadores y Vi
gilantes, son una derivación de las de los inspec
tores; pero las detallaremos más, porque ellos son 
los funcionarios del Gobierno á quienes puede en
contrar y dirigirse el público en cualquier punto 
de la línea en que deba hacer sus reclamaciones. 
Conocidos además sus deberes, fácilmente se com
prende que los del superior no sean menores, y 
que no ha de tener sus atribuciones más limita
das. Hé aquí, pues, cuáles son las de los auxi
liares:

1. * Cuidar de la observancia y cumplimiento 
de la ley de policía de los ferro-carriles , del re
glamento para su ejecución, y de las disposicio
nes y bandos de buen gobierno en la sección del 
camino á que se hallen afectos, y en sus zonas, 
estaciones y demás dependencias.

2. “ Cuidar de que se ejecute puntualmente el 
servicio de las señales establecidas, el del manejo 
de las agujas, de la guarda y alumbrado, de los 
pasos á nivel y de las estaciones y sus alrededo
res, y de que se hallen en sus puestos y desempe
ñen sus respectivas funciones los empleados y de
pendientes de las Empresas concesionarias encar
gados de estos servicios y  de la vigilancia de 
la vía.
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_3." Inspeccionar la entrada, permanencia y 
circulación de los carruajes ordinarios en los pa
tios y dependencias de las estaciones; la admisión 
del público en las salas de espera y  andenes, y la 
subida de los viajeros á los coches del tren.

4. “ Vigilar el cumplimiento de las medidas de 
órden y seguridad relativas á las locomotoras y 
carruajes del ferro-carril, al alambrado de éstos, 
a su clasiftcaeion é indicación del número de 
asientos.

5. “ Vigilar la composición de los trenes, su 
partida, llegada, marcha y detenciones, y los de
talles de la explotación, con arreglo á las instruc
ciones generales y  á las que les dicten los jefes de 
las inspecciones facultativa y mercantil.

6. Cuidar de que se hallen dispuestas en los 
sitios designados al efecto las locomotoras de re
serva, los carruajes de auxilio y las medicinas, y 
demas medios de socorro para los accidentes que 
puedan ocurrir.

7. Cuidar de que se hallen expuestas al pú
blico en los sitios designados las tarifas de pre
cios de peaje y trasporte, y los estados que indi
quen los tipos aprobados para los diversos puntos 
de las lineas, y de que las Empresas lleven los re
gistros y asientos de la expedición de las merca
derías y  demás que se les prescriban.
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8. “ Oir las quejas del público respecto de la 
marcba de los trenes, del estado del camino y su 
material, de la percepción de los precios de tarifa 
y demás ramos de servicio, poniéndolas en cono
cimiento del superior inmediato.

9. * Dar parte á los jefes de las inspecciones fa 
cultativa y mercantil, de las contravenciones á los 
reglamentos de policía del camino, y del servicio y 
explotación, que se cometan por las Empresas, sus 
empleados ú otras personas , dirigiéndose á cada 
jefe, respecto de las cometidas en el ramo que 
tenga á su cargo.

10. Dar prontamente conocimiento de los ac
cidentes que ocurran en la linea á sus jefes inme
diatos, á la autoridad judicial ó administrativa 
más próxima, y á los jefes de la inspección mer
cantil y facultativa. Para estas ocasiones y para 
todas aquellas en que importe la rápida trasmi
sión de los partes y noticias, harán uso del telé
grafo del camino.

11. Instruir sumaria información sóbrelos de
litos ó faltas que se cometan en el camino y  sus 
dependencias, y detener á los que aparezcan infra- 
ganticomo sus autores ó cómplices, siempre que 
por la gravedad y naturaleza de los hechos se con
sidere necesario, entregándolos precisamente den
tro de ¡as veinticuatro horas siguientes, asi como
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las diligencias practicadas, á la autoridad guber
nativa ó judicial, á quien competa el conocimiento 
del asunto.

Los celadores y vigilantes dependientes de un 
comisario jefe de sección, no hallándose presente 
éste , ó respectivamente cualquiera de sus supe
riores, entregarán por sí á las autoridades expre
sadas las diligencias y detenidos á que se refiere 
esta disposición. Si dichas autoridades se pre
sentasen en el lugar del suceso sobre que se ins
truyen las diligencias, según corresponda al or
den administrativo ó judicial, la entrega se hará 
respectivamente en el acto de la presentación, ce
sando los celadores y  vigilantes de obrar por sí, 
y continuando aquellas en la instrucción suma
ria de lo acaecido para proceder á lo que haya 
lugar.

Estas atribuciones están aún más detalladas 
en la Instrucción de 10 de Abril de 1862 , dictada 
para los empleados de las inspecciones ; pero no 
hemos creido que debíamos descender á más por
menores porque habrían sido ya innecesarios para 
nuestro propósito.

Sus DISTINTIVOS.— Basta lo dicho para que el 
viajero comprenda que cuando se considera agra
viado por lo que en cualquier caso de reclama
ción ó queja decida el jefe de estación, antes de
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recurrir al último extremo, esto es, al de consig
nar su queja por escrito en el libro de reclama
ciones, le queda un paso que dar y  es el de acudir 
á los agentes del Gobierno á quienes le será fácil 
reconocer, porque los inspectores jefes llevan tres 
entorchados de oro en la banda de la gorra; dos 
los inspectores especiales; tres serretas de plata 
los comisarios primeros, dos los segundos y  una 
los celadores.

Libro de reclamaciones.—Si aun así no obtu- 
biese la satisfacción que desea, puede acudir al li
bro de reclamaciones , como le convendrá hacerlo 
en los casos graves y urgentes que no le den 
tiempo para graduar sus quejas en la forma que 
queda explicada, ó cuando se sienta agraviado por 
las determinaciones de la Empresa ó abusos de la 
misma.

Una vez decidido el viajero por este último me
dio debe tener presente que el jefe de estación 
está obligado á presentarle el libro cuando le re
quiera para ello; que además tiene el deber de 
enviar con sus partes diarios copia de estas que
jas (art. 5.°, R. G. E. N.), y que el libro debe ser 
visado mensualmente por los encargados de la 
inspección administrativa y  mercantil, que como 
se ha dicho, deben poner en conocimiento de sus 
superiores las quejas delpúblico. (Art. 101, R. P.)

1 8



2 U CÓDIGO MANUAL

Cuando estas no son, pues, sobre asuntos li
vianos j  de poco momento , de esos que mueren 
en el acto, y  tienen alguna importancia, ora se 
consignen ó nó en los libros, pueden llegar por un 
conducto y  corriendo la escala hasta el Consejo 
de la Compañía, y por el otro hasta la Dirección 
general de Obras públicas, y hasta pueden dar 
lugar á una decisión ministerial en la esfera gu
bernativa ó á una sentencia de los Tribunales, se
gún la índole y naturaleza de la reclamación, por
que el uso del derecho de queja ó de reclamación 
en la vía extrajudicial, no excluye el ejercicio de 
las acciones deque el particular se cree asistido 
cuando no ha obtenido la satisfacción debida.

R e a l e s  ó r d e n e s  d e  1 9  d e  a g o s t o  d e  1 8 6 5  s o b r e  

LO MISMO.—En 1 9  de Agosto de 1 8 6 5  se expidieron 
por el Ministerio de Fomento dos Reales órdenes 
sobre la materia que en este momento nos ocupa 
y  que importa tener presentes.

Habiendo consultado el inspector primero ad
ministrativo y mercantil del ferro-carril de Fa
lencia á Ponferrada sobre s i, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 101 del Reglamento de 8 de Julio 
de 1 8 5 9  pueden consignarse en el libro de recla
maciones de una Empresa, quejas ó peticiones que 
hagan relación á otra Compañía , se dictaron las 
aclaraciones siguientes para su inteligencia:—
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1. 131 libro de reclamaciones se entregará á todo 
viajero, remitente ó consignatario que lo solicite, 
sin dirigirle pregunta alguna con el fin de cercio
rarse del objeto de su demanda. 2.* Cuando en di
chos libros se encuentren quejas ó reclamaciones 
relativas á faltas cometidas en los ferro-carriles 
pertenecientes á distintas Empresas, el comisario 

e la sección en que se haya consignado la queja, 
sacara copia literal de ella y la remitirá de oficio 
al de la sección en que se cometió la falta, y  éste 
la elevará al jefe inmediato para que le dé el 
curso que corresponda. 3.* Después de haber áíi- 
cado la copia que se cita en la regla anterior, 
pondrá el comisario al pié de la queja la siguiente 
nota: «Sacada copiay remitida al comisario de... 
en cuya sección aparece cometida la falta que se 
denuncia.»

La otra Real órden decía que: «Pudiendo la pu
blicidad de las faltas que se cometen en el servi- 
a o  de trasportes por los ferro-carriles contribuir 
a que disminuya el número de las mismas.

disposiciones dictadas en 
mío -f misma fecha para el mejora-
hiPT," H- °̂ ®“ cionado servicio, había tenido á 
vincias^?^^®^ gobernadores de las pro-
la«, insertar en los periódicos oficiales

<1 jas que se produzcan por conducto de los
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funcionarios de las inspecciones, y las providen
cias que dicten imponiendo multas ó tomando 
otras disposiciones, con arreglo a lo  que disponen 
el art. 4.° de la Ley deI4 de Noviembre de 1855, y 
el Reglamento de 8 de Julio de 1859.

Basta, empero, de quejas y reclamaciones. En 
los libros de medicina doméstica, cuando llega 
un caso en que la ciencia infusa de los aficionados 
á tener botiquines y á propinar el acónito y la 
belladona es insuficiente, se suele dar este conse
jo ; «Si el enfermo no experimentase alivio con el 
»uso de los medicamentos indicados, deberá 11a- 
»marse á un buen facultativo que se encargue de 
»su asistencia.» ¿Y  por qué no liemos de decir 
nosotros que si el viajero no es atendido después 
de formular sus reclamaciones por alguno de los 
medios que quedan expuestos , le convendrá 
cuando la cosa merezca la pena, buscar un letrado 
á quien consultar y encomendarle el amparo y 
la defensa de sus derechos hollados ? Las pala
bras subrayadas y  el recuerdo que aquí traemos á 
cuento de la célebre maldición del gitano, pleitos 
tengas y los ganes , le probarán, siendo como so
mos letrados , aunque indignos, todo el desinte
rés con que procedemos al darle aquel consejo.
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Pero nuestro viajero está cansado y  necesita 
después de poner un despacho á su familia anun
ciándola que no ha tenido contratiempo alguno 
en su viaje, buscar un buen hotel para dar en él 
con su cuerpo y con su equipaje, tomar un baño 
y dormir un rato antes de vestirse, salir, etc., etc.

TELÉGRAFO; DESPACHOS PRIVADOS.— 
Permítasenos por lo mismo serle útil todavía, sin 
embargo de que ha concluido su viaje y  con él 
nuestra tarea. Al telégrafo, pues... Pero, ¿dónde 
está el telégrafo ? Afortunadamente le tiene hoy 
en la misma estación.

En su lugar oportuno, y al hablar de los me
dios que tienen las Empresas para precaver acci
dentes, mencionamos, como el de mayor impor
tancia, el telégrafo, y hablamos de él y dijimos 
lo que sobre el mismo rige sólo en este concepto; 
pero ahora debemos considerarle bajo otro punto 
de vista. ¿Pueden los particulares servirse del te
légrafo d-e los caminos de hierro para trasmitir 
despachos, del mismo modo que lo hacen en las 
estaciones ú oficinas del Gobierno? S í, porque di- 
icilmente habrá una Empresa que no haya res

pondido á la invitación que se las hizo por el De
creto de 1 2  de Abril del año 1 8 7 1 ,  de que muy 
luego hablaremos.

R eales órdenes de 1 9  de febrero sobre lo mis-
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MO.—En 19 de Febrero de 1859, atendiendo el Go
bierno á los graves inconvenientes que resultarían 
de permitir que las Empresas de ferro-carriles, 
sobre las que se encuentran establecidas las lí
neas telegráficas del Estado, tuviesen á su cargo 
el servicio de éstas, y que bajo ningún concepto 
se podia consentir en los ferro-carriles con telé
grafo de servicio especial de los mismos, que por 
aquellos se trasmitiesen otros partes que los ne
cesarios para la mejor y más segura explotación, 
se mandó que los concesionarios de dichos cami
nos se abstuviesen desde luego de trasmitir parte 
alguno por los hilos telegráficos destinados al 
servicio público , y de recibir ó dar, áun por los 
de su servicio , otros partes 6 despachos que los 
necesarios para la mejor explotación de la vía, y 
se las previno que de contravenir à estas disposi
ciones, se procedería á imponerles las penas que 
mereciesen con arreglo á las leyes. En consecuen
cia de esta Real orden se dejó sin efecto, por otra 
de la misma fecha , la concesión provisional que 
se habia otorgado á la Empresa del ferro-carril 
de Madrid á Aranjuez para la trasmisión de la 
correspondencia particular por telégrafo, y se 
dispuso que aquella se aplicase en todas sus par
tes al ferro-carril de Madrid á Almansa, quedando 
prohibido á los concesionarios usar por si mis
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mos de los hilos telegráftcos del Estado y  tras
mitir por los especiales del camino otros despa
chos que los necesarios á su mejor explotación.

Real decreto be 12 de abril de 1871, sobre lo 
MISMO.—Así las cosas, en 12 de Abril de 1871, se 
dió un decreto por el Ministerio de la Gobernaci on, 
que vamos á insertar íntegro, aunque sin la ex
posición de motivos, porque es la legislación no
vísima que rige en la materia (1).

DECRETO.

«Conformándome con lo propuesto por el Minis
tro de la Gobernación, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Estado y Consejo de Ministros, 

«Vengo en decretar lo siguiente:
»Artículo l.° Corresponde al Ministerio de la 

Gobernación ejercer su acción directa é indispen
sable sobre las Empresas de caminos de hierro, en 
cuanto tenga relación con el servicio telegráfico, 
para hacerlas cumplir lo prevenido en las leyes, 
decretos y órdenes vigentes sobre el particular.

«Art. 2.'’ El local para las estaciones y  el nú
mero de hilos (no excediendo de cuatro) que deban 
facilitar las Compañías, lo determinará el Ministe-

i^o j  atendon de les viajeros sobre ios artículos 6 .° , 7.®
y » ,  aelmtsmo y sobre las bases 5,*, 6.*, 7 . ',  8 .* , 10.* y 11.* de las 
catorce que le acompaBan. por hallarse en ellas lo que més le interesa.
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rio de la Gobernación para que forme parte del 
pliego de condiciones, á petición del de Fomento.

»Art. 3." No estando en oposición el art. 37 de 
la Ley general de ferro-carriles, con el 19del pliego 
de condiciones generales déla Instrucción para el 
cumplimiento de dicha ley, las Empresas, además 
de facilitar los hilos que la concesión especial de
termine , están obligadas á tener dispuestos los 
postes para recibir el número de hilos que el Go
bierno necesite colgar, siendo obligación de las 
Empresas conservar, entretener y reparar unos y 
otros con el material necesario al efecto.

»Art. 4.® Las Empresas cuya concesión sea 
posterior á la Ley general de ferro-carriles, 6 que 
siendo anterior tengan la cláusula de sujetarse á 
ella, lo estarán también á estas prescripciones.

»Art. 5." Las Empresas están obligadas á re
parar inmediatamente toda avería que ocurra en 
las línew á su cargo. Si pasado el tiempo de seis 
horas hábiles no lo hubieren verificado, la Direc
ción general de Comunicaciones dictará las me
d ia s  oportunas para que se restablezca la comu
nicación; mas si fuesen ineficaces los medios 
empleados para hacer cumplir á aquellas sus 
obligaciones, podrá atender por sí misma á los 
tra ^ jos  de^rehabilitacion, cuyos gastos abonarán 
las Compañías, sin perjuicio de exigirles además
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la responsabilidad en que incurriesen con arreglo 
á la ley, salvo siempre los casos de fuerza mayor.

»Art. 6.* Queda absolutamente prohibido á 
las Empresas de ferro-carriles la trasmisión de 
despachos particulares por sus líneas hasta tanto 
que se acepten individualmente por cada Compa
ñía, y se eleven á escritura pública las bases ad
juntas que se proponen, á fln de extender el uso 
del telégrafo.

»Art. 7.“ Queda autorizada la Dirección ge
neral de Comunicaciones para celebrar con las 
Compañías de ferro-carriles los contratos á que se 
refieren las citadas bases, y  encargada de cumplir 
las cláusulas de los mismos.

«Art. 8.° Por el Ministerio de la Gobernación 
se hará efectiva la responsabilidad de las Empre
sas de ferro-carriles por su morosidad ó abandono 
en la reparación de averías, conservación y en
tretenimiento de las líneas y  trasmisión ilegal de 
despachos particulares.

»Art. 9.“ Quedan derogadas todas las disposi
ciones que no se hallen en armonía con las del 
presente decreto.

«Dado en Madrid á doce de Abril de mil ocho
cientos setenta y uno.—Amadeo.—El Ministro de 
la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasía.
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BASES QUE SE PROPONEN Á  LAS COMPAÑÍAS DE FERRO

CARRILES P A R A  A B RIR AL PUBLICO EL SERVICIO TE
LEGRÁFICO DE SUS ESTACIONES,

»1.* El Estado construirá por su cuenta los 
ramales de empalme que sean necesarios para en
lazar la red telegráfica de la nación con la de fer
ro-carriles, utilizando siempre que sea conveniente 
los postes de las líneas de las Empresas, y  mon
tara en sus propias estaciones los aparatos que 
nayan de establecer la comunicación. Las Compa
ñías montarán igualmente en sus estaciones los 
aparatos necesarios para mantener la comunica
ción con las del Estado.
_ >>2.̂  Las Empresas continuarán empleando el 

sistema de trasmisión que tienen adoptado, y  po
dran cambiarlo cuando lo estimen oportuno prè
vio el consiguiente aviso.

^3.' Las Empresas continuarán nombrando el 
personal de sus líneas ; pero si el servicio demos
trase por repetidas faltas, la incapacidad de al
guna parte de el, deberán sustituirlo con otro más 
apto.

”4. Las Compañías se obligan á mantener en 
buen estado las comunicaeiones telegráficas, y á 
aumentar el número de sus aparatos y  empleados
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allí donde las necesidades del servicio demuestren 
la insuficiencia del existente.

i>5.* Las Empresas no podrán negarse á la 
trasmisión inmediata de ningún telégrama que se 
les presente, sino cuando éstos ataquen la moral 
y el órden público, motivos que consignarán en el 
despacho, al devolverlo.

«Los despachos relativos al movimiento de los 
trenes de la Compañía y accidentes de la explota
ción , serán los únicos preferentes al servicio ofi
cial y del público.

«6.“ Las condiciones del servicio de las esta
ciones de ferro-carriles, relativamente á la tasa, 
órden y dirección de los despachos, responsabili
dad, etc., serán las mismas que rijan en las esta
ciones del Estado, y serán objeto de un regla
mento especial.

«Quedan, sin embargo, facultadas las Empre
sas para percibir desde luego en metálico ó por 
otro medio expedito el valor de los despachos que 
se les presenten.

«*7.* Las estaciones de ambas partes contra
tantes cobrarán íntegramente por si los despachos 
que se les presenten á la trasmisión, y comunica
rán gratis los que reciban de otras estaciones; lo 
cual, simplificando la contabilidad, equivale á re
partir por mitad lo que ambas cobren, estando
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demostrado por I a e s t ¡ d í ¡ t i ¡ r ^ ¡ 7 ¡ ¡ ^ ¡ ¡ a ~ ¡ ^  
Clon los telegramas de entrada se compensan por 
regla general en número y  valor con los de salida.

»Pero cuando el despacho se dirija desde una 
estación de ferro-carril á otra de diferente Compa- 

la, atravesando las líneas del Estado, éste pev- 
cibirala mitad de su producto.

C ia ti  f  en las esta
ciones de ferro-carriles, serán llevados sin de
mora, gratis, al domicilio del destinatario, como 
reciprocamente lo verificará el Estado, siempre 
que la distancia no exceda de dos kilómetros 

«bi excediere, sin pasar de 10, la Empresa po
dra percibir del destinatario una sobretasa pro
porcional a la distancia, que será uniforme, prè
viamente establecida y publicada.

«Si excediese de 10 kilómetros, la conducción de 
los telegramas se hará por el correo, á cuyo efecto 
las dependencias de este ramo los admitirán sin 
franqueo previo, exigiéndolo del destinatario.

»9.  ̂ En compensación del beneficio que por el 
art. 8. reportarán las Compañías del servicio pú- 
bUco, sus estaciones estarán obligadas á trasmitir 
gratuitamente los despachos oficiales del Estado 

'«imintatrativos del cuerpo de

»10. Este servicio entre las estaciones de am-
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bas redes, se limita, por ahora, al interior del país. 
Conocidos y corregidos que sean los inconvenien
tes de la organización que ahora se le da, se exten
derá al extranjero por medio de un nuevo conve
nio con las Empresas.

»11. El Gobierno se reserva el derecho de in
tervenir y suspender para el público el servicio de 
las estaciones de ferro-carriles en circunstancias 
extraordinarias, atendiendo á la seguridad del 
Estado y al orden público.

«12. Ambas partes contratantes se pondrán 
de acuerdo para fijar el dia de apertura al servicio 
público de las nuevas estaciones, y las horas de su 
duración.

«13. Este convenio será obligatorio para am
bas partes durante tres años.

«Podrán ántes modificarlo ó anularlo por común 
convenio expreso.

»14. Aceptadas que sean las bases anteriores 
por cada Compañía, se elevarán á escritura pú
blica.

«Madrid 12 de Abril de IS*?!.—El Director ge
neral, Víctor Balaguer.'»

Creemos, pues , en vista del decreto que hemos 
insertado íntegro, que el viajero podrá hoy en 
todas las líneas y en todas las estaciones provis
tas de telégrafos, poner los despachos particu-
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lares que estime oportunos. Si así no fuese , fácil 
le será salir de la duda preguntando si la Empresa 
tiene hecho ó nó con el Gobierno el contrato á 
que el decreto alude, j  en caso afirmativo ya 
sabe , porque se las hemos dado á conocer, cuáles 
son las bases de este servicio.

Salgamos, pues, del telégrafo y de la estación, 
y  vamos al hotel, que es lo que á nuestro viajero 
urge ya.

H o t e l e s  YF O N D A s.—En todas las estaciones hay, 
á la llegada de los trenes, un enjambre de mozos 
entre los que se deslizan algunos galopos que con 
su frase acostumbrada de t Caballero: iquiere us
ted que le lleve á una buena fondah-» sacrifican al 
pobre infeliz que tiene la candidez de seguirlos y 
le llevan á una mala casa de huéspedes.

¡Oh, tú, inmortal é invicta Zaragoza! ¡tú  tam
bién, Cartagena, cuna de tantos ilustres Palinu
ros! ¡y  tú , Logroño, célebre por tus pimientos 
rojos y por tu entusiasta amor á la libertad! 
¿Cómo podríamos olvidaros, sí, aun cuando fuese 
ménos preclaro vuestro nombre y menos brillan
tes las páginas de vuestra historia, en vosotros 
recibimos las primeras lecciones que dieron á 
nuestra inexperiencia los mozos de enganche de 
vuestras rancias pupileras, que, honrando sus
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modestos albergues con el nombre de fondas, nos 
daban el guisado casero y la ensalada sazonada 
con cominos, y  nos hadan servir por maritornes, 
y contaban delante de nosotros la ropa sucia que 
daban á la lavandera, y  tenían un enjambre de 
chiquillos que lloraban y  sorbian , y reñían con 
gritos desaforados, y no nos ponían cubo ni jarro, 
compañeros inseparables de la jofaina , ni vasos 
limpios, ni bien fregados otros vasos , y nos pon
deraban á cada momento su limpieza, y se per
mitían darnos conversación y hablarnos del doc
toral ó del diputado de provincia, tio ó primo de 
su primero, segundo ó tercer marido, cuya histo- 
rianosrelataban, seguida de la de su triste viudez 
y de la de sus nuevas esperanzas?

La verdad es que en estas casas, que por lo ge
neral ofrecen los inconvenientes de la vida de fa
milia cuando es numerosa , sin sus ventajas , nos 
sirven sin exactitud, ó mejor dicho, mal y sin 
conocer siquiera las necesidades del que está ha
bituado á un trato regular ; pero en cambio nos 
desuellan, porque nos llevan casi tan caro como 
en el mejor hotel.

Y perdónesenos la palabra, aunque sea impor
tada de Francia, porque tiene para el que viaja 
un signiñcado sin equivalencia en castellano.

¿Qué cosa es un hotel? Hôtel, derivado de la
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palabra hôte, huésped, está tan distante de ser 
una casa de huéspedes, como nosotros de la re
pública federal, ó quizá mucho más, toda vez 
que en nuestro escepticismo político Yoguemos 
desmantelados y  sin rumbo á merced de las olas, 
siéndonos indiferente el punto á que habremos de 
llegar de arribada , si es un puerto seguro que 
nos ponga al abrigo de nuevas tempestades, por 
más que todo él esté rodeado de escollos. Tam
poco equivale á nuestras fondas, hijas primo
génitas de nuestros antiguas pastelerías, en las 
cuales no nos meteremos á averiguar si á nues
tros padres se les servia ó nó gato, ó si

Con ojaldre cubierto 
L es daban pastel frison.

porque en las fondas no había habitaciones para 
hospedar á los viajeros y  se reducían, hace algu
nos años, esos establecimientos, á servir comi
das por encargo, en lasque la acreditada sopa 
de rabióles, la ternera mechada con acederas y el 
salmí de chochas con alguna que otra charlotte 
6̂  gelatina eran el non plus ultra del arte de Ca
rême en bodas y actos solemnes de acción de gra
cias á la Providencia por haber caído al anfitrión 
un temo seco de la lotería primitiva. Hasta en
tonces no había salido la cocina española del



DEL VIAJERO. 2 8 9

asado en punto de suela, de las magras con to
mate y de las perdices estofadas ó á la catalana, y 
en cuanto á repostería, con el arroz con leche, 
con las natillas y huevos moles se echaba el 
resto.

U n p o c o  d e  a r t e  c u l i n a m o ,  d e  p o l í t i c a  y  d e  

NUESTRO ESTADO SOCIAL.—Veamos, pues, lo que es 
un Miel en la felicísima época que alcanzamos, en 
que á las antiguas fondas ha sustituido el ele
gante restaurant con sus soberbias lunas de di
mensiones colosales, diáfanas como el aire, y  sus 
ricos escaparates, dentro de los cuales se halla 
artísticamente revuelto todo cuanto en los reinos 
de la naturaleza puede excitar más el sensualismo 
de nuestros glotones, ó de los que han llegado á 
comprender la estética en el ejercicio de las fun
ciones digestivas, esto es de los gournands y  de 
los gov/rmós para hablar con más claridad.

¿Quién al ver esos faisanes plateados, esos din- 
doii trufé, esos soberbios venados que hace horas 
solamente sesteaban en alguna umbría de los 
montes de Toledo ó de la sierra de Córdoba; esos 
jamboiieaux de Strasbourg; esas cabezas de jabalí, 
en cuyos colmillos se nota aún la reciente sangre 
del alano que les hizo presa y quedó desjarretado; 
esos embutidos de todas las carnes y de todas las 
procedencias posibles; esa inmensa variedad de

19
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quesos ingleses y franceses, flamencos y suizos; 
esas conservas, esas jaleas, esas cajas, esos ca
nastillos de confituras y de frutas, todo en re
vuelta confusión entre porcelanas y frascos de to
das formas y  tamaños, y ataviados con etiquetas 
de todos los colores imaginables, no piensa con 
desden en el festín de Baltasar ó en la cena de 
Antonio y de Cleopatra? ¿Quién extrañará que hoy 
se arregle el mundo almorzando y  comiendo, y 
que del mismo modo se riña y se hagan las paces, 
se concierten cabalas, se inventen intrigas, se for
men coaliciones, se urdan engaños recíprocos y 
se embauque á loa tontos? ¿Quién se admirará de 
que uno de los capítulos más importantes en cier
tas cuentas, de cierta corporación, en cierta época, 
fuese el de loa gastos hechos en cierto restau
rant? ¿Quién, que uno de los principales cuidados 
de los periódicos sérios, como hoy se dice, sea dar 
cuenta á sus abonados de cómo el Presidente del 
Congreso de Diputados almorzó ayer con el del 
Senado y con el del Consejo de Ministros; cómo el 
jefe de esta fracción comerá mañana con el de 
aquellay con el de la otra; como el Sr. D. X ., Mi
nistro en Pomoutou, y  de regreso en Madrid, echó 
el jueves una cana al aire con el Ministro de Es
tado y otros hombres importantes; cómo el Minis
tro de la Gobernación tendrá un gaudeamus con
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s us compañeros, y  cómo é s t o ^  pagarán á su vez 
aanezaeonotrosÿiî®àM «*s; cómo todos estos 

señores padecen de indigestión crónica; cómo de
jan de asistir al Ministerio ó á las Cámaras por es
tar en ermos cada dos dias; cómo gastan por ar
robas las pastillas de Vichy, y  cómo tienen qne ir 
a tomar baños minerales cada lunes y  cada mar
tes; a lo que se podría añadir como por ésto, más 
qne por las vigilias, se ponen en poco tiempo es
cabechados y feos, y por último, cómo viven poco, 
porque no se hacen los huesos viejos cargando 
mucho el estomago, y más si le pilla de meló?

S ig u e »  i o s  h o t e l e s  y  l a s  c o s s id e r a c io n e s  t r a s -  

CENREnrAiEs— Pero basta de digresiones, y  diga
m os, j  que es un M iel? Por el pronto , esta c i t e  
de establecimientos no puede estar, ni en la calle

ni e ^ 's T n u ' ’ í  T  Majaderitos,
de L  quo deben ocupar uno
la noL'^’“  concurridos de
la población, tales son en Madrid, la calle de Al-

m l ’etc tÍ  k ®“ ‘ ’
les ’ dm * ™ “ “  *’ “ ®”  servicio de carrua-
amieblado''s'*'í™‘ ™ «Psemsos confoetoMeeaente 
invierno “ “  ehimeneas y alfombras en
“ años en verano,
baños, gabinete de lectura, sala de conversa-
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cion, etc., etc.; un buen personal de intérpretes; 
otro de inteligentes camareros y de lindas cama
reras, aquellos con su frac negro y su guante de 
hilo blanco, y éstas vestidas con la decencia cor
respondiente á la clase de las personas á quienes 
tienen que servir; un maitre d’hôtel ó maestresala 
(así se llamaba en tiempo de nuestros mayores al 
criado principal que asistía á la mesa de su señor 
y dirigía el servicio de los otros criados inferiores), 
y sobre todo, un excelente cocinero con todo un 
estado mayor de ayudantes, pinches y marmito
nes, y con un material digno de figurar en el pre
supuesto de la guerra el día feliz de la fraternidad 
universal en que se sustituyan los obuses con ca
cerolas, los cañones Krupp con chocolateras, y 
las ametralladoras con moldes de gelatina y de 
chariot á la vanille.

Si el oro, la plata y  el cristal de roca son las 
materias con que se fabrica el servicio de mesa de 
ios príncipes; y si la porcelana de Sevres y el 
cristal de Venecia y de Bohemia los sustituyen 
sin desventaja en las mesas de otros grandes se
ñores; no desmerecen por cierto en una talle d’hôte 
la blanca porcelana de Pasages y la media mu
selina de Clichy, simétricamente extendidas so
bre el blanco lino, entre canastillos de frutas y de
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flores, y á la luz de las bujías colocadas en sendos 
candelabros de bronce dorado á fuego.

Tampoco os presentarán allí como en la mesa 
de los Lúeulos el jabalí de la Lucania, el cabrito 
de Ambracia, las pintadas de Numidia , el faisan 
plateado de las orillas del Pbaso, las lampreas de 
Rodas y las anchoas del Ponto; ni gustareis el al- 
baricoque de Armenia, el melocotón de Persia, el 
membrillo de Sidon y la fragante frambuesa del 
monte Ida; ni os servirán, por último, en copas 
de oro cincelado ó de agata y diaspero, el Chipre 
y el Falerno, con otros vinos no ménos célebres 
de Grecia, de Italia y  de Sicilia.

A  las conquistas de Roma han sucedido otras 
conquistas; á aquellos gustos otros gustos, y los 
viajes en camino de hierro y el cosmopolitismo 
moderno, no las victorias obtenidas vertiendo ar
royos de sangre y de lágrimas, son los que han 
traído á las mesas redondas de nuestros restau- 
rants y hételes los salchichones de Lyon, las ricas 
mortatellas de Bolonia, las sardinas de Nantes, 
las ostras de Burdeos, las setas de Génova, los 
macarrones de Ñapóles, las trufas de Perigord, 
los jamones de York y de "Westíalia, y  los más ri
cos aún, de Treveles; los pasteles de Strasburgo, 
las codornices dePalermo, los pollos de laBresse, 
y  tantos y tantos otros suculentos manjares, que
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con las ricas j  variadas frutas que nuestro suelo 
produce j  que nos envia el Nuevo-Mundo, y con 
los irremplazables Jerez y Oporto, el Sautern, el 
Borgoña y  el espumoso Champagne, hacen las de
licias de nuestros gastrónomos.

¿Ha sido ésto un bien? ¿Ha ganado mucho la 
humanidad con poner el refinamiento en la satis, 
facción de los goces materiales al alcance de to
dos? Si escribiéramos un libro de moral ó de cien
cia social, resueltamente diriamos que no.

Creemos que la molicie y  el sibaritismo mo
derno son los que nos han traido á la Liternacio- 
naly y creemos que la Internacional, por más que 
sea un hecho lógico y  rigurosamente necesario, 
dadas las premisas establecidas por las revolucio
nes, no podrá traernos á nada bueno, porque ane
gará en sangre al mundo, y no concluirá jamás 
con la desigualdad de fortunas, ni extinguirá la 
miseria. Hoy no hay señores, ni clases privilegia
das á quienes despojar; pero á la sombra de las re
voluciones nació el capital, y la clase media que 
no ha tenido más virtudes que la nobleza, sino 
que por el contrario, prohijó todos sus vicios exa
gerándolos , la clase media que ensenó al cuarto 
estado cómo se despoja á los ricos y  cómo se pasa 
alegremente la vida, se aterra hoy al ver que ese
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cuarto estado llama á sus puertas y le disputa la 
propiedad de ese mismo capital que con su trabajo 
contribuye á crear, y la posesión de sus goces. 
¿Las pretensiones del cuarto estado son justas^ 
No. ¿Reconocen un pretexto? ¿son lógicas? Sí. 
¿Cuál será su resultado? A i 'posteri Vardua sen- 
tema. Hay mucha mar de fondo, y con razón du
damos que el célebre apólogo del estómago y de los 
miembros de Menenio Agripa, aun haciéndose sen
tir, logre calmar los ánimos soliviantados. Nos 
hallamos en una época de verdadera trasforma- 
cion social, y  son muchas las causas que han de 
hacer imposible el remedio. En el fondo, todas 
ellas conocen un principio, el menosprecio de la 
verdad, de la razón, de la justicia y de la fe de 
nuestros mayores.

Y hé aquí cómo de una descripción culinaria 
pueden surgir consideraciones de un órden alta
mente trascendental.

Volvamos al hôtel.—Lo que más nos agrada en 
una mesa redonda es la variedad de tipos , de dia
lectos y de maneras que se advierten en los co
mensales; porque sucede en ellas loque en los 
espectáculos, lo que con los trajes, lo que en todos 
y cada uno de los actos de la vida y de la sociedad 
actual. La cuestión es simplemente de dinero.
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Salvada esta difleultad, que es bien pequeña 
cuando à nadie se pregunta de dónde le vino su 
fortuna, lo mismo viste el orgulloso duque, que 
el expósito ; el descendiente de los Guzmanes y de 
los Lacerdas, que el caballero de industria. Jun
tos van también á los Elíseos y á los Conciertos 
del Retiro á oír las melodías de Haydn, de Men
delssohn y de Gounod, y juntos comen, por úl
timo, en una table d’hôte, donde al llegar encuen
tran ya sentados , y quizá codeándose , al noble 
lord inglés y al espía ó al vago de profesión.

Y es que nos hemos corrompido, que nos hemos 
prostituido, que no reconocemos otro Dios, otra 
razón, otra hidalguía, otra nobleza que el dine
ro ; que á nadie se le inquiere de dónde vino y á 
dónde va, y que al paso que desdeñamos, si no es
carnecemos, ciertas honrosísimas desgracias que 
deberían valer más que una ejecutoria, nuestros 
orgullosos aristócratas alargan solícitos la mano 
al hombre sin pudor y sin conciencia que supo 
hacerse rico , no importa cóm o, y las damas de 
nuestra grandeza no han hecho abandonar jamás 
el paseo á sus cocheros cuando han visto entrar 
en fila con ellas á opulentas prostitutas, cubier
tas como ellas también, de raso y pieles de cis
nes.—¿Y  la consecuencia?... ;ah!... la consecuen
cia es que el sastre y el zapatero se desdeñan ya
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de ir á tomaros la medida j  á probaros la ropa ó 
el calzado, y que al entrar vosotros en su casa 
empiezan por tenderos la mano; la consecuencia 
es que si vosotros no habéis preguntado á los ad
venedizos de dónde les vino esa fortuna que todo 
lo representa para ellos , nobleza , posición, ins
trucción y talento, los que siguen hoy sus huellas 
empiezan dieiéndoos á vosotros á voz y en grito 
y en todos los tonos posibles que vuestra propie
dad es un robo; la consecuencia es que la demo
cracia inconsciente, sin delicadeza, sin educa
ción , brutal, se os viene encima; y que sus hijos 
y sus nietos, educados dentro de algunos años, y 
con las maneras y los hábitos que dan la ilustra
ción, que habrán adquirido en los viajes, y el trato 
de gentes, llamarán advenedizos á los vuestros 
que alcancen á rehacer una fortuna y á igualarse 
con ellos.

Pero hemos olvidado otra vez el hôtel y la mesa 
redonda, y eso que á veces se sientan á ella las 
más raras bellezas, encantadoras aves de paso 
de solo un dia, que son su principal orna
mento.— ¡Cuántas veces han excitado quizá en 
nosotros esas divinidades desconocidas, esos ine
fables misterios en caras de ángel otra clase de 
apetito que en vano habrían intentado satisfacer
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con todo su ingenio, los Beauvilliers, Meot, Ro
bert, Rose, Lagaeque, los hermanos Very, los 
hermanos Provenzales y aun el mismo Carême, 
si para ello resucitaran!

Por lo demás (y  concluyendo), en un buen hô
tel todo debe estar organizado y reglamentado, 
todo debe hacerse al minuto, y hasta vuestros 
pensamientos deben adivinarse. Allí tendréis 
vuestra caja de depósitos si queréis guardar con 
seguridad vuestros fondos ; allí el correo, allí los 
periódicos, los anuncios de todos los espectáculos, 
las tarifas de todos los servicios , los cuadros de 
salida de todos los trenes , la llegada y salida de 
todos los vapores... y  allí encontrareis finalmente 
este libro que deseamos encontréis útil y  os sea 
de provecho en vuestros viajes, á pesar de sus 
muchos defectos, porque redundará entonces , no 
lo dudéis, en nuestro provecho.—Así sea.

Para todo esto, para no carecer en ellos de na
da sólo os falta tres cosas, las del gran Federico; 
dinero, dinero y dinero.

H o t e l e s  d e  p r o v i n c i a  ,  u n  r e c u e r d o  d e  i a  

ALHAMBRA.—Sí CU V6Z de supoDer, como lo hemos 
hecho, que nuestro viajero salió de la coronada 
villa, hubiésemos supuesto que había salido de una 
capital de provincia y llegaba á Madrid, le dejaría
mos perfectame instalado en el excelente Qrand
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Hôtel de Paris, cuyos dueños, los Señores Fallóla 
Hermanos, han sabido reunir cuantos atractivos 
puede necesitar el viajero en punto al servicio, al 
trato, â la comodidad de las habitaciones y á una 
excelente mesa donde por lo regular suelen sen
tarse más de cien personas. El cocinero de este 
hôtel no tiene rival.

Don José Fallóla es además gran conocedor de 
objetos de arte y de antigüedades y reúne en 
su casa un verdadero museo de cuadros , esmal
tes, porcelanas, manuscritos, armas, joyas, etc., 
que sirven do solaz á los amateurs, en favor de los 
cuales ha hecho alguna que otra cesión.

Además del Oran Hôtel de Paris no seriamos 
justos sino hiciésemos los debidos elogios del 
Grand Hôtel de Rusia , del de la Perla y del de 
Embajadores, situados en la Carrera de San Ge
rónimo ; de los bóteles de los Principes y Ameri
cano, establecidos en la Puerta del Sol ; del de las 
Cuatro naciones de la calle del Arenal, y  por úl
timo del hôtel de las Peninsulares en la calle de 
Alcalá.

Pero nuestro viajero salió de Madrid á recorrer 
varias provincias y justo es indicarle los mejores 
establecimientos donde puede ir á parar en su 
peregrinación. Le recomendamos, pues, en Ali
cante la Fonda del vapor-, en Badajoz la de las Tres
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naciones', la de las Cuatro naciones Barcelona; 
la de las Navarras j  el Hôtel del Boulevart en Bil
bao; la de Rafaela en Burgos; la de Paris en 
Cádiz; el hôtel del mismo nombre [Hôtel de Paris) 
en Cartagena; el Suizo en Córdoba j  los de los 
Siete suelos y Washington Irving en la inolvidable 
Alliambra de Granada.—Hagamos una pausa.

Figuraos que en un dia de los más calurosos del 
mes de Agosto subis la pendiente de una calle no 
muy estrecha, y que, no siendo tampoco muy 
larga, os la hace más llevadera, y que esa pen
diente os conduce á una antigua puerta de piedra 
de un arco, sobre la que se ostentan, á uno y otro 
lado, dos enormes granadas entreabiertas. Esa 
cuesta es la de los Gómeles, y esa puerta, ya lo 
adivinareis, la de las Granadas.

Por mucho que sea el calor, al entrar por ella 
sentís una deliciosa temperatura primaveral; y 
por ardientes que sean los rayos del sol se embo
tan en una espesa bóveda de follaje formada por 
la copa de los altos álamos que se levantan á uno 
y otro lado de vuestro camino, en el talud que 
por la izquierda y  siguiendo una calzada os con
duce , dejando á un lado la Puerta judiciaria y el 
pilar de Carlos V, al palacio árabe de los reyes de 
Granada, y en el que por la derecha os lleva del 
mismo modo á los Mártires.—Esta alta bóveda
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de la que se descuelgan de vez en cuando largos 
brazos j  guirnaldas de yedra y  que cubre un piso 
cuidadosamente enarenado, con sus correspon
dientes faroles de gas de trecho en trecho, sobre 
columnas de hierro fundido , forma dos reco
des en ángulo obtuso muy abierto, en cada uno 
de los cuales se levanta una pequeña fuente en 
forma de taza toscamente labrada, cuyo surtidor 
constante de dia y de noche es el único ruido que, 
con el de las cascadas que se desatan en las dos 
vertientes y el canto del ruiseñor, turba la sole
dad de aquellos misteriosos lugares. A.1 final, y 
sombreadas también por el follaje, se ostentan á 
derecha é izquierda, las fondas ú hbteles de cons
trucción reciente de Washingtoti Irving y  de los 
Siete suelos.

Si hubiéramos de describiros aquellos sitios en
cantadores, la impresión que en nosotros produ
jeron aquellos bosques sombríos, aquellas fuentes 
cristalinas, aquel palacio de filigrana délos reyes 
granadinos, con sus columnas de blanco mármol 
y su inverosímil profusión de esmaltados arabes
cos, en los que la novedad y la regularidad de las 
lineas se os muestran á porfía, habiéndose puesto 
la ciencia al servicio del arte para producir esa in
finidad de combinaciones regulares , calculadas, 
medidas, fruto á la vez de la fantasía, del delirio
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y de la razou y de la lógica más intransigentes- si 
hubiéramos de tomaros por la mano y hacer que 
08 asomaseis á aquellos elegantes ajimeces y á 
aquellas torres desmanteladas, cada una de las 
cuales tiene su tradición y su leyenda , y desde 
las que podríais contemplar la carrera del Darro y 
el Albaicin, la Silla del Moro y Generalife , los 
Mártires, el barrio de los gitanos y  la población 
de Granada extendiéndose á vuestros piés, y  más 
allá su feracísima vega, cuya fertilidad hacia 
creer á los moros que el paraíso del Profeta se ha
llaba en la parte del cielo sobrepuesta á Granada; 
y más allá todavía los altospicosde Sierra-Nevada, 
¡ah! si nosotros pudiéramos describiros todas es
tas cosas y otras muchas más que vimos y  senti
mos, tendríamos que escribir muchosvolúmenes.

¡ La Alhambra!... ¿Quién no ha oido hablar de 
la Alhambra? ¿Quién ñola conoce por sus descrip
ciones y por sus reproducciones sin número de
bidas al pincel, al buril y á la fotografía? De nin
gún modo podríamos expresar en ménos palabras 
los sentimientos de tristeza y deliciosa melanco
lía que su contemplación inspira al viajero, que 
trasladando algunas estrofas de una linda compo
sición que tuvimos el gusto de leer en el libro en 
que los viajeros consignan allí sus impresiones ó 
meramente su nombre. Hélas aquí:
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AY ES DE UN Á R A B E  EN L A  A L H A M B R A .

Secas están tus fuentes, 
Rotos tus arcos,
Que no son tus primores 
Para cristianos.
Tu mirab misterioso 
Han profanado:
¡Mal hayan los autores 
De tal estrago!

¡Ay Alhambra querida.
Mi dulce encanto;
Á mis solas dejadme 
Soltar el llanto!

¿Qué se hicieron tus zambras? 
¿Qué tus amores 
Y  los claros arroyos 
De tus salones?
Nido de los deleites.
De mármol bosque,
¿Dónde están tus sultanas 
Pasmo del orbe?

¡Ay Alhambra querida, etc.!
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Palacio de la Alhambra, 
Taza de nacar,
Las ráfagas del iris 
Ya no te esmaltan.
Del pavón los matices 
Brillo te daban,
Y  á tus cimbras, dibujos 
Sidonia grana.

¡Ay Alhambra querida, etc.

Pensil de Babilonia;
Cándido cisne,
Que con suaves alas.
Las ondas mide:
Te pueblan golondrinas 
En vez de huríes...
¡Cuánta lástima... cuánta! 
¿Quién no se aflige?...

¡Ay Alhambra querida, etc.!

Tus verdes arrayanes 
Mueven las áuras;
Lamentan con suspiros 
¡Ay! su desgracia.



En selvas que te ciñen 
Como guirnalda,
Los pardos ruiseñores 
Lloran, no cantan.

¡Ay Alhambra querida, etc.!

DEL VIA JER 6. 3o5

Pebetero do ardían 
Gomas de Arabia,
Tu tapa de alabastro 
No aspira ámbar.
Sultana en tu sepulcro,
Rosa temprana.
Que tronchó la tormenta 
Desenfrenada.

¡A y , Alhambra querida! etc.

Sol que en sombras eclipsan 
Opacas nubes,
La niebla de los siglos 
Tu frente cubre.
Rasgada está tu toca

20
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De leves tules:
Tu flabello sin plumas,
Tu oro sin lumbre.

¡A j ,  Alhambra querida! etc.

Pintada mariposa,
¿Qué mano aleve 
De tus alas el polvo 
Ténue desprende?
Alá tus muros ¡ a y !
Alá conserve...
¡¡Quédate adiós, Alhambra,
Adiós por siempre!! 

i Ay , Alhambra querida ! etc.

Volvamos , empero , á las fondas.-O cho dias 
pasamos en el verano de 1870 en la de los Süíe 
Suelos; ocho dias de ventura, de olvido de to
dos los pesares , de completa felicidad, de prima
vera en el rigor de la canícula, de estudio bajo de 
los viejos muros de la Alhambra, de trabajo en un 
Oarmen delicioso donde crecen el mirto y el ar
rayan, al pié de las torres del Capitán y de la 
Druja. ¡Dura ha sido después la compensación, y
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la mano de la Providencia ha pesado sobre nos
otros inexorable!... Un servicio inmejorable, una 
mesa excelente y mucho agrado en los dueños de 
la fonda, esto fué lo que encontramos en los Siete 
iiuelos  ̂ y lo que encontrará el viajero.— La de 
Washington Irving no es por cierto inferior ; pero 
no tuvimos la suerte de estar en ella.

Prosigamos.—Tiene Málaga una fonda excelen- 
e, el Hôtel de la Alameda. Cuenta también Múr

ela con el Hôtel de Marcelino ; con las fondas de 
Madrid y de la Vizcaína, Oviedo; y Pamplona con 
e hôtel del Infante. En San Sebastian hallará el 
viajero un excelente hôtel, el de Seraza-, y no puede 
pasarse en silencio la fonda del Comercio en San
tander; la de l^arisQXi Sevilla; el Hôtel de Lino en 
Toledo; el del Cid en Valencia; la Fonda del Siglo 
en Valladolid; la de Pallares en Vitoria y el Hôtel 
de las Cuatro Naciones en Zaragoza.

Nuestro viajero ha terminado su expedición: ha 
entrado por lo mismo en la vida normal. —  Dejé
mosle descansar y plegue á Dios que su viaje le 
haya servido de solaz y de recreo, y  á nosotros de 
provecho.

FIN.
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D iálogos p olém icos: Filebo, Teetetcs, Euti- 
demo, El sofista, Parménides, Menon,
Cralilo......................................................... 2

D iálogos dogm áticos :  Fedon , Gorgias, El
banquete. El político, Timeo, Ci-itias__  2 »

L a  R ep ú b lica ................................................  2 »
Desde el tomo tercero quedó cerrada la suscricion 

á estas obras por haberse cubierto con muclio exceso 
ül número de SOí) que son los ejemplares que se tiran, 
y sentimos no poder eoniplacer á las muchas personas 
que nos han escrito pidiendo nuevas suscriciones.

Cuando estó jiroxinui á terminar la publicación de los 
once lomos de Platon, anunciaremos la suscricion de 
las obras de Aristóteles, á fin de poder formar con 
tiempo las listas, y evitar en lo posible lo que ahora 
ha sucedido con muchas personas, que se han quedado 
sm suscricion por no haber avisado oportunamente.



ARKNAL 1(5, T.IBRERÍA.

OBRAS INEDITAS
1>8L E XC M O . S n .

ü. MANUEL JOSE Q UIN TAN A.
1’ RSCSDIDA.S D8 Oít JUICIO CRÍTICO POR EL I tM O . SEÑOR

D. MANUEL CAÑETE, 
de la Academia Kspafiola.

Forman un elegante y ahuUado tomo en 4.° espa
ñol, de papel (i imiirusion do lujo con tipos completa
mente nuevos.—40 i’s. en Madrid; 4!> en provineias.

OBUAS UE D. PEDRO ANTONIO DE A LARDON.

Cosas que fueron; colección do arlícn- 
Jos de literatura, costumbres, crítica v 
viajes.—üü tomo en 8.«, de mils de 400
paginas.......................  En Madrid.... lOrcales.

En provincias. 18 «
Poesías serias y  hum orísticas; pre

cedidas del relriuo folográíico y de la 
biografía del autor, y de un prólogo du 
D. .ínan Valora, do la Academia Espa
ñola.—Un tomo en 8.°, do 300 páginas, 
edición de lujo......................... . . ......  20 »

El amigo de la muerte. (Novelas).—
Un tomo en 8.0, de más do 4oo páginas.

En Madrid.,.. 10 »
En provineias, 12 »
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, Esta obm se vende k CUATRO reales en Madrid 
y CINCO en provincias, en las principales li
brerías.

Los pedidos á los señores Medina y  Navarro 
editores, Arenal, 16, Madrid.


